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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once y media del día 11 de 

los corrientes S. E. el Sr. Presidente 
de la Repúbiica^-rrcmQjiañado del ex
celentísimo Sr. Ministro de Estado, re
cibió en audiencia de presentación de 
Credenciales al Excmo. Sr. Aii Sevki 
Bey, quien, previamente anunciado por 
el Introductor de Embajadores, tuvo 
1$ honra de entregar la Carta en que el 
Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca turca le acredita en calidad de En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Turquía se retiró, tribu
tándosele los honores coi’respondien- 

a su alta categoría.

MINISTERIO  DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el Excmo. Sr. Arzobispo Obispo de 
Mallorca autorización para la venía de 
mía casa y corral con todas sus perte
nencias y dependencias, señalada con el 
aúmero 5 de la plaza de San Agustín, de 
la villa de Son Servera (Mallorca), linca 
idquirida por compra efectuada a don 
losé Servera y Vives, en virtud de es
critura de 15 de Junio de 1906, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
Je Manacor al folio 1784, inscripción 
número 2, fundamentar do su petición 
%n el hecho de que la Iglesia efectuó 
liicha compra para destinarla a casa 
rectoral del nuevo templo en construc
ción, con el cual linda; que paralíza
las i as obras de construcción hace ya 
ílgún tiempo por falla de medios eco- 
aómicos, el párroco dispone de otra 
habitación, por lo cual la que se ad
quirió es innecesaria, resultando ade

más una carga gravosa para la parro
quia; que el que fué párroco de la igle
sia de Son Servera, D. Juan Rubí, abo
nó de su peculio particular la canti
dad de 8.500 pesetas para pago de fac
turas correspondientes a obras ejecu
tadas en el nuevo templo y cuya can
tidad actualmente reclama; que con 
objeto de poder continuar las obras 
del referido templo, por lo menos has
ta cubrir el techo para que no resulten 
infructuosas las obras realizadas, de- 
jando que la inclemencia del tiempo 
las haga por ñn inservibles y al pro
pio tiempo poder proporcionar traba
jo a los obreros que en aquella villa 
están en paro forzoso por no haber si
tio en que puedan trabajar, se ve pre
cisado el señor Obispo de la Diócesis a 
solicitar la correspondiente autoriza
ción para llevar a cabo la venta de la 
finca descrita, cuyo valor aproximado 
es «de unas 12.000 pesetas; y teniendo 
en cuenta que accediendo a lo solici
tado no se conculca el espíritu que in
forma el Decreto restrictivo, puesto 
que se ha de justificar en su totalidad 
la inversión de la cantidad que se ob
tenga de la venta que se efectúe, en 
virtud de que con ella se ha de satis
facer un crédito de 8.500 pesetas por 
obras llevadas a cabo en un edificio 
que queda afecto a las disposiciones 
de aquél, quedando, por tanto, libre de 
todo gravamen y el resto o sobrante 
se ha de aplicar necesariamente a la 
continuación de las obras más indis
pensables hasta, por lo menos, cubrir 
el techo para poner el templo en con
diciones -de poder conservar lo edifi
cado, con lo cual se ha de acrecentar 
su valor y además se ha de poder 
proporcionar trabajo a obreros e in
dustriales que mohecen toda clase de 
atenciones por el hecho de estar en 
paro forzoso por falta de obras en que 
ejercitar su actividad,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo único. Se autoriza al: ex
celentísimo señor Arzobispo Obispo 
de Mallorca o a quien le repre
sente, para que pueda efectuar la 
venta de la finca descrita, sha en 

| Son Servera, señalada con el número 
5 de la plaza de San Agustín, con ob
jeto de que se aplique el importe que 
de la venía se obtenga a liquidar un 
crédito de 8.500 pesetas y el resto in
vertirlo en la continuación de las obras 
del nuevo templo que en dicho pue
blo se está levantando, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento público a 
que esta autorización dé lugar y de
biendo ponerse en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el precio líqui
do obtenido por la venta y remitir la 
justificación de haberse liquidado el 
crédito mencionado y en su ¡día la de 
las obras llevadas a cabo en el nuevo 
templo, para que dichos datos se unan 
al expediente y quede así salvaguarda
do el espíritu del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Abril de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
¿Clvaro de Albornoz y  Limintana

MISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO
Siendo necesario reorganizar debi

damente el Servicio Nacional Antitra
comatoso, al -objeto de hacer extensi
va la Lucha contra el Tracoma y otras 
causas de Ceguera y ante la convenien
cia de unificar la Dirección del mis
mo, fijar la situación del personal que 
tiene adscrito y hacer más eficaz % 
uniforme la labor de todos los Centro^
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Instituciones y Organismos que de él 
forman parte,El Presidente üe la República, a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, decreta:1. ° La Comisión Central del Servi
cio Antitracomatoiso quedará como or
ganismo consultivo dependiente de un 
modo directo de la Dirección general 
de Sanidad, con la denominación de 
Comisión Central da Lucha contra el 
Tracoma y otras causas de Ceguera, 
siendo de su competencia todo lo con
cerniente a plan de organización técni- 
ca general de estos Servicios.

2. ° El Secretario de la Comisión 
Central estará encargado de la Jefatu
ra técnica de la oficina correspondien
te a Lucha contra el Tracoma y otras 
causas de Ceguera, creada en la Ins
pección general de Instituciones, Sa
nitarias de la Dirección general de Sa
nidad.3. ° Las Jimias provinciales de Lu
cha contra el Tracoma y otras causas 
de Ceguera sólo tendrán carácter de 
asesoras de las respectivas Inspeccio
nes provinciales de Sanidad.

4. ° En las regiones donde se consi
dere necesario se nombrará un Inspec
tor de Tracoma y otras causas de Ce
guera, en relación directa con las Ins
pecciones provinciales de Sanidad, 
que actuará corno representante en 
ellas de la Comisión Central.

5. ° Los Dispensarios de Lucha con
tra el Tracoma y otras causas de Ce
guera, existentes en diversas poblacio
nes y dependientes de la Comisión 
Central, seguirán en funcionamiento 
bajo la denominación de Servicios Lo
cales y se ajustarán a las normas si
guientes:

a) Establecer diariamente una con
sulta gratuita como mínimum, cuyo 
horario esté en relación con las par
ticularidades de la jornada obrera de 
cada localidad.

b) Anotar en un libro registro a 
todois los enfermos y llenar la ficha 
correspondiente a cada uno de ellos, 

•según el modelo aprobado y facilitado
por la Dirección general de Sanidad.

el Remitir mensualmente a ha Ins
pección provincial de Sanidad, por du
plicado y en los impresos correspon
dientes^ ta; estadística, de los enfermos 
observados*

d) Procurar en todo lo posible el 
aislamiento y la educación de los en
fermos contagiosos.

e) Visitar las fábricas, talleres, asi
los, internados; y demás comunidades 
Para tratar a los enfermos e instruir a 
todos sobre las medidas profilácticas 
que deben seguirse.

f) Inspeccionar trimesíralm e n t e  
las Escuelas y  Centros de enseñanza pa

ra someter a los enfermos al oportuno 
tratamiento y divulgar entre Profeso
res y alumnos los necesarios conoci
mientos de Higiene Ocular, pudiendo 
llegar, cuando en circunstanciáis espe
ciales lo ordene la Superioridad, al 
estudio de los defectos visuales de 
los escolares.

g) Expedir los certificados de sa
nidad o curación a los obreros o esco
lareis que han de ser admitidos en el 
trabajo o la enseñanza.

h) Hacer la estadística de enfer
medades oculares contagiosas en visi
tas domiciliarias, estudiando las con
diciones de vivienda, trabajo, alimen» 
tación u otras que puedan influir en 
la endemia.

i) Intensificar toéo lo posible la 
propaganda sanitaria y la divulgación 
de los conocimientos de Higiene pú
blica y privada de la especialidad.

j) Remitir anualmente a la Direc
ción general de Sanidad una Memoria 
de los trabajos realizados con las apor
taciones científicas y proposiciones de 
modificación o ampliación de los ser
vicios que estimen oportunas.

6. ° Los Serviciois Locales estarán 
bajo la dependencia directa de las Ins
pecciones provinciales de Sanidad, 
que se encargarán del suministro de 
material quirúrgico y de cura, medica
mentos, impresos y demás atenciones, 
subordinándose a los acuerdos de la 
Comisión Central aprobados por la 
Dirección general de Sanidad.

7. ° En lugar de los Equipos Ambu
lantes, cuyo escaso rendimiento no 
está en relación con los dispendios ne
cesarios para su sostenimiento, se 
crean Servicios Centrales Especializa
dos en aquellas provincias en que la 
densidad del tracoma hace más pre
cisa su instalación y actuarán en las 
zonas que juzgue más conveniente la 
Comisión Central, de acuerdo con los 
Inspectores provinciales de Sanidad.

&.* Los Servicios Centrales Espe
cializados desempeñarán Tas funciones 
siguientes r

A) Empadronamiento general de 
enfermos tracomatosos.

a) Inspección e investigación en
los escolares.b) Inspección e investigación en
todos los enfermos con afecciones ocu
lares de interés sanitario de Ja región.

c) Inspección e investigación en
Comunidades, asilos, internados, fábri
cas, talleres, minas, etc.

B) Terapéutica d e l  tracoma y
afecciones oculares contagiosas q u e  
pueden conducir a la ceguera.

a) Reconocimiento de los enfermos 
comprendidos en los fines de la, Lu
cha y tratamiento gratuito de los 
mismos.

b) Enseñanza a los Médicos gene# 
rales de la forma de practicarlo. '

O Propaganda sanitaria.
D) Revisión de Servicios.
a) Vigilancia de los Servicios 

caléis existentes en la región y ejecu* 
ción de los tratamientos especializado#1' 
pertinentes.

b) Comprobación, rectificación y¡ 
ampliación de las funciones de aqué-: 
líos, haciéndolas extensivas a todas las 
poblaciones correspendientes a la de<! marcación.

c) Organización d e Centros pri* 
i mariois y Consultorios rurales.

E) Trabajos de Epidemiología y  
Estadística sanitaria.

a) Confección de la ficha epfde* 
i mioiógica correspondiente a cada en< 
i ferino. !
j b) Cálculo de la frecuencia del 
I tracoma y enfermedades oculares con# 

docentes a la ceguera en relación con.
: el censo de población, sexo, edad, con#
¡ dietones de vida, circunstancias geo

gráficas, étnicas, somatológicas y cli
máticas y en relación con la totalidad 
de enfermedades de la visión.

c) Estudio1 epidemiológico referen* 
fe a agentes infecciosos, fuentes de in
fección y contagio, infectivxdad de W 
afección en sus diferentes estadios 
modificaciones temporales o estacionales de agudización y regresión, proce# 
dencía de los enfermos, afecciones aso
ciadas, evolución, susceptibilidad in
dividual, etc.

d¡) Cifras y estadísticas correspon
dientes a formáis clínicas, complica# 
cienes, terminación» etc., etc. -

9. ° Todos los Centros: deis ti na dos. a 
tratamiento del tracoma y prevención 
de la ceguera llevarán los ficheros de 
un modo uniforme, con arreglo a mo
delos; aprobados por la Dirección ge
neral de Sanidad y anotarán en un 
cuestionario especial los datos concer
nientes a la labor realizada y al fun
cionamiento de las respectivas institu
ciones.

10. En las provincias comprendi
das en la Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de Ceguera se organiza
rán por los respectivos Institutos pro
vinciales de Higiene, cursos especíale* 
a cargo de los miembros de la Comí 
sión Central u Oculistas de reconocida 
competencia designados por ésta, so
bre epidemiología, diagnóstico y tra
tamiento de las enfermedades ocula
res de interés sanitario, al final de Tos 
cuales se dará, mediante un examen de aptitud, certificación de ésta.

11. EL personal afecto al Servicie* 
estará integrado por Médicos Centra- Ies, dependientes directamente de 13, 

Comisión Central, y Médicos Locales, 
encargados de Ja Dirección de estos
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Servicios y dependientes de lais res
pectivas Inspecciones provinciales de 
¿►anidad.

22. Los Médicos Centrales serán se
ise cionadois mediante concurso y, des
pués de asistir a un curso de especia- 
libación y demostrada por examen su 
suficiencia, ingresarán en el Servicio 
con residencia en Madrid, disfrutan
do del haber diario de 33 pesetas en 
concepto de dietas durante todo el 
tiempo que estén en activo en lois Ser
vicios Centrales Especializados. La Co
misión Central encargará a dichos Mé
dicos de los servicios en marcha, teni
da en cuenta su antigüedad en tiempo 
de servicio activo, destinándolos a 
laquellais provincias que estime más 
Oportuno. Si hubiera más Médicos que 
plazas, no tendrán derecho a gratifi
cación de ninguna clase los que que
dasen sin servicio.

13. Los Médicos Locales s e r á n  
iombradois con carácter interino y por 
tiempo limitado no mayor de un año, 
I» propuesta de las respectivas Inspec
ciones provinciales de Sanidad, de
biendo someterse, cuando sean varios 
ios aspirantes a un cargo determinado, 

 ̂la prueba de aptitud o método de se
lección acordado por la Dirección ge
neral de Sanidad, a propuesta de la Co- 
hiisión Central. Disfrutarán de una 
gratificación anual, cuya cuantía no 
excederá de 3.000 pesetas, a propues
ta de la Inspección provincial de Sani
dad, de acuerdo con la Comisión Cen
tral y en armonía con la labor realiza
ba en cada Dispensario, pudiendo ser 
flados de baja en el Servicio cuando 
f*e estime oportuno o nombrados de 
lluevo por períodos no superiores a 
Su año.

14. El percibo de haberes del per- 
tonal afecto a los Servicios de Lucha 
tontra el Tracoma y otras causas de 
peguera, según lo preceptuado en los 
párrafos anteriores, tendrá efectividad 
iesde 1.a de Enero de 1933, cuando los 
Nombramientos recaigan en Facultati
vos que vinieran prestando servicio 
ron anterioridad a la fecha expresada.

15. Tanto los Directores de los Dis
pensarios, como los Facultativos en
cargados de los Servicios Centrales 
Especializados, ^enviarán periódica y 
frecuentemente datos de su labor a 
la Inspección provincial respectiva, 
quien, a su vez, lo remitirá a la Direc
ción general de Sanidad, retirándose 
lodo auxilio económico a aquellos Cen
tros que no cumplan oportunamente 
tsie  requisito y haciéndose constar 
también como nota desfavorable en el 
expediente personal de los interesados.

16» A. propuesta de las Inspeccio

nes provinciales de Sanidad y de 
acuerdo con la Comisión Central, la 
Dirección general de Sanidad podrá 
suprimir los Servicios Locales en aque
llas zonas en que el descrecimiento del 
número de enfermos sea evidente o la 
escasa labor de los Dispensarios haga 
innecesario su funcionamiento, sin 
qúe^el personal afecto a los mismos 
pueda alegar ningún derecho adquiri
do durante el desempeño de sus res
pectivos cargos.

17. Quedan anuladas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Abril de mil novecientos treinta y tres.

NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

H1 Ministro de la Gobernación,
Santiago Casares Q uiroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la disposición cuarta 
transitoria del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles dé 
22 de Julio de 1930, en el articulo 8.° 
del Decreto de 8 de Diciembre de 1931 
y en el 2.® de la Ley de 30 de Diciem
bre del pasado año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se publique en la 
Gaceta de Madrid el Escalafón gene
ral del expresado Cuerpo de Porteros, 
totalizado, en cuanto a tiempo de ser
vicios, por fin de Diciembre del año 
último y por lo que afecta a bajas, as
censos y traslados, hasta fin de Marzo 
próximo pasado. (Véase Apéndice.)

Segundo. Se concede un plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de su 
publicación, para que los interesados 
puedan formular, por conducto de sus 
Jefes, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y una vez transcurrido di
cho plazo se dictará la disposición pro
cedente declarando el Escalafón defi
nitivo.

Tercero. Se desestimarán, desde lue
go, las solicitudes que contengan las 
mismas o análogas.reclamaciones a las 
ya denegadas con anterioridad por esta 
Presidencia; y

Cuarto. De acuerdo con lo estable
cido en el artículo 49 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, los Porre
ros que, hallándose en situación de ex
cedencia voluntaria, lleven más de diez 
años en ella, sin'haber pedido, como es 
obligado, su vuelta al servicio activo,

pasarán, desde luego, a la situación de 
cesantes, figurando cómo tales en el 
propio Escalafón. *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Abril de 1933.

i * ,  i ) . ,

ENRIQUE HAMOS

Señor Subsecretario de esta Prcsidcu- 
cia.—-Señores...

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 22 de Abril de 1931,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el Jefe del Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística, D. Rafael Boulet Gonzáiez- 
Feijóo, como Jefe, y los Sres. D. José 
Mier Jadraque y D. Manuel Alvarez 
Baldomcro, Jefe de Negociado de ter
cera clase y Oficial segundo, respecti
vamente, del mismo Cuerpo, así como 
el Oficial segundo del Cuerpo Adminis
trativo de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística, D. Carlos Felo de Souza 
Cruz Vieira, presten sus servicios en 
la Sección especial de Estadística del 
Ministerio de la Gobernación, a fin de 
que procedan a la ordenación y ajuste 
de los trabajos estadísticos del misma 
y de aquellos otros que el Ministerio 
de referencia les encomiende.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p. n„
II. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes en 
los Centros y Dependencias que a con
tinuación se expresan, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y en las 
disposiciones tercera y cuarta de la, 
Orden circular de 14 de los corrientes, 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación adjunta pasen destinados a 
los Centros y Dependencias que tam
bién se indican, a los que se incorpo
rarán dentro del plazo reglamentario. 

Madrid, 18 de Abril de 1933.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita 
do por D. Francisco Corrales Asenjo 
Barbieri, Juez de primera instancia, di 
entrada, que sirve el Juzgado de Agro 
da, y de conformidad con lo dispuesta 
en el artículo 8.° del Decreto de 30 da 
Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente.

Madrid, 18 de Abril de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia d<

Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Enarca, en esa provincia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Eugenio Mora Regil,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3 / 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Miguel García de Obeso, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Villar- 
cayo y resulta el más antiguo de loa 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d i
Oviedo.

•Excmo. Sr.: Visto el expediente cíe 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción do 
Huete, en la provincia de Cuenca, va
cante por traslación de D. Antonio Se
villa García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3." 
del Decreto de 20 de Abril de 193:2, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Martínez Sanz Juca 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Mar- 
quina y resulta el más antiguo de ios 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, H  
de Abril de 1933.

P. D„
. LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia d<
. Albacete-
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Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Don Benito, en la provincia de Bada
joz, i acante por traslación de D. Fran
cisco Bueno García,

EüY Ministerio, de conformidad con 
go dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuci da nombrar para la expresada 
plazí a D. Alfredo García Tenorio San 
Migu 1, Juez de primera instancia, de 
©alegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Montánchez y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19
de Abril de 1933.

P. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

tenor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Ex ciño." Sr.: Visto el expediente de 
>rovisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
número 4 de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, vacante por nueva creación, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Federico López Cos
ía, Juez de primera-instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Durango y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p. d.,
LEOPOLDO G.ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso dei Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Arenys de Mar, en esa provincia, 
vacante por traslación de 1). Joaquín Serrano Rodríguez,

Este Ministerio, de conformidad 
¿on lo dispuesto en los artículos 2 / 
y 3,° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a 1). Manuel Ferrar de Na- 
vas, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Solsona y resulta el más an- 
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p . n „

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr,: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Aoiz, en esa provincia, por trasla
ción de D. Félix Villanueva. Santama
ría,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Tomás Mareo Gar- 
mendia, Juez de primera instancia, 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juezgado de Vi ella y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

P . D., .

LEOPOLDO G.ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Excmo. Sr.: Visto el expedente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Alfaro, en la provincia de Logro
ño, vacante por traslación-de D. Víctor Ruiz de la Cuesta,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2;° 
y 3.° de] Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Manuel Martínez Gar- 
gallo, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Cebreros y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido Decretó.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
cimienlo y demás efectos. Madrid, 19de Abril de 1933.

P . D„

LEOPOLDO G.ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Cocentaina, en la provincia de Alican
te, vacante por traslación de D. An
tonio Alvarez del Manzano,

Este Ministerio» de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Casasempere Juan* 
Juez de primera instancia de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 
de San Moteo y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con* 
diciones que exige el referido Decreto* 

Lo que digo a V. E. para sil conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1933.

p . n . ,  i
LEOPOLDO G. ALAS '

Señor Presidente de la Audiencia da 
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Clinentes, en la provincia, de Guada- 
lajara, vacante por traslación de don 
Jesús Muñoz y Núñez de Prado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 29 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Hipólito de Castro Guerra, 
Juez de primera instancia de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Eolia ña y resulta el más antiguo de ios 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1933.

P . D., \
LEOPOLDO G.ALAS ]

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.c Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgados 
de primera instancia e instrucción de 
Cabuérniga, en la provincia de San
tander, vacante por traslación de dora 
Serafín Jura,do Pérez,Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Jesús Riaño Goiri, Juez de 
primera instancia de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de Santa 
Cruz de la Palma y resulta el más -an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para si» conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1933.

P . D.9

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Aü(B#B&Á8 4C 

Burgos*
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Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Lucen a, en la provincia de Córdoba, 
vacante por traslación de D. José 
P-orcel Hernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Joaquín de Lora López, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Palma 
del Condado y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ele 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Meldla, en la provincia de Málaga, 
vacante por traslación de D. Vicente 
Manzanares Sampelayo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Manuel Pérez Romero, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Ta
razaría y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las con
diciones que exige el. referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19
de Abril de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Nava del Rey, en esa provincia, va
cante por traslación de D. Luis López 
Ortiz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Agustín Bernardino Puente 
Velo-so, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Viíigudino y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Deere

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p. D.,

LEOPOLDO ü.ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Vailadoiid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Navaherrnosa, en la provincia de To
ledo, vacante por traslación de D. Ni
colás No rabel a Gallardo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2>° y 3.° 
del Decreto ele 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Benigno Rueda Blanco, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Pue
bla de Sanabria y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de
Abril de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e,instrucción de 
Puente denme, en esa provincia, va
cante por traslación de D. José Samuel 
Roberes García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1933? 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Fernando Marín Hervás, 
Juez de primera instancia de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de-Puebla de Trives y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor -Presidente ■ de la Audiencia de
La Cor uña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Puigcerdá, en la provincia de Ge
rona, vacante por traslación de don 
Mariano Istia Revira,

Este Ministerio, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 2.* 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril dei 
1932, acuerda nombrar para la expre. 
sada plaza a D. Carlos Obiols Taber- 
ner, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Sort y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente dd 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
númdro 2, de San Sebastián, provin
cia de Guipúzcoa, vacante por nueva 
creación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.q 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para: la expre
sada plaza a D. José Martínez y Cá
novas del Castillo, Juez de primera 
instancia, de categoría de término, 
electo para el Juzgado de La Caroli
na, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Pamplona.

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de San Clemente, en la provincia de 
Cuenca, vacante por traslación de don 
Felipe Ballesteros Pérez,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Manuel Barreda Tre- 
-viño, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Falset y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su tono  
cimiento y demás efectos. Madrid, V 
de Abril de 1933.

p. ».#LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de Ja Audiencia d#

Albacete
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Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
|de primera instancia e instrucción 
de Vergara, en la provincia de Gui
púzcoa, vacante por traslación de don 
Eduardo Tormo García,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Antonio Martín Ba
llestero* Juez de primera instancia, 
de cale gorda de entrada, que sirve el 
Juzgad! de Sariñeiia y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

p. n .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Pamplona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
número 2, de Vigo, en la provincia 
de Pontevedra, vacante por nueva 
creación,

Esle Ministerio, de conformidad 
co# lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada; plaza a D. Rafael Delgado Iri- 
barren, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Re don déla y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su colin
imiento y demás efectos. Madrid, 19 

de Abril de 1933.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
La Ooruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por Asesoría e Intervención ge
neral del Estado,

Este Ministerio lia resuelto autorizar 
*d Servicio de Aviación militar para que 
celebre una subasta con objeto de con
tratar el suministro de aceite de ricino, 
aprobándose los pliegos de condiciones 
que han de regir en la misma y que son 
los ou-c detallan a continuación.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de Abril de 1933.

AZARA
Señor...

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta, reservada a la 
producción nacional, de 120.000 kilo
gramos de aceite de ricino, para el 
Arma de Aviación.

Condiciones técnicas.
1. a Es objeto de la subasta, reser

vada a la producción nacional, la con
tratación de 120.000 kilos de aceite de 
ricino, por un precio límite de 2,50 pe
setas el kilo.

2. a El aceite de ricino a suministrar 
deberá reunir las siguientes caracterís
ticas :

a) Debe ser puro, claro, a lo sumo 
ligeramente amarillo y libre de impu
rezas visibles.

b) Densidad, 15°: de 0,959 a 0,968.
c) Viscosidad, a 50°, mayor de 16,0 

Engler; a 100", mayor de 2,5", ídem.
d) Acidez orgánica, inferior a 0,30 

por 100, expresada en S.O».
e) Acidez mineral, ninguna.
f) Ensayo de disolución alcohólica: 

un volumen de aceite se debe disolver 
en cinco de alcohol (D =  0,8305 a 
15,5" centígrados y permanecer com
pletamente transparente la disolución, 
manteniéndola durante cinco minu
tos a 0".

g) Ensayo de refrigeración.—Calen
tando el aceite a 30° centígrados, de
jándole enfriar hasta la temperatura 
ambiente y sometiéndole durante cuatro 
dias a una temperatura de 10" bajo 
cero, no deben aparecer en él partes 
sólidas.

li) Residuos de cok en 0,30 por 
100, como máximo.

3. a Las entregas se harán en ocho 
lotes da 15.000 kilos cada uno, y el pre
cio por que se haga la adjudicación se 
entiende es para mercancía puesta en 
los almacenes del Arma de Aviación, 
en Cuatro Vientos, libre de todo gasto.

Dichas entregas comenzarán a los 
quince días, contados a partir de la fe
cha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva y haciéndose 
las sucesivas por mensualidades, bien 
•entendido que la última entrega no po
drá efectuarse, por ningún motivo, des
pués del 20 de Noviembre del año en 
curso.

4. " El aceite que se suministre ha
brá de tener las características indica
das en la condición segúnda, y de las 
partidas suministradas se extraerán tan
tas muestras como estime oportuno la 
Comisión receptora, a presencia del ad
judicatario o persona autorizada por 
el mismo. Dichas muestras serán reco
nocidas por el Laboratorio del Arma 
de Aviación y, en caso de disconfor
midad, podrá efectuarse otro recono
cimiento por cuenta del mencionado ad
judicatario y a presencia de persona 
técnica designada por él, si así lo de
seare, en el establecimiento industrial 
de Ingenieros o en otro Laboratorio 
Oficial del Ramo de Guerra, bien en
tendido de que en el caso que asimismo 
no reuniera las características a que 
debe responder será desechada la par
tida suministrada, la que deberá ser 
sustituida en un plazo de diez días,

contados a partir de la en que se le co
munique al contratista la inutilidad.

La devolución de - dos partidas suce
sivas será causa de rescisión de! con- 
trato, con las penalidades fijadas en el 
pliego de condiciones legales.

Pliego de coifd letones legales a que
de sujetarse la subasta, reservada a la
producción  nacional, p u ra  la adqui
sición de 1.29.090 kilos de aceite de ri
cino.

Id Las proposiciones se extenderán 
en. papel sellado de la clase sexta y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran ai 
acto deberán acompañar su cédula o e 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alia de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los lidiadores compa
rezcan, y caso de estar exceptuados <ie 
la contribución industrial, con arreglo 
a la ley de Utilidades se justificará es
te extremo. No será necesario el reci
bo o alia de la contribución industrial 

I cuando los proponentes residan en las 
provincias Vascongadas o Navarra, y 
bastará que acrediten su condición in
dustrial, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen. distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán 
también exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Presentarán también la-certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1326 y Reglamento pa
ra su aplicación, así como también de
clararán en sus proposiciones que ios 
obreros empleados en la construcción 
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las estableci
das con carácter general, bien por ios 
Comités paritarios correspondientes o 
por los contratos de normas de tra
bajo acordados por las organizaciones 
patronales y obreras de la industria cíe 
que se trate o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión; declarando también 
su sumisión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de Marzo de 1929, que 
establece determinados límites para ios 
períodos de liquidación de salarios y 
de imposición de inultas y para la ga
rantía de los créditos por jornales.

También acompañarán los lidiadores 
el boletín, o recibo, o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspondiente 
ai mes anterior, según dispone la Or
den de 30 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 312), y las Empresas o Socieda
des una certificación expedida por su 
Director o Gerente que acredite que tío 
forma parte de la misma ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tículos l.° y 2.° del Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (C. L. ¡número 454) 
y Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
{D. O. número 284).

Todos ios documentos presentados
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por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto' dei español, 
deberán estar traducidos por ia Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado y estarán, además, legalizados 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo estarán reintegrados 
conforme a ia" iey uvl Turrare, excep- 
tuándose los pasaportes de extranjería.

3/  No serán aumbidas las proposi
ciones que no ruinan los requisitos exi- 
r .a'S en ios plh \Os (le condicrones, 
bar Endose corada:' en ellas que ei pro- 
poiranie está confirme con cuanto en 
jes miamos se estipula. Tampoco se ad- 
luiLu-mi las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

4. a Para tenmr parte en a % 1
es condición irajisponsabic que to.̂  uci- 
tadores acompañin a sus m yv. 
proposiciones los resguardos oue uni
fiquen haber impuesto en la ( « ' ' . Ce
ra 1 dé Depósitos o en una ue sus su
cursales, ía suma equivalente ni 5 por 
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio ¡imite.

"La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en'tiiulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al- precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nomi
nal. El Secretario del Tribunal compro
bará el precio medio con la CACETA
DE M ADRID.

Este depósito se constituirá b e ! / ' lo
se constar expresamente"-en R r ^ u r 
do que tal depósito se ha i «u luado 
para acudir a la subasta de que se trata.

5. a La expresada fianza no servirá 
más que para la.proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lidiador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas preposido- 
nes.

6. a No se admitirán para Lomar par
te en la subasta ni para garantizar el
servicio las cartas de pago qué se re- 
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondien
te certificación, hacién dose en este caso 
la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

7. a El precio que se consigne en los 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo.

8. a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la 
contratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Orden de 10 
de Enero de 1931 (D. Ó. núm. 12), dan
do principio el acto con "la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones.

9. a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes 
qué durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

íhiraate el expresado plazo de media

hora, los 1 id labores entregarán al Pre- 
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de 120.000 ki- 
los de aceite de ricino, con destino al 
Servicio de Aviación militar.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden dé presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
pzri terrara r c* p'azo de admisión de 

vs, v a' c^p.rar la media hora, el 
Ib i me io erar Erará terminado.

_ " %* «i m 'te el Presidente abrirá 
el ; r ru ,o presentado y se dará 

! le iit i p„r il bemetario, en alta voz, 
a .a í'ic.m-a 'u él contcnraa, y su- 
c » , L' e a '.,rán 3' leer';' los de- 
m 's i w oi( ,.n de rarauaraón que 
se ’n P 3 « (hi o ai pre .nda 'los.

íL i ra v 'c termin. a ii lectura de 
la, propod me presea: Ras. se for
me ra por el S( "i laido del Tribunal de 
su.acia u.. i / m o  lampindivo de las 
miara..s, que firmará nicho Secretario 
con el \ * .o bueno oel Presidente y 
el intervine dei Comí alio de Guerra.

Si de este estado n sudasen dos o 
| más proposiciones iguales y fuesen las 
! más ventajosas, deberá prevenir el 
! anuncio que ei Presidente del Tribunal 
! de subasta invitará á una licitación por 

pujas a la llana, durante el término de 
; quince minutos, a los autores de aque

llas proposiciones, y si terminado dicho 
i plazo subsistiese la igualdad, se deci- 
! dirá por medio de sorteo la adjudica- 
j clon dei servicio.
¡ 12. Una vez cerrada la licitación, el
i Presidente declarará aceptada, a reser- 
I va de la aprobación superior, la propo- 
| sicióii más ventajosa, haciendo a su fa- 
j vor la adjudicación del remáte, la cual 
1 tendrá siempre el carácter de provisio- 
| nal, dándose con ello por terminado el 
j acto y precediéndose seguidamente a 
; extender acta notarial de lo ocurrido, 
j que autorizarán todos los individuos 
¡ del Tribunal y firmará el rematante o 
| sti apoderado.
j 13. Los resguardos de depósito co- 
| r respon dientes a las proposiciones que 
i no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 

protesta, se devolverán después de ter
minado el acto de la subasta a los in
teresados, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas- 
ofertas, quedando éstas unidas al ex
pediente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resultase más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, 
a menos que la urgencia del servicio

1 exija se ejecute desde luego-

16. Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo para el adjudicatario pro# 
vi si o nal continuar o no de acuerdo con 
el Ramo de Guerra la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depósi* 
to definitivo del 10 por 100 del importa 
de su adjudicación, constituyéndose es* 
te depósito en la misma forma que pa 
ra el provisional preceptúa ia con di. 
ción cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince! 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución dei depósito, tenién
dose presente cuando corresponda lo 
determinado en el artículo 9/

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a .su destino, ei número) 
de ejemplares reglamentario que esta
blece el artículo 55 del citado Regla# 
mentó, en el termino de un mes, a con-' 
tar desde el día en que se le notifique* 
la adjudicación definitiva del remate.1

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán ai con
tratista los resguardos de depósito de- 

¡ Unitivo.
| 19. El contratista queda obligado a,
; presentar en la oficina liquidadora de 
¡ Derechos reales la escritura o convenio 
! que otorgue, siendo de su cuenta el abo- 
¡ no del impuesto que proceda y demás 
j gastos que como consecuencia pudieran 
I originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio toaos los gastos que ocasione ni 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número do 
ejemplares que determina el articular 
55 y el acta de subasta, exigiéndose ai 
rematante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no esfSn obligados al pago de los 
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transpor
tes, acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, puesto que 
el precio por que se haga su oferta se 
entenderá que es colocada aquélla al 
pie de los almacenes de los Servicios 
del Arma de Aviación, en Cuairo Vien-i 
tos.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue* 
rra tuviera medios de transportes pro* 
píos se los facilitará al contratista* 
siempre que no los necesite para sus, 
servicios, prestándole además todo el 
apoyo que su carácter oficial le permi
ta, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos que dicho auxilio 
irrogase.

22. No se accederá a satisfacer ira 
demnización alguna, intereses de demo* \ 
ra, ni a pagar mayor precio que el.es
tipulado, por la creación de nuevos im
puestos, portazgos, derechos de taro y 
puerto, práctica jes, carestía de los raer 
cados o subida de las tarifas c e je n  o 
carriles. Así como tampoco el 
intentará mermar la re inhumen cmi
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venida porque se supriman o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el compromiso.*23. El contratista queda obligado a ¡satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado, derechos reales y todos los demás que correspondan, así como los arbitrios provinciales y ¡municipales que se hallen establecidos o se establezcan en el período de dura- einó del contrato y sean inherentes al mismo.24. La entrega de los efectos contra- tados se verificará en la localidad y establecimiento determinado, y la recepción de los mismos se efectuará por ¡la Comisión de Compras, que levantará acta en la que deberá figurar el precio por unidad y el valor total del lote cn- tregado. De cada lote de material se redactará triplicada acta de recepción, tiñó de cuyos ejemplares se entregará al contratista, otro so remitirá a la respectiva Sección del Ministerio y el ter- cero se archivará en la Comisión.Las entregas se efectuarán en los ¡plazos marcados en las condiciones técnicas.

25. El pago se hará dentro de los créditos disponibles, cuya existencia se justificará en la forma que establece la Ley de 19 de Marzo de 1912, en la forma que determina la instrucción sexta de la Orden circular de 23 de .Noviembre de 1931 (O. O. núm 265), siendo cargo a,l capítulo IX, artículo 6.", concepto primero de la Sección cuarta del vigente Presupuesto, por un importe que no podrá exceder de 800,000 pesetas, debiendo acreditar el contratista ha satisfecho la contribución industrial que le corresponde, las cuotas del retiro obrero y los gas- dos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 19 a 23. Una vez recibidos y admitidos los artículos, efectos o material contratado, o ejecutado el servicio de referencia y a la vista de la correspondiente acta de recepción, se formalizarán las órdenes de pago.25. Si m centralista o su representante, dado a conocer #1 Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se a usen tara sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mis- mío que fuere necesario comunicarle se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarías se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga, a costa y riesgo de i citado contratista.
27. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, etcétera, establecido para los patronos en el Código de Trabajo. Asimismo se ajustarán a las obligaciones señaladas para aquéllos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.
28. Terminado el contrato completay belmente por parte de los contratis- tas, el Presidente del Tribunal a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previ amenas ssrediten haber sa- tisíccho todos los a que se refiere la condición 25 de este pliego, y que se ha m do cumpluraculo ,a las disposim -o / o _s mfi impuesto de Den vi: ; ;

29. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración serán:1. ° La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2. ° La celebración de un nuevo re- mate, bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3. ° No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuen- ta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto quo ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que establece la condición 30.30. En todos los casos de incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda y do no verificarlo en el plazo que se Eje, si la danza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Interventor delI Tribunal de subasta, con expresión del I capítulo, artículo, concepto, sección y presupuesto a que afecte.Este certificado será cursado por el I Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que, con arreglo a lo que establece el artículo G1 de la ley de Contabilidad y Administración de la Deuda pública, se proceda a la venta de los bienes que sean precisos, en ia forma establecida para 3a recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda pública, ingresando el importe del déífito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capí lulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le remitió el certificado, la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.31. Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por ia vía contenciosoadministra- tiva.
Las cuestiones a que este contrato dé origen, que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, se resolverán por las reglas del derecho común.32. Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán en la forma que determina la condición anterior.33. En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindido y termina dov el conb ato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra, entonces, quedará en libertad de admitir o desechar

el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna, sirio ún i carne lile a que se haga la liquidación de los devengos que tuviera el adjudicatario.
34. Por el Ramo de Guerra podrá ser rescindido y terminado el contrato, si se suprimiese el servicio a que éste se refiere, o dejara de consignarse en presupuesto el crédito necesario para el mismo, y que igualmente será la causa de rescisión, el establecimiento de un monopolio sobre los efectos o materiales objeto del contrato.35. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en este pliego de condiciones legales, se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por Orden de 10 de Enero de 1931, y. en sn defecto, por las reglas del dere- cho común.
36. En cumplimiento a lo preveni- do en, el Reglamento para aplicación de la Ley de 14 de Febrero de 1907, aprobado por Orden de 26 de Julio de 1917 (C. L. núm. 153), se copian a con- tinuación los siguientes artículos:
"Artículo 10. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá tadmi- tir la concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que servio de base para la primera vez.
Artículo 11. En la segunda subasta0 en el segundo concurso previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda aj de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en la re-1 ación vigente y productos que no lo i estén, los pliegos de condiciones y lasproposiciones se agruparán y evaluarán por separado. En tales contratos la preferencia del producto na,cional establecida en el párrafo precedente cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida re- sLilia onerosa en más del 10 por 160 computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha relación anual.
Artículo 12. En todo caso las pro- posiclones han de expresar los precios en moneda española, entendién- dose por cuenta del proponente los adeudos ¡arancelarios en su caso, los demás impuestos, los de transportes y cualesquiera otros gastos que se o%  sí o lien para efectuar la entrega, según las condiciones del ¡contrato.
Artículo 14. Las Autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras pública#, deberán cuidar de que cep’as Lie vm-s de ía* les contratos raar e mu r n e  _ . inmediatamente d m encualquier fe- , ' _ , ' , m m o ^subasta), a la \ u '' i , ra dela próducciú , a
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe idg la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la. 
frnisma, jjrocedente del Tercio, Juan 
Martínez Ros, condenado a la pena de 
im año y seis meses de prisión m ilitar 
correccional por el delito de sedición, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, ¡dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de la 
ele 23 de Julio, y el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo ¡de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condi
cional al corrigendo Juan Martínez 
Ros.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Abril de 1933.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ¡de con
form idad con lo informado por el Di
rector del Instituto Español de Ocea
nografía y la Intervención Central, lia 
tenido a bien conceder el*derecho al 
feuinento de sueldo de mil pesetas 
t( l .000) sobre las siete mil que ya 
percibe, a ¡doña Amparo Emma Bar- 
dán y Matéu, Ayudante del Laborato
rio de Canarias, dependiente de di
cho Instituto, con la antigüedad de 7 
de Marzo de 1932, fecha en que cum
plió los diez años de servicios al Es
tado desde su Ingreso como altmina 
interna de los Laboratorios Centrales 
del (.referido Instituto, cargo equivalen
te al de Ayudante Preparador creado 
por Real orden de 27 de Octubre de 
1928, caso éste análogo a! de D. Anto
nio Rodríguez de las lleras y doña Ma
ría. *dc las Mercedes García, resuelto 
favorablemente por Orden ministerial 
d« 29 da. Diciembre de 1932.

Dicho aumento de sueldo deberá 
aíoei&r al capítulo 1.°, artículo único, 
concepto 19 í, Sons recién segunda, 
d&I presupuesto vbmrde,- por la parte 
ttorcespoiidionte ‘ ai presente año,, de- • 
htemáo mdarnarvo en liquidación de 
#sreÍ£Íos cerrados lo correspondlen- 

pasado ano de 1932,
. SU com i:ak0 & V. i r i  m;- s-.j co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Abril de 1933.

JOSE GIRAD 
Señor Subsecretario de la Marina Ci- 
. vil.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Profesor 
numerario de Escuelas Náuticas don 
Leopoldo Renshaw González Mesa, so
licitando aumento de sueldo a 8.006 
pesetas anuales, por llevar más de 
quince años y un día como tal Pro
fesor numerario,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
-informado por los diversos Gen-tros de 
la Subsecretaría de la Marina civil, 
ha resuelto denegar la expresada pe
tición, computándole como Profesor 
num erario el período de tiempo 
transcurrido-desde el 20 de Mayo de 
1908 en que se posesionó del cargo 
de Profesor de Matemáticas de la Es
cuela de Tenerife, como consecuen
cia de su nombramiento (R. D. de 25 
de Abril de 1908) hasta el 28 de Ma
yo de 1915 en que siendo Profesor 
de Inglés de la misma, dispuso el De
creto del Ministerio de Instrucción 
pública de dicha fecha, que los Pro
fesores de la referida materia perte
necerían a 3a categoría de especiales. 
Desde la mencionada fecha de 28 de 
Mayo de 1915 hasta 1.° de Enero de 
1933 se le conípula como de Profesor 
especial.

Madrid, 12 de Abril de 1933.
JOSE- GIRAL 

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Mari
na civil, Ordenador de Pagos, In 
terventor central del Ministerio y 
Director de 3a Escuela Náutica de 
Te n e id í e. — S e ñ o r e s..,

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por la 
Compañía Trasatlántica por conduc
to de] Delegado del Estado en la mis
ma, en-solicitud de abono de pesetas 
1.024.862,92, corno sexta parte de la 
subvención semestral por Jos servi
cios de que es concesionaria, corres- 

. pendiente al mes actual:
Visto el Decreto de 5 de Enero úl

timo autorizando a este Ministerio pa
ra asegurar la continuación de los 
serví edos de comunicaciones tras oceá
nicas hasta la vigencia de la nueva 
ley de Comunicaciones m arítim as: 

Vísta la Orden de este Ministerio 
fecha 14 del mismo mes de Enero, 
fijando las norman a que ha de ajus
tarse lít prestación de los servicios

de la Compañía Trasatlántica duran* 
te el primer semestre de 1933:

Visto el informe de la Sección Eccn 
¡nómicoadministrativa de esta Subse
cretaría, en el que se hace constad 
que en la Subsección II, capítulo 2.% 
artículo 2.°, “Marina civil”, del vigerv» 
te presupuesto de este Ministerio, 
¡existe crédito expreso suficiente para 
el pago de esta atención:

Considerando que con arreglo a la 
norma prim era de la citada Orden 
de 14 de Enero próximo pasado, la 
Compañía Trasatlántica percibirá du
rante el prim er semestre del presen
te año la subvención de 6.149.177,52 
pesetas, cuya sexta parte es, en efec
to, la que ahora se solicita:

Considerando que con arreglo a im 
forme de la Delegación del Estado en 
la Compañía Trastalántica, fecha 22 
de Marzo último* la demanda de esta 
Compañía se halla conforme cq¡ii las 
normas contenidas en la repetida dis
posición ministerial de 14 de Enero* 
último,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de la Marina civil, que 
se proceda al pago de la cantidad de 
1.024.862,92 pesetas a la Compañía 
Trasatlántica, como subvención co
rrespondiente por los servicios de co
municaciones marítimas trasoceánicas 
del mes de Abril, deduciendo pesetas 
13.323,22, como impuesto de 1,30 por 
100 por pago del Estado, que arroja 
un líquido de un millón once mil qui
nientas treinta y nueve pesetas cad 
setenta céntimos (1.011.533,70).

Madrid, 12 de Abril de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina! 
civil, Inspector general de Navega
ción, Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio, In ter
ventor general de este Ministerio y 
Compañía Trasatlántica.—Señores....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: D. Pío Suárez Inclán, Pre

sidenle de la Junta Central del Tiro. 
Nacional de España, se dirige a exíf 
Ministerio exponiendo que, con auto si** 
zación y subvención del Estado, se ha] 
de celebrar en Granada, del 25 de Mayo 
al 20 de Junio próximo, un Concurso 
Internacional de Tiro, y al objeto dei 
realizar la debida propaganda en lo» 
países extranjeros para que c o n c u r r í  
ai Campeonato el mayor número po:d* 
ble de tiradores, sol leda que, ai igual 
que se ha concedido a la Federación
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Española del Tiro de Pichón pava el 
Campeonato mundial, que se ha de ce
lebrar en San Sebastián en Agosto del 
corriente año, se autorice a los concur
santes extranjeros para poder sacar de 
España los premios en metálico que 
ganen en las distintas competiciones, 
cuyo importe total, según programa, 
asciende a unas 60,000 pesetas,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere la disposición 
final B) del Decreto de 29 do Mayo 
de .1931, que regula las operaciones de 
valores, ha acordado dispensar del 
cumplimiento del precepto que prohíbe 
a cada viajero extraer del territorio 
nacional más de 5,001) pesetas a los ti- 
radores extranjeros que concurran al 
Concurso Internacional de Tiro, que se 
ha de celebrar en Granalla del 25 de 
Mayo al 20 de Junio próximo, a quie- 
nes se les autoriza para salir de Es- 
paña con el importe de los premios en 
metálico que obtengan en las tiradas 
que se celebren, cumpliéndose las si- 
gulentes formalidades: La Junta Cen
tral del Tiro Nacional de España expe
dirá, para cada tirador extranjero, un 
certificado acreditativo de todos los 
premios en metálico que. haya ganado 
en el Concurso, cuyo importe, sumado 
a la cantidad reseñada en sus pasapor
tes a la entrada en España, determina
rá la suma total de numerario, que, 
como máximcyrse permitirá extraer a 
cada concursante extranjero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Abril de 1933.

p . n .,

VERÜAHA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr,: Los ingresos proceden , 
íes del canon de conservación de ca
rreteras comprendidos en el concepto 
genérico de complementarios de trans
portes en el artículo 8.° del capítulo 2.° 
de la Sección 2.a del presupuesto de 
ingresos, se verificaban con anteriori
dad al régimen establecido por Orden 
ministerial de 11 de Enero último, en 
las Tesorerías de Hacienda con aplica
ción a un concepto especial de la agru
pación de “Acreedores”.

De los fondos así ingresados en la 
Hacienda pública se disponía por las 
extinguidas Juntas de Transportes y 
por las Jefaturas de Obras públicas 
para atender con ellos diversos servi
rlos que han sido incorporados al pre- 
mpuesto de gastos, condicionando su 
Wación, según lo establecido en el ar- 
bcino 28 de !a vigente ley de Presu
puestos. a la rccamhrmm que se ob
longa por los cuatro primeros concep-

tos de los que, como constitutivos de 
ingresos complementarios de transpor
tes, figuran en el lugar ya indicado del 
presupuesto de ingresos.

Es evidente la necesidad de cancelar 
las antiguas cuentas de acreedores, cu
yos saldos, como representativos de 
depósitos disponibles, no tienen razón 
de ser, sin que su normalización con 
aplicación a los respectivos conceptos 
del presupuesto de ingresos impida 
abonar con cargo a los capítulos del 
de gastos que sean procedentes, las 
cantidades a que hubiere lugar por 
participación en el producto del canon 
de conservación de carreteras. Al ad
mitir la posibilidad de estos pagos no 
se prejuzga su procedencia, que habrá 
de definir en cada caso el Ministerio de 
Obras públicas.

La aplicación de los ingresos corres
pondientes a impuestos complementa
rios de transportes, al concepto de la 
agrupación de “Giros y Valores”, crea
do por la Orden ministerial de 11 de 
Enero último, se ha de hacer extensi
va a todos los que, con posterioridad 
a su fecha, se realicen cualquiera que 
sea el ejercicio de que procedan, de
biendo quedar pendiente la rectifica
ción de los indebidamente aplicados 
de las decisiones que en trámite de 
examen de las cuentas respectivas, 
adopte la Intervención general, por 
medio de nota de defectos.

En atención a las consideraciones ex
puestas,

Este Ministerio ha acordado:
1. a Los saldos que resalten de las 

cuentas abiertas en la agrupación de 
“Acreedores del Tesoro”, de las cuen
tas de Tesorería, con la denominación 
de “Producto del arbitrio de conserva
ción de carreteras”, serán formalizados 
por las Tesorerías de Hacienda respec
tivas, mediante la expedición de los 
correspondientes mandamientos, con

: aplicación al concepto de la agrupa
ción de “Giros y Valores” creado por 
la Orden ministerial de 11 de Enero 
del actual año. La Tesorería Central 
formalizará estos ingresos con aplica
ción a presupuesto en la misma forma 
prevenida por dicha disposición para 
las que en lo sucesivo se realicen.

2. ° Los ingresos que se verifiquen 
por impuestos complementarios de 
transportes tendrán la aplicación pre
venida en la Orden ministerial de 11 de 
Enero último, cualquiera que sea el año 
a que corresponda, siempre que se ha
yan verificado o se verifiquen con pos
terioridad a la fecha de publicación de 
dicha Orden.

3. ° Para rectificar la aplicación de 
los ingresos por impuestos complemen
tarios de transportes que se haya rea

lizado erróneamente, se atendrán las 
Intervenciones de Hacienda a las dis- 

.posiciones que como consecuencia del 
examen de las cuentas respectivas 
adopte la Intervención general.

Madrid, 19 de Abril de 1933.

P. D .,

VERGARA

Señores Ministros de Obras públicas, 
Interventor general, Interventor Cen
tral y Delegados de Hacienda de to-
das las provincias.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la. onza “Troy”, de ora fino, en el mer
cado de Londres, y los cambios re
mitidos a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda durante los días 
9 al 18 del mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el Bole
tín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que él 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
tercera decena del corriente ¡mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
veintiocho enteros con sesenta y ocho 
céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

P. D .,

VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Santander, Simón Martínez Sánchez, 
en súplica de que se le conceda la Me
dalla de Africa, sin pasador,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Asesoría Jurí
dica del mismo, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, por hallarse comprendido 
en la regla tercera, artículo 8.° de la 
Orden circular del Departamento de 
Guerra de 23 de Octubre de 1912 
(C. L. núm. 264).

Lo comunico a V. E. para su cooti!̂
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Abril de 198b.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
en situación de disponible, D. Valeria
no Domingo Barredo, pase a situación 
de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 14 del actual, con 
arreglo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 169), en la que disfrutará 
el haber-mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá a partir de 1." de Mayo pró- 
ximo, por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, por fijar su re
sidencia en Madrid, según disponen la 
Ley de 21 de Octubre (D. O. núme
ro 246) y Decreto de 27 de Noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 269), corrcs- 
pondiéndole asimismo percibir la pen- 
sión de 50 pesetas, también mensuales, 
anexa a la Cruz de Ja Orden Militar de 
San Hermenegildo, quedando agregado 
para documentación y demás efectos al 
primer Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr,: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de ese Instituto, D. Jor
ge Blanco García,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las noventa centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la Ley 
de 9 de Marzo del año anterior (Ga
ceta núm. 71); abonándosele el ha
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de l.° de Mayo 
próximo, por la Dirección general de 
ía Deuda y Clases Pasivas, por fijar su 
residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 90 del Regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden cir
cular de 25 de Agosto de 1932 (Colec
ción Legislativa núm. 257),

Este Ministerio ha teñido por con
veniente disponer que loa;;jpa»rdias jó

venes que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con José Cid 
Llompart y termina con Angel Muñoz 
Mosquera, sean destinados a las Co
mandancias que en dicha relación se 
les consigna, en cuyas unidades cau
sarán alta en la revista administrati
va del próximo mes de Mayo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA

Como Guardias de Infantería.

José Cid Llompart, a la Comandan
cia de Oviedo.

Antonio Jiménez Haro, a la Coman
dancia de Teruel.

Felipe Motero Bueno, a la Coman- 
dancia de Tarragona.

Manuel Sánchez López, a la Coman
dancia de Lérida.

Bartolomé Portells, a la Comandan- 
cia de Barcelona.

Teodoro Plaza Garrido, a la Coman
dancia de Teruel.

Como Cornetas.

Prudencio Rebollo Ramos, a la Co
mandancia de Gerona.

Germán Hernández Benítez, a la Co
mandancia de Teruel.

Daniel Algarra Cardán, a la Coman
dancia de Lérida.

Angel Muñoz Mosquera, a la Coman
dancia de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Brigada 
al Sargento de la Guardia civil de la 
segunda Comandancia del g¡8.° Tercio 
de ese Instituto D. Salvador García Al- 
varez, en vacante producida por falle
cimiento de D. Augusto Perujo Bení
tez, ascendido a este empleo por Or
den de 12 del actual (Gaceta núm e
ro 104) > y por reunir las condiciones 
que determina el Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1920 (D. O. número 200) y 
Orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 24 de Noviembre de 1932 
(D, O. número 279), asignándosele en 
el empleo que se le confiere la anti
güedad de l.° de Mayo de 1933.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente huma
do por la Dirección general de Aero

náutica civil para la designación de 
un representante de la misma en 3$ 
tercera Conferencia Internacional da 
Derecho Aéreo, que se reunirá en Ro« 
ma el día 15 del mes de Mayo próxi* 
mo, y previa conformidad del Minias 
terio de Estado e informe favorable 
del Interventor-Delegado de la Inten» 
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Departamento ministerial haí 
resuelto designar a D. Alejandro Arias-, 
Salgado, Jefe de Sección de la expre» 
sada Dirección • general, para el des* 
empeño de la citada comisión, con 
una duración de dos días en la Pen
ínsula y diez y seis en el extranjero, 
con derecho a las dietas y viáticos re
glamentarios y viaje por cuenta del Es
tado en territorio nacional, aprobando 
a dicho efecto un presupuesto de seis 
mil ciento cincuenta y tres pesetas con 
veintiséis céntimos (6.153,26), con car
go al capítulo 19, artículo l.° de la 
Sección sexta, Subsección tercera, del 
vigente presupuesto de gastos, pro ce
diéndose por la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación a la 
expedición del oportuno mandamien
to de pago, a justificar, a favor de don 
Alejandro Arias Salgado, por impor
te del presupuesto aprobado y con la 
aplicación que igualmente se indica 
sobre la Tesorería Central de Ha< 
cienda.

Madrid, 18 de Abril de 1933.

P. D., ,

EMILIO PALOMO

Señores Director general de Aeronáü^
tica civil y Ordenador de Pagos deí
Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de 

laga, la Diputación provincial, la Aca
demia de Bellas Artes, el Patronato 
del Musco, la Sociedad Económica de 
Amigos del ¡País, la Academia de De
clamación, la Asociación de la Pren
sa, la Sociedad Malagueña de Cien
cias y el Conservatorio Nacional di 
Música y Declamación de Málaga, haS 
dirigido instancias y comunicaciones 
a este Departamento en solicitud 
que la Biblioteca popular que va a 
establecerse en la mencionada capitel 
heve el nombre* del actual Director 
general de Bellas Artes; y

K-te Ministerio ha tenido a bien 
acceder  a lo solicitado, disponiendo
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Kjue la susodicha Biblioteca lleve el 
Hombre de “Ricardo de Orueta”.

Lo que digo a V. I. para, su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
¡Abril de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE T RA BA J O
Y PREVI SI ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por los señores 
. que a continuación se mencionan, so
licitando el Subsidio a las familias nu
merosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 

' de 1926,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de conformidad con el Decreto 
t de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo pa
sado, se otorguen a los citados solici- 
itantes la calidad de beneficiarios de di
cho Subsidio, con derecho al prorrateo 
de la cantidad de 732.500 pesetas, con- 
signadas en el capítulo 4.°, artículo 5.°, 
concepto “Subsidio para las familias 
numerosas, del presupuesto de este Mi- 
nisterio del pasado año, a tenor de lo 
dispuesto en el citado Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fuella 27 de Diciembre último,

Provincia de Badajoz.

Cristóbal Calderón Alvarez. — Villa- 
franca de los Barros.

Atanasio Ardila Duran.—Talayera la 
Real.

Manuel Márquez Peroa. — Olivenza, 
Aldea de San Benito, 5.

Ladislao Galán García.—Zalamea de 
la Serena, C. del Pozo.

Antonio Pérez Rodríguez.—Granj#He 
Torreherrnosa.

Manuel Delgado Accvedo. — Montijo,
Donoso Cortés.

Antonio García Hernández. — Villa- 
franca de los Barros, Castillejo.

Manuel González Herrera.—Villafran
ea de los Barros, Fuente Santa.

Manuel González Robles,—Villafran- 
de los Barros, Zaragoza, 40.

Miguel,Hernández Mena»—Vülafran-- 
ca de los Barros.

Isidro Hernández Cruz.—Villafranca 
de Ps Barros.

Tdr: ud González Simón,—Villafranca 
de los Barros, Puebla, 20

J( ; Gnhardo Mr*rales. — ülafranca 
de los Bui-ros, Monsaluz, 27.

Francisco Merchán García. — Salva- 
león.

Valentín Morcillo Rodríguez. — Don 
Benito-, Pedrera, 19.

Jacinto Martín González.—Don Beni
to, Pedrera, 42.

José Ranero Barragán.—Alan je.
Francisco Barba Millán.—Herrera del 

Duque.
Julio Montano Merino. — Almendral.

C. Barcarrota.
Baldomcro Asensio Navarro. — Cam

pillo de Llerena.
José Aguado Tena.—Campillo de Lle

rena.
Casimiro Acosía Roja.—Calzanilla de 

los Barros.
Antonio Amador Rodríguez,—Campa- 

nario, vía férrea.
Marcelino García Jara.—Valencia del 

Ventoso.
Benito Pachón Marín.—Badajoz, ca

seta ferrocarril.
Andrés Núñez Valor.—Valle de la 

Serena.
Joaquín Arias. — Villafranca de los 

Barros.
Antonio Barriendo González.—Bada- 

joz, Chapín, 24.
Pedro Fragone Gutiérrez.—Alan je.
José Sánchez Pecero. — Fuente del 

Maestre.
Manuel Pérez Alvarado.—Fuente del 

Maestre.
Luis Moreno Casas—Salvaleón,
José Joaquín Mógio Piñero.— N̂oga

les.
Angel Gómez Blanco.—Guaren a, Pl-

lar, 20.
Ramón Lavado Fernández.—Talaye

ra la Real.
Raimundo Chacón Rebollo.—Villa gar

cía de la Torre.
Carlota Franco Bueno.—Quintana de 

la Serena.
Rafael Pansas Centeno.—Segura de 

León. '
Victoriano Dávila Díaz. — Quintana

de la Serena.
Segundo Díaz Arroyo. — Segura de 

León.
José Domínguez Miranda. — Segura 

de León.
Juan A. Calderón Tena.—Quintana de 

la Serena..
Francisco Cabañil la Yánez.—Quintana 

de la Serena.
Francisco Cid re Fernández. — Tala

yera la Real.
José Casilla Gallego.—Villanneva de 

la Serena, Buena vista, 37.
Juan González Lozano. — Villa nueva 

de la Serena, Vina lo, 53.
Rafael Bejarano Blanco.— Segura de i 

León.
Arcadio Benítez López. — 'Quintana 

de la Serena.

Diego Barquero Hidalgo.—Quintana 
de la Serena.

Martín Dicha Martínez» — Zarza de 
Alanje.

Juan Congregado Criado.—Badajoz, 
Isidoro Gsorio, 12.

Justo Reyes Oliva.— Hornacho,,
Cándido Román Díaz.—Madellín.
Luis Tarrasa Sánchez.—Hornachos.
Facundo Gandullo Flundo.— Campi

llo de Lerena.
Manuel Domínguez Hernández. —* 

Montemolín.
Emilio Gallego Mora.—Burguillo del 

Cerro.
Prudencio Caballero Fernández.— 

Montemolín,
Acisclo Asensio García.—: Ale enera.
Antonio Gallego C i do nena.— Don 

Benito, Segundo Palomar, 36.
Escolástico Sánchez Muñoz.—Zarzal 

Campilla.
Gabino Rajado García.— Quintana 

de la Serena.
José Martínez Lorcnzana.—- Fuente 

de Cantos, Fon lanilla, 42.
José Gallego Benítez.—Mérida-, Pe- 

ñata, 19.
Luis Quintana Sora.—Mirandilla.
Francisco Galán Cáceres.— Quinta

na de la Serena.
Agapito García Rodríguez.—Quinta

na de la Serena.
Manuel Gallardo Barquero.—■ Quin

tana de la Serena.
Manuel Movida Montero. — Segura 

de León.
Juan Pérez Gutiérrez. — Villa nueva 

de la Serena, Conde de Cartagena.
Santano Pino Barrero.—Vi II arme va 

de la Serena, López A y al a, 58.
Antonio Vera Sánchez.— Retamar de 

Llerena.
Anselmo Al daña Parra. — Azuaga, 

Rey Don Pedro, 12.
Antonio Lozano Arroyo.— Calza di lia 

de los Barros.
Damián González Rosales Lozano. 

Calz adida de los Barros.
Lorenzo 3 a r a b i a Esté vez. — Ber- 

langa.
María Rublo Rene gas. — Segura de 

León.
Concepción Reyes Huertas. — Ber- 

langa.
Diego Nogales Díaz,—Quintana de 

la Serena,
Eugenio Martín Cáliz.— Quintana de 

la Serena.
Eduardo Alvarez .\jUúmez. — Bada

joz, San Anión, 54.
Francisco H i d a 1 g o l  ancharlo.— 

Llerena, Castillo Viejo, 5.
Felipe Hidalgo Rodríguez. — LLue- 

na, Moüno Palomar.
R&f&el G a l l u d o  Rodríguez,- -La 

Parra.
Manuel GuiOéu Amaya.—La Farra.
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■ José Antonio Garduño Granado.— 
Bodonal de la Sierra.

Narciso Garrido Montecelo. — Valle 
de la Serena.

José Tinoco González.—Medina de 
las Torres.

Fausiina Tamayo Carrasco. — Cam
pillo de Lferena.

Domingo Tena García.— Campillo 
de Llerena.

Antonio Trenado Pajuelo.™Campi
llo de Llerena.

Pedro Rubio Pizarro.— Campillo de 
Llerena. -

José Prieto Hurtado.—Villagonzalo.
Valentín Mota Fuentes.—Viliagarcía 

de la Torre.
Francisco Murillo Vera.— Campillo 

de Llerena.
Antonio Gallardo Ortiz.— Berlanga.
Vicente González Valencia. — Ber

langa.
Angel García Fernández.—Don Be

nito, Pedrera, 30.
José Bote Ortiz. — AÍmendralejo, 

¡Buenavista, 65.
Fermín Crespo Díaz.— Almendrale- 

jo, Catorce de Abril, 21.
Bernardo Sánchez Go doy.-r—Valle do 

la Serena.
Emeterio Torres Lorenzo. — Fuente 

de Cantos, Huelva, 1.
Manuel Morales Penco. — Cusas de 

Reina, Coto de Marpica.
Domingo López Díaz. — Villafr&nca 

de los Barros, S. Blanca, 32.
José Moreno Rico.—Berlanga, Lle

rena.
Francisco Zamora Castillo.—Almen- 

draiejo, San José, 94.
José Aceitón Carrasco.:— Valencia

del Ventoso.
José Rodríguez Rosario.—Solana de 

los Barros.
Benito Carrasco Mateos. — Valle de 

la Serena.
Cruz Dávila Flores.—Valle de la Se- 

rena.
Francisco Caballero Sanz.—Valle de 

la Serena.
Daniel Chamorro Carrasco.—Puebla 

de la: Reina.
Manuel Luja Caballero.—Esparragó

la de la Serena.
Fernando Herrera Gardillo.— Gran

ja de Torrehermosa, Canalejas.
Juan Puerto Ruiz.— Campanario, 

Bravo Murillo, 66.
Tomás Jiménez Fernández. — Don 

Benito, Piedad, 29.
Julián Guisado Muñoz.—Villanueva 

ide la Serena, Cruz, 27. *
Blas Galván Masero. — Talayera la 

Real, Iglesia, 18.
Alonso González de la Rubia.—, 

Cristina.
Juan Gálvez Caballero.— Campana* 

Ho (Badajoz), Bravo Murillo, 32, (

Cayetano Sánchez Carpintero. — 
Castilblanco.

José Pedrera Moreno.— Villalva de 
los Barros.

Manuel Salcedo Donoso.—Villagon
zalo (Badajoz).

Julián Salguero Rangel.— Villagon
zalo, Juan Antonio.

Juan Antonio Sánchez Aguado.—Hi
guera de Llerena.

Juan Carretero García.—Cabeza de 
Buey, Olleros, 8.

Alejandro Gallardo Cordero.— Val- 
verde de Burguilío.
• Alejo González Sierra.—Higuera de

Llerena.
Joaquín Aguado Guerra. — Higuera 

de Llerena.
| Antonio Morales Valor.—Valle de la 
I Serena (Badajoz).
\ Juan Lavado Fernández.— Almen- 
í dralejo, Murillo, 17.
¡ León Guillermo Carrascal. — Tras- 
¡ sierra.
j Manuel. -Pulido García. — Puebla de 
I la Reina.
¡ José Murilto Friere.—Trassierra.
¡ Juan Antonio Gómez Carrillo.—Va-
j lie de la Serena.
i Antonio García Sánchez.— Valle de 
! la Serena.
¡ Agustín Guerra Ignacio.—Puebla dé 

la Reina.
Donato García González.—Valle dz 

la Serena.
Gabriel Robustillo Rey.—Btonveni- 

I da, C. Carrera.
Luis Guillen Núñez. — Valencia del 

Ventoso, C. Ronda.
Diego Blázqucz Mejías.—Villanueva 

de la Serena, Hernán Cortés, 15.
Rafael Bellido González.—Valverdo 

de Burguilío.
Juan Guisado Morrillo.—Villanueva 

de la Serena, Zuján, 4.
Mariano Fernández Parra. — Villa- 

gonzalo.
Juan Miranda Carroza, — Villagon- 

zaio.
Alonso Rosa Ramírez.—Villafranca 

de los Barros.
i Juan Fernández Moriego.—Feria.

José Fariña Machado. — Olivenza, 
aldea de Santo Domingo.

Santiago Sánchez Corraliza.— Man- 
chita, Conde Romanones.

Pedro Muñoz Duran.—Hornachos.
Justo García Sánchez. —  Zarza Ca

pilla.
José Pérez Ortiz.—Hornacho.
Joaquín Navarro Rodríguez. — Fre- 

ge nal de la Sierra, Campa.
Andrea Fernández Díaz.—Talayera 

la Real (Badajoz).
María de la Cruz Rodríguez.—Gran-. 

1 ja de Torrehermosa.

Juan Nieto Román.—Guaraña, Nue* 
va, 32.

Antonio Cantero Fernández.—Mede* 
llín (Badajoz). Hernán Cortés, 16.

Joaquín Iglesia González. — Fuente 
ide Cantos, Igualdad, 8,

Pablo López Mermejo.—Cabeza del 
Buey, Risco, 12.

Antonio Mateos Hoyos.—Valle de la 
Serena.

Juan Antonio Lobato Sayago.— Fe, 
ría.

José López Nieto.—Don Benito, Ga< 
lán y Hernández, 13.

Juan López Beníiez. — Mengabrilf 
Caballero, 10.

Honorio López Barajas.—Gareñat 
Allerguilla, 6.

Matías Ortega Gómez.—Talayera la 
Real.

Manuel Asensio Rodríguez.— Bada
joz, Morales, 38.

Francisco Sánchez Corlacho.— Va
lle de la Serena.

José Dolores García González.—= 
Fuente de Cantos, Aria Monta.

Sabino Duran Porras. — Fuente da 
Cantos, Valencia, 29.

¡ Antonio Almodóvar Risco.—OrelW 
na la Vieja.

Modesto Carrasco Borrego.—Gordo- 
billa de Lácara.

Martina Tejeda Vicioso.— Villanue- 
va de la Serena.

Antonio Vaquero Moreno. — Solana 
de los Barros.

Agustín Moyano Carmona.—Valle 
de la Serena.

Joaquina González Rodríguez.—Ba
dajoz, avenida Blasco Ibáñez, 43.

Antonio Gallego Reyes.—Villanueva 
de la Serena, Alta.

Ceferino Guerrero Fernández. —> 
Malcocinado.

Juan Pedro Moraga Rodríguez.—Vi
lla nueva de la Serena, Buen.

Juan Escudero Chave. — Badajoz, 
plaza Minayo, 2.

Feliciano Capilla Cortés.—Medell'n?*
Gabriela Barriagán Torres. — Hcd# 

llín.
Cecilio Medina Ortiz. -—Gran,¡a (R

Torrehermosa, Purísima, 71.
Angel Valenciano Palenque.—Zafr$
Juan Sánchez González. — Villanos 

va de la Serena, Occidente.
Eugenio González González. — 

langa (Badajoz).
José Fernández Cascor.—Campana- 

rio, G. Río, 20.
Manuel Rodríguez Fernández.—Tu» 

rrehermosa.
¡ José Fernández Hidalgo. — Montij<V
| Bailón, 12. _
; Pedro Centeno Núñez.—Zalamea cte

L( tome,.a, Esparragóla.
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Juan Boza Chávez. — Jerez de los 

Caballeros, C. Alcuza.
Esteban Fernández Trujillo.—Fuen

te de Cantos, Laurel, 33.
Manuel Pozo Barroso.—Puebla de la 

Reina.
Manuel Becerra Díaz.—Campanario, 

B. Gallardo, 9.
Manuel Corchero Zambrano.—Bada

joz, Estrella, 11.
Julián García Hernández.—Campi

llo de Llerena.
Alfonso de la O Acebedo.-—Montijo, 

turbarán, 5.
Antonio M e j í a s Núñez.—Badajoz, 

Huerta de la Trinidad, 9.
José Cruces Díaz.—Campanario.
José Pajuelo Murillo.—Campanario, 

Prieto, 8.
Blas Castaño Becerra.—Talayera la

Real.
José Romero Pozo.—Zalamea de la 

Serena, Lebrija.
Pedro Pérez Cordero.-— A z u a g a .  

Méndez Núñez.
José Tamayo González.—Monterru- 

hio de la Serena.
Saturnino Barquero Centeno.—Zala

mea de tía Serena, solar.
Juan María Cáceres Dávila.—¡Zala

mea de la Serena, Fricas.
Manuel Ardila Jaramilla.—Higuera 

de Vargas, Toledillo, 16.
Valentín Sánchez González.—Bada

joz, Tardío, 6.
Antonio Castilla Guillen.—Los San

tos de Maimona.
Marcelino Gordillo Follarat, — Los 

Santos de Maimona.
Ricardo Nogales Nevado. — Puebla 

de la Reina.
Baldomcro Luna Cordero. — Momte- 

inolín.
Antonio Blázquez Gómez.—Don Be

nito, Donoso Cortés, 43.
Antonio Fernández Serrano. — Los 

Santos de Maimona.
Joisé Pecellín Lancharro.—Monaste

rio.
Emilio Rodríguez Castilla.—Fuente 

del 4 rco.
Nicasio Benítez Tamayo.—Zalamea 

de la Serena, C. Fuente.
José Vinagre Albino.—San Vicente 

de Alcántara.
Manuel Morilla Montero.—Segura de León.
Juan Ramón López.—Montijo.
Victoriano Medina Rivera.—Medina de la Torre.
Vicente Paredes Acedo.—Esparragóla de la Serena.
Pedro 6 uei rero Casado. — Montijo, 

San Gregorio, 56.
C a s t a ñ o  Ruiz. — Cabeza de 

Buey, G. Mora, l í .
Juan Tamayo Santo-Moros. — Zala

mea de la Serena.

Eugenio López Bueno.—Azuaga.
Manuel Paredes Fernández. — Don 

Benito, Huertas, 66.
Juan Monge Alonso.—Almendralejo, 

Santa Teresa, 1.
Agustín Moyano Carmena.—Valle de 

la Serena.
Tomás Pérez González.—Almendra

lejo.
Vicente Moreno Baquerizo.—Cabeza 

de Buey, Lobos, 24,
Manuel Lagar Lagar.—La Parra.
Joisé Balas Villar.—P ue b la  de 3a 

Reina.Rafael Hernández Rodríguez.—Mal
cocinado.José Dopido Dopido.— Almendra
lejo.

Fernando García Vargas. — Almen
dralejo.

Alejandro Domínguez Martínez.—Vi- 
llalba de los Barros.

José Antonio Rojo Espino.—Malco
cinado».

Mariano Proenza López.—Olivenza.
Antonio Valerio Cordero.—Olivenza, 

San Blas, 24.
Francisco Prinola Bernal. — Fuente 

de Cantos.
Narciso Menéndez García.—Don Be

nito.
Benigno Quintero Magro.—Fregenal 

de la Sierra.
Joaquín Rubio Salas.—Usagre.
Juan José Castañeda Núñez.—La Mo

rera.
Manuel Estirado Vihuela.— Usagre.
Joaquín Menas Arias.—Usagre.
Antonio Sierra Ortiz.—Usagre.
Romualdo Gutiérrez Cañón. — Usa

gre.
Matías Rudilla Bustamante. — Azua

ga, Fuente, 31.
Francisco Moreno Blanco.—Azuaga.
Cesáreo González Moreno.—Fuente 

de Cantos, Mártires, 78.
Miguel Ibarra Navarro.—Fuente de 

Cantos.
Julián Correa Ferrara.—Badajoz, C. 

Basco Núñez, 17.
José Guerrero Guerrero.—Talayera 

la Real.
Mariano Alfonso Alamos.—Badajoz, 

Prim, 16.
Antonio Pozo Martínez. — ¡Zalamea 

de la Serena.
Antonio Becerra Pazjuela.—Campa

nario, Derecho, 1.
José García Ventura,—Fregenal de la 

Sierra.
José Suárez Gallego.—Badajoz, Costa, 5.
Ernesto Seco Herrera.—Cabeza del Buey.
Francisco Cabañas Soltero.-—Lobón.
Rosa Bermejo García.—La Haba.
Antonio Saníana Real.—Usagre.

Bárbara López Méndez. — Olivenza, 
Don Alvaro, 31.

Juan Mora Díaz.—Campanario.
Juan García Prado.—Usagre.
Manuel Panlagua Jiménez.™Azuaga, G. María del Agua, 3. %
Fructuoso Cuadrado Alfaro.—Azua

ga, aldea de Corclenchosa.
Juan Fuentes Morillo. — Azuaga, G. 

P. Pizarro.
Andrés Moyano Martín.—Es par rugo

sa de la Serena.
Agustín Mamerto Sáez Carranza. — 

Trujillano.
José Birigal Silva.—Olivenza, paseo 

de Tolosa, 12.
Manuel Carretero Guerra.—La, Mo

rera.
Antonio Sánchez Prieto. — Azuaga, 

C. Nueva, 51.
Antonio Vega López.—Olivenza, C6 

San Roque, 12.
Antonio Aceituna Rodríguez.—Oli

venza, C. C. Rodríguez, 11.
Francisco Silva Flores,—Villalba de 

los Barros.
Francisco Tamayo Pozo.—Zalamea 

de la Serena.
José N ú ñ e z  Cayero. Olivenza, 

Huerta Bayonés.
Francisco Pozuelo Manrique.—Mon

tijo, caseta de la Estación.
José Tinoco González.—Medina dé 

las Torres.
Francisco Vera Barragán. — Malco

cinado.
Enrique Romero Cillero.—Malcoci

nado.
Reyes Cantero Morcillo.—Don Beni

to, Pescadores, 71.
Lorenzo Paredes García.—--Zalamea’ 

de la Serena.
José Rodríguez S i l v a .  — Montijo, 

Zurharán, 12.
Domingo Rodríguez Sánchez.—Valle 

de Sarta Ama.
Andrés Dávila González.—-Zalamea 

de la Serena.
Pedro Dávila Valentín.—Esparrago- 

sa de la Serena.
Antonio Chavero Durán.—Azuaga, 

Pablo Iglesias, 43.
Clemencio Gaján Barreo.—Zalamea 

de la Serena.
Crispiano González Santiago.—Gran

ja de Torreihermosa, M. Suárez.
Marcelino Sánchez G u e r r a .—Los 

Santos de Maimona.
Francisco Fernández Rosa. — Cas* 

tuera, C. Laguna, 61. f ¡
Manuel Gómez Martínez.—Olivenza, 

Aldea de San Benito, 1. ú
Casimiro Galán Dávila.—Zalamea de 

la Serena, C. Zúñíga. ) <
Fernando Castillo Bisuete.—Granja 

de Torrehermosa. * i
Francisco Tena y Teinia*.—Castuér^ 

Benquerencia, 20,
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José Culero Ramírez. — Granja de 
Jorreheruíosa, San Sebastián, 51.

Antonio García García. — Zalamea 
de la Serena, C. Torrijos.

Juan Infantes Bernal.—-C. Macón, 61.
José Antequera Ramos—C. Serra

no, 17.
Antonio Yásquez Fernández. — San 

Antón, 68.
José Muñoz Amaya.—Benquerencia*
Agustín Barragán Rodríguez. — Oli- 

yenza, C. Enrique Gil, 9.
Hipólito Barroso O relian a.—Granja 

de Torrehermosa.
Julián Montero Escaaramán. — Fre- 

genal de la Sierra-, Umbrales.
Antonio Ferrado Calbalgante.-—Oli- 

venza, San Blas, 11.
Provincia de Cáceres.

Emeterio Pérez González. — Porte
zuelo, C. Cura.
, Juan Torralbo García.—Cuacos.
] Lázaro Duque Avelino.—Salorino.

Domingo Reyes Pérez.—Salvatierra 
de Santiago.

Fermín Sánchez Majada.—La Gar
ganta, C. Cuesta, 10.

Antonio Candela Román. — Malpar
ada de Cáceres, C. Almirez, 52.

Julián Donaire Fernández. — Truji- 
11o, carretera de Plasencia.

Oswaldo Cid Ocampo.—Carrascale- 
-jo de la Jara, C. Carolina Vizcaíno, 2.

Luis Martín Gómez.—San Martín de 
Trevejo, C. del Puerto.

Florencio López Fernández.—Alia, 
León, 10.

Celedonio Béjar González. — Casar 
de Palomo, Hospital, 4.

Mariano Martín Muñoz. — La Gar
ganta, Venero, 24.

Martín Majada González.—La Gar
ganta, Osandra, 1.

Miguel Mella Castellano. — La Gar
ganta, Fría, 2.

Justo Salgado Baz.—Zarra la Mayor, 
El Parral.

Eduardo Portillo Orozco.—Malpar
ada de Cáceres, Estación de Arroyo.

José Neila Barrios. — L# Garganta» 
Torre.

Andrés Solis Iglesias.—Valdemora- 
les.

Faustino Manzano Medina.—Talaye
ra la Vieja, Mendizábal.

Benito Ocampo Escudero.—Castañar 
de Hoz.

Atilano Díaz Navas. — Castañar de
Hoz.

Víctor Mayoral Becerro.—Valdemo- 
rales, La Fuente.

Francisco Muñoz Sánchez.—Hervás, 
B. S. Andrés.

Rufino Gómez Serrano. — Acebnche. 
Cristo, 23.

Gerardo González Nuevo.—Taiavera 
*°-3Ü£,ia,— Era?

Román Cuesta Bermejo.—Torna va
ca, Arribas, 58.

Aurelio Gil Parra. — Hervás, Con* 
vento, 40.

Antonio Sánchez Parra.—Hervás, T. 
Moral.

Miguel Tejero Bueno.—Berzocana,
José Rebollo Tierno.—Berzocana.
Joaquín Rebollo Herrero. — Berzo- 

cana,
Enrique Peraleja Martín.—  Hervás, 

Vado.
Justiniano Parra Rodrigo.—El Gor

do, Hernando, 25.
Doroteo Sánchez Valle. — Hervás, 

Moral.
Angel Sánchez Pérez.—-Hervás, Ali- 

vadilla.
Pedro Sánchez García.—Hervás, Pa

go del Lamo.
Diego Solis Labrador.—Garcíaz, Pa

blo Iglesias, 9.
Teófilo Valle Gil.—Hervás, Mediano.
Hilario Vado Granado.—Hervás, Ra

bílelo.
Gabriel Navas.—Talayuela, Victoria 

Kent, 5.
Primitivo Durán Carretero. — San 

Martín de Trevejo, La Plaza.
José Fernández Víctor.—Valencia de 

Alcántara.
Miguel Durán González.—Logrosán, 

Pablo Iglesias,
Francisco González Cabera.—Valen

cia de Alcántara.
Rafael Gudien Gutiérrez.—Logrosán.
Aquilino Cabaco Martín. — Horcajo 

de Montemayor.
Helio doro Pereira Sánchez. — Mal- 

partida de Plasencia, Salmerón.
Teresa Caletrio Jiménez. — Santibá- 

ñez el Bajo, Cristo.
Andrés Rufo Rufo.—Cáceres, San- 

de, 32.
Celedonio Martín Pérez.—Torreque- 

mada, Muñoz Chaves, 27.
Telesforo López Tovar. — Casateja- 

da, Primero de Mayo.
Valentín Blázquez Márquez. — Jarai- 

cejo, Pacito, 2.
Alfonso Pascual Cadena. — Trujillo, 

Huerta de Animar.
Clemente Guerra Domínguez.—Mal- 

partida de Cáceres, Camino Llano.
Juan Marto Guerra Menor.—Malpar

ada de Cáceres, Sol.
Diego Montaña Rebollo.—Malpartida 

de Cáceres, Barrionuevo.
José Mogollón Casares.—Malpartida 

de Cáceres, Santa Catalina, 11.
Adolfo Moreno Mateo.—Malpartida 

de Cáceres, J. Muñoz Chaves, 11.
José Parra Moreno.—Malpartida de 

Cáceres, Parras, 22.
Ignacia Bayón Hequerro.—Montan- 

«hez, Cuesta del Cura.

Nicanor Belmonte Ruiz.—Logrosán,
B. Del Consuelo. ^

Juan Collado Giraldo.—Logrosán, 
Naranjos.

Mauricio Pozanco Gutiérrez.—Tala
yuela, Granados, 33.

Gregorio Pozanco Gutiérrez.—Tala
yuela, Pittaluga, 24.

Faustina Villares Rodríguez.—Alia,
Lora, 8.

Julián Paino Amaral.—S. Martín de 
Trevejo, Fuerte, 12.

Juan Sierra Avila.—Logrosán, Na
ranjos, 24.

Lucas Rodríguez Paino.—S. Martín 
de Trevejo, Los Caños.

Zacarías Martínez Carballo.—Valen
cia de Alcántara.

Pedro Moreno Carretero.—S. Martín 
de Trevejo, La Fuente, 2,

Juan González Arias.—Jerte, Igle
sia, 9.

Gregorio Durán Pulido.—Navezueia, 
Eduardo Román Pizarro.-—Zarza de 

Montánchez, Prado, 3.
Jenaro Alonso Tejedor —Robledillo 

de la Vera, Hernán Cortés.
Velar de García Luengo.—Casas de 

Montes, plaza de Salmerón.
Casiano Eleno Palacios.—Caliste©,

Sol, 5.
Pedro Cándido Morido Peña.—Gingo 

de Gravadilla.
Guillermo González Pérez.—Plasen

cia, Puerta de Coria, 8.
Fernando Fuente Barbosa.—Zorita*

Los Frailes, 1.
Fermín Fernández Rebollo.—Madri- 

galejo, Hondonada, 15.
Crispín Gutiérrez Martín.—Santibá- 

ñez el Bajo, Santiago.
Juan Hernández Peña.—Hervás, T.

Moral.
Pedro Lucas Martín.—Hervás, Puen

te Aceña.
Pedro Lomo Morante.—Hervás, Ra- 

bribo.
Andrés F. Fernández Vizcaíno.—Ten

jillo, Colegio, 1.
Antonio González Labrador.—Jar ai- 

cejo, Almendrillo, 15.
Feliciano Morcuende Domínguez.—- 

Talaveruela de la Vera, Doctor Ferraz,
Helio doro Pereira Sánchez,—Malpar

tida de Plasencia.—N. Salmerón, 5. I 
Eustaquio Manzano López.—Trujillo, 

Trujillo, 15.
Pablo Merchán Panadero.—Cáceres,

S. José, 5.
J u l i á n  Parra García.—Cilleros, 

Fuente. r
Félix Felipe Cruz.—Torrecilla de I»

Tieza, Fragua. * ,
Juan Alvaro Sánchez.—Jerte. ^
Víctor Blanco Alvaro.—Jerte.
Lo que comunico a V. E. para 3tt
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FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gob( madores civiles de las provin
cias de Badajoz y Cáceres, Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
misf d.

Ilmo. S.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a las familias 
numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorgue a los citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio, con derecho ai pro
rrateo dé la cantidad de 732.5## pe
setas consignadas en el capitulo 4.*, 
artículo 5.°, concepto “Subsidio para 
las familias numerosas” del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Decreto de lia Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 23 dé 
Bici-embre último.

Provincia de Oviedo.

Atan asió Alvarez González.—Lazan a- 
Las Regueras.

Ricardo Amer Suár-ez. — Yaldüno- 
Las Regueras.

Vicente Suárez González.—Llanera, 
barrio de la Gran da, parroquia de 
Santa Cruz.

Fernando Alonso Rimado.—Benia- 
Onís.

Manuel García Tamargo. — Biede- 
Las Regueras.

Manuel García González. — Biedes- 
Las Regueras.

Ignacio González Costales. —- Peón- 
Villa vicios a.

Victoriano Fernández Rodríguez.— 
Villanu eva-Tin eo.

Manuel Fernández Viese a .— Ables- 
L1 añera.

Ramón Cordera; —  Se lorio-Villa viciosa.
Arturo, Busto Suárez;— Lastres-Co- 

funga.
Jerónimo Bueno Santiago.^—Tinco. 
Angel Bango López.—Las Chabolas- 

C; sirilión.
Manuel Castro Doiz. — Ablaña-Mie-

res.
José Zapico Fernández. — Misiego-

Manuel Merás Rodríguez.—Valles de 
Teso-Tineo.

■ «, Inocencio Caray González. — Cu di
nero.

Manuel Inclán García.—San Martín* 
i de Laspra-Castrillón.

Juan Gutiérrez Vega. — Arnao-Gás- 
| trillén.

Francisco Pérez Rodríguez. — PiTo- 
ñá-Ehtrialgo.

Bernabé Castell Alonso.—La Villa- 
Mieres.

Jenaro Fernández Fernández.—So
to de la Barca, calle Castillo, sin nú- 

i mero.
José Díaz de la Fuente.—Castillo- 

Villa vicios a;
José Díaz Fernández.—Lusees-Bie- 

nes, parroquia de Trevías. 
j Fructuoso Díaz: Bango.—Castrifion- 
! Arnao.
i Francisco Fernández: Fernández.—
; Collado.
¡ Servando Río Poo.—Valle Bajo de 
I Péñ'ameilera-Panes.,

Daniel Suárez Avellaneda. — Pilo ña 
Manes. *

Angel Santos González. — Inhestó- 
Pilona Cereceda.

Paulino Sánchez Fernández. — Bri? 
cia-Llanes, concejo de Llanos.

José Pérez Haces.—La Barbolla- 
.Llanes.

Manuel Méndez Gárcía^—Tineo.
Jesús Crespo Cuesta.—ViLiar-Onís»
Manuel García Mier.— Villarmorén.
Andrés Cabo Baizán.—Pedroso-Mie- 

res.
Se veri ano Alvarez Vázquez, — Los 

Rueldos-Mieres.
Braulio Alvarez Vázquez» — Aceve- 

do-Mieres.
José Balsa Fernández. — Ranón- 

Luarca.
Fernando Fernández Arango.—Cas? 

tropol, calle de la Fuente.
Justo Iglesias Cudillero.—San Mar

tín de Luiña.
Eustaquio Gutiérrez Concha.—Ardi- 

sana-Llanes.
Angel Morís Pidal.—Cas trillo-Villa- 

viciosa,
José García Suárez.—Tr ason a- Cor- 

vera de Asturias,
Canstanti.no Gutiérrez.—Santa Eula

lia de Carranzo-Llancs.
Fernando García.Martínez.—San Isi

doro., Arzobispo .Guisasola, 19.
Jenaro González Alvarez.—Capieilo- 

Corvera de Asturias.
José Gutiérrez. Martínez. — Palacio 

de Ardiisana-Llanes.
Faustino García Valle.—Cué-Llanas.
Rufino Fernández García.:—Sama de 

Langreo-La Canga.
José Fernández Huerta.—Ribera de 

Arriba-Juejos-Palomar.

Manuel Hallada Fernández.—Ribera 
dé Arriba, parroquia de Soles.

Guadalupe López Alvarez.—Vejalen- 
cia-Ribera de Arriba.

Rafael López Moradillos.—Se t i  es- 
Ganeña de Cabrales.

Antonio Fernández Alonso. — San
tiago del Monte-Castrilión.

Silvestre Alvarez Méndez. — Cas b illón.
Elipio Díaz Rodríguez. — La Viila- 

Miereis.
Constantino Ceide Rodríguez.—Gas- 

tropol.
Leandro C u e r v o  Fernández.r-~.El 

Cueto-Aviles. 1
Guillerma Duarte Costales. — Quin

tes.—Villaviciosa.
Generoso Fernández Campa. — Cas- 

trillón.
Ramón García Rernís.—Benia-Onis.
Aurelio Alvarez Ruines. — Sirviella- 

Onís.
Manuel Acebal Balbina. — Amancli- 

Villá vicios a.
Ramón Alvarez Ferreto.—Heros-Mi- 

randa-Avilés.
José Gran da Olivar.—Golunga.
Ricardo Garao Foyedo.—Biescas dé 

Castañedo-Luarca.
David García Peláez. — Castañedo- 

Luarca.
Ceíerino. Llana Fernández.—Las Re

gueras, calle de Soto.
Victoriano Cordero de la R iv a .—■* 

Santo Tomás da Monda? Aller,
Ceferino Fernández Alvarez.—Cas- 

trillón-Llazandi-Quiloño.
-Felicidad Crespo García.—La Calza- 

da-Gijón, C. Asfalto.
Alvaro Ro dríguez^ González,—Aviles, 

C. de Llaranes.
Ramón del Valle Herrero.—Primea* 

Villaviciosa.
Francisco Menéndez Menéndez. —- 

Guillarmo-Castrillón, ;
Blas Anturna Alvarez.—Gijón, Numa 

Guilhou, 4.
Aurelio Gutiérrez Menéndez.—Avi* 

lés-CorujedOv
Braulio Lastra Marino. — Avilés-Mi- 

randa.
José María Quirós Alvarez.—Cayer* 

Llanera.
Aquilino Zapico Fernández.—La Te

jera-Santa Rosa-Mieras. ;
José Martínez Martínez.—Hieres;
Valentín García González. — Lago- 

Turón-Miares.
Carlos Pérez González.—C a n e d  o- 

Euarca, parroquia de Otur.
Ramiro Suárez Gutiérrez.—Mieres- 

La Vara-San Tirso.
Adela Alvarez Rodríguez.— Sama dé 

Langreo.
Celestino Suárez Alonso,—La Regue- 

ra-Balser»
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Senén Ramos Alvarez.—Caceñeo-Vi

llaviciosa.Vicente Riestra Valle.—Peón-Villa-; 
viciosa.

Gil Gijón González—Sot-o del Bar
co-Aviles.Rudesindo Aller González.—Nalona- 
Sama de Langreo, parroquia de Sama.

Aquilino Fernández Menéndez.—Sa- 
ma de Langreo-Trapa.

Lázaro Espina Peña. — Fayas-Sama 
,de Langreo, parroquia de Lada.

Paulino González Rodríguez. — Mu
rías-Aller.

Lorenzo Palacio González.—Canda-, 
nad-Villaviciosa.

Germán Fernández Alonso.—Bebo-, 
llada-Mieres.

Ramón Fernández Espina.—Cabojal- 
Mieres.Francisco Espartero Albíllo.—Figa- 
redo-Mieres.

Manuel Cubiella Pérez.—Lastres.
Salustiano Alvarez Villa.—La Villa- 

Mieres.
Florencio Suárez Azcano.—Villavi

ciosa de Asturias.
Jotsé Vázquez García.—- Carrera de 

Siero-Siero.
Emilio Sánchez Díaz.—Castiello-Pa- 

rres-Arriondas.
Valentín Prada Alvarez.—Aller.
Se veri no Coste Pruneda. —- Viobes- 

Nava.
Francisco Alvarez García. —Tíneo- 

Navelgas.
Enrique Alvarez García.—-Tineo-Na- 

velgas. '
María Alvarez Marzón.—Tineo-Car- bajal.
José Cueto Márquez.—Cierda Alto-, Nava.
Benjamín García Quirós. — Gozón- 

Bañugues.
Ramón Delgado Arias.—Tüizá-Pola 

de Lena.
Antonio Castaño Castaño.—C i a ñ o- 

Sama de Langreo.
Silonio Braga Canga.—Casuca-Sama 

de Langreo.
Marcelino García Duarte.-— Villavi- dosa.
Braulio Fernández Fanjul.—Luarca.
Angel Fernández Grana.—Luarca.
José Arucal García.—Luarca.
Joaquín Alvarez.—Caroyar, Luarca.
José Ace vedo Sánchez.—Villa demoras.—Luarca. 5
Anselmo Alvarez González.—Fonta- nielles.
Eduardo Alvarez Suárez.—Rráñano- seler, Mi eres.
José Ramón Suárez Rodríguez*— Luarca.
Antonio Cala! González.—Siero, ca- $le de Lugones. '
Mariano Barroca!.—Trubia.

Camilo Alvarez Gómez.—• Ferreiro* 
3a, Santa Eulalia de Arcos.

Manuel Estrada González.—Llamaos 
Bajo, Nava.

Ricardo González Valle» — Lastres, 
Colunga.

Amodio González Crespo.—rNava, 
paseo de la Paya.

Celestino García Viado.— Paraes, 
Nava. ;

Arturo García Collada. — El Reme
dio, Nava.

Leoncio Fernández Berdasco.—Tur-] 
co, calle de la Fajera.

Román Capellán Gracia* — Lastres, ¡ 
Colunga.

Manuel Fuente Mayor.—Nava, calle: 
de Pilo hela.

Juana Alvarez Alvarez. — Veníaníe- 
¡ lies. .

José Alvarez Menéndez. — Nalón,, 
Pinto-ría.

Angela Fernández Urdongaray.— 
Capital, Tenderina Baja.

José García Alonso.—Manzoneda.
Josefa Fernández Olaves.—Latores.
José González Grande.—> Capital, 

Campos de Reyes.
Aurelio Guerra Rivera.— Oviedo, 

Marques de Molina, 8. '
Arturo Mainedo López.— San Ju- 

; lian, Sania Eulalia de Oseos.
Francisco Queipo Gota»— Baíseroti- 

ido, Tineo.
Manuel P r e s a  Presa^Feleches, 

Siero.
Fernando Cardeli Pifíera. — Quin- 

: tueles, Villaviciosa.
José Fernández González.—Otarle- 

í lio.—San Martín del Rey Aurelio. ;
Manuel Fernández Tamargo. — Cu

míeles, Grado. 1
Jenaro Fernández Menéndez.—; Ur- 

: bies, Hieres.
José Alvarez Menéndez.—-Viella, Po

la de Siero.
Salustiano Reigoso Fabián.-^Piloña, 

i Inhestó. '
Antonio Riesgo Gutiérrez. — Cudi- 

; llero. ;Juan Antonio Méndez Rodríguez.— 
Teifaros, Navia.

-Manuel Ren dueles Sánchez.— Gijón, 
Vega, Manuel González Tamargo.

Manuel Quidielio González.—Pola 
de Siero, Navalín de Siero.

Benigno Pérez Montes.—Pola de Sie- 
- ro, Siero, Lierei, sin número.

Joaquín Menéndez Carvajal.— Pola 
de Siero, Siero Zizaña.

Rufino Alvarez Díaz.—Pola de S'e- 
; ro, Peleches.

Manuel Jesús Prado González. —Bus- 
; pid, Campo de Caso.Valentín Verdasco Fernández.—Po
la tdjQ Aliande. carretera de Tinco.

Teodoro Vega y Vega.—Cogollo, i Las Regueras.
Enrique Villa Villa.—La Venta, Ss 

ma de, Langreo.
José Bravia Aguirre. — Erasmontq 

Las Regueras.
Aquilino Paredes Suárez*—Fume da 

i Las Regueras.
Benjamín Rodríguez Ríos. — RibeP 

; ra de Arriba, Las Legadas.
Manuel Simón Fernández.—Villavb 

ciosa.
Mariano Ron deros Fernán dez.— Lt 

Raijada, Pola de Aliande.
José Berdasco Fernández, — Tineo 

; Cerecedo del Monte,
- Antonio Conde Gómez. — Coran do 

i ño, Aliande.
José del Valle Longo.—Salinas-£as<

' trillón.
Cefcrino Alvarez González.—La vía» 

na, Pola.
Anastasio Anegón Marhán. — Villa* 

zábal, Turón, Hieres.
José Alvarez García.—Linaces, Míe 

res.
Alfredo Alvarez Calzón.—Santa Ma* 

iría de Villandas, Grado.
Remedios Alonso . Fernández.—Gra* 

do, Bayo.
'Alfredo Alvarez Alvarez*—Grado,iG 

de Reras.
Agustín García Mons*—Quintes, VL 

llaviciosa.
Francisco Cueto Cangas.— Silviell* 

de Fría, Llanes, parroquia de Pria.
Alfredo Pérez del Río y Pérez.»*-* 

Cas i ellas de Cañero, Luarca.
Ramón Pérez Fernández.—Pin lellc 

de Otur, Luarca.
José Pérez Díaz.— C a d a v e d o,

¡ Luarca.
Manuel Méndez Pérez.—Coa ña, Or- 

baeile.
José Villanueva Osina.—Mesías de 

, Ardisana, Llanes.
-Manuel Benito Ramalea.—San Ro* 

i mán, Infiesto.
" Lázaro Montes Montes.—La de San- 

: cho, San Martín del Rey Aurelio.
Aurelio Iglesias Expósito.—Ciriezo 

: San Martín del Rey Aurelio.
Cándido Arbás Menéndez—Hoyo. 

Pola de Allende.
Felisa Albuerme Alvarez.—Proeza, 

Villamejín..
Enrique Alvarez Fernández.—Las 

Regueras.Manuel Reguero López.—Cogollos 
Las Regueras.

Virginia Rubiera Al vaTravesía Económica, 10.Joaquín' Menéndez* Gésines.—POia «< 
Allende, Colón.José Martínez González.—PéñacoTiw»
ra, San Martín del'fiev Aurelia •
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 José Fernández Gutiérrez.—Borne
óles, Llanera.

Rafael Fernández Rodríguez.—San 
Justo, Villaviciosa.

Eugenio García González.—Aller. ^
Ma m  el Méndez García—Vivedro- 

£oaña*
IgníK lo Martínez Sánchez.—Cadanes, 

Mloña.
Manuel Fernández García.—Las Re

gueras.
Enrique Fernández Bermúdez.—Vi- 

Jlaviciosa, parroquia de Fuentes.
José Fernández Molina—Cadanes, 

fpiloña.
Adolfo Blanco Sohs.—Robledo, Pi

lcha.
Pedro Remis Sánchez.—Bobia de 

'Arriba.—Onís.
Ceferino Ovies Cabo.—Aviles, Ave- 

loda de Orcedo.
José Menéndez Menéndez.—Las Bar- 

lianas, Castrillo.
Frutos Inguanzo.—Ortiguero, Cabra-

Ies.
Evaristo Díaz Suárez.—Santullano, 

¡Las Regueras.
Manuel Montes Vallina.—Villavicio-

Ba.
Ceferino Iglesias Fernández.—Rebo

ca, San Martín del Rey Aurelio.
Eugenio Pérez Nieto.—Moreda de 

Arriba, Aller.
José María Díaz Murías.—Taramun- 

idi.
José Sécales Viesca.—Gandanedo, 

Langreo.
Marcelino Rodríguez Rodríguez.— 

¡Las Regueras.
Constantino Elor riela Montes.—La 

Felguera, Langreo.
Manuel González Tamayo.—Las Re

gueras.
Manuel Legaspi Rodríguez.—Neguei- 

ra, Taramundi.
Marcelino Muñiz Cuervo.—Santiago 

del Monte, Castrillón.
José María Fernández.—Capital, Gas

cona, 2, bajo.
Evaristo Fernández Fernández.—Zo- 

rera, Sama de Langreo, parroquia de 
Ciaño.

Celestino Fernández Rodríguez.—Sa
ma de Langreo, P.a de Tecida.

Angel Expósito Expósito.—Llano del 
Medio, Gijón, Marcelino González, 17, 
bajo.

Faustino García Zapico.—La Canga, 
Sama de Landreo, P.a de Ciaño.

Juan Gach Robés.—Mieres, Pi y Mar
gal!.

Avelino Suárez Alvarez. — Las Re
gueras.

José Castro Céspedes.—Villaviciosa, 
5V de Castiello.
i Francisco Hevia Rodríguez.—Cuer- 
j>lo, Soto del Barco.

Joaquín González Cué.—Parres, Lla- 
nes.

Maximino Gutiérrez Tamés.—Llanes.
Joaquín García Pérez.—Taloren.— 

Navia.
José Fernández Sánchez—Arenas, 

Siero.
Lisandro Prieto Guerra.— Cabiales, 

Asiego.
Sixto Suárez Sánchez.—Lairana, Pla

za Galán y García Hernández, 6.
Francisco Victorero Viñez.—Villavi

ciosa de Asturias, P.a de S. Martín del 
Mar.

Lucio Alonso Bedriñana—Mirava- 
lles, Villaviciosa.

Manuel Alonso Rodríguez.—Loure- 
dal, San Tirso Abres.

Jenaro Bango Martínez.—Ponte, Sotó 
del Barco.

Leonardo González Sánchez.—Acebal 
de Arriba, Mieres.

Joaquín Suárez.—Barcia, Luarca.
Facundo Sánchez Tuero.—Villavicio

sa.
Eduardo Martínez Castro.—Cudillero 

Salsipuedes.
José Ortiz Iglesias. — Llarea, San 

Martín del Rey Aurelio.
Ramón Pérez Pérez, — C a s o n a ,  

Luarca.
Emilio Antuña Loez.—Valdesoto, 

Siero.
Avelino Canellada Bar redo.—Vega, 

Gijón.
Indalecio López Valle.—Cudillero.
Epifanio Martínez Castro.—Cudille

ro.
Enrique Miranda Obaya.—Mercadín.
Jesús Suárez Fernández.—Grullos, 

Cándamo.
Luis Rodríguez García.—Pola de 

Lena. x
Primitivo Robustiello Alvarez—Pola 

de Lena-Campomanes.
Manuel Rodríguez Fernández.—Pola 

de Lena-Gabanes.
Bautista Rodríguez Novo.—Malvedo- 

Pola de Lena.
Josefa García. — Grado-Flores Es

trada.
Leopoldo González Vega.—Candamo- 

Llanero de Candamo.
Avelino García Ordieres. — Castillo- 

Villaviciosa.
Gregorio García Fernández.—Pola de 

Lena-San Miguel.
José García Alvarez. — Rilevas-Soto 

del Barco.
Jesús García del Portal. — Capital, 

Tenderina Baja, 44.
José Pueyo García.—Casorvida-Pola 

de Lena.
José Fernández Arias.—Vega del Cie

go-Pola de Lena. *
Agustín Alvarez Díaz. — Navedo-Ga- 

bezón-Pola de Lena,

Celestino Alvarez Alvarez.—Capital, 
Prolongación de Besada, 40.

Nicolás Martínez Corrales.—Ruelna- 
Llanes.

Enrique Menéndez Fernández. — Ga- 
mones-Luarca, parroquia de Previas.

Alberto Besuego Fernández. — Villa- 
ver de-V illa vid osa.

José Casíañón García. — Casorvida- 
Pola de Lena.

Antonio Castañón Rodríguez. — Lla
nos-Pola de Lena.

José Fernández de la Riva.—Felgue- 
ra-Pola de Lena.

Blas Fernández García — Campoma- 
nes-Pola de Lena.

Ramón Fernández Alvarez.—Gómez a- 
na-Pola de Lena.

Francisco Menéndez- García.— Gijón 
(Oviedo)-La Pedrera.

José Moro Alonso.—Valdesoto-Siero.
Herminio Montes Iglesias.—Valdeso

to-Siero.
Amparo Menéndez.—Tablada de Ai- 

viella-Tineo.
Emilio García Alvarez.—San Claudio.
Jesús González Alvarez. — Capital- 

Fuente de la Plata-Pandiella.
Lázaro Gran da Cúbrales.—Caraba de 

Pria-Llanes.
Manuel Fernández y Fernández.—La- 

viana.
Juan Alonso Gonzalo.—Pria-Llanes.
Tomás Alvarez Rodríguez.—Capital, 

carretera del Cristo, parroquia de San 
Pedro de los Arcos.

Consuele Artime Maseda. — Capital, 
Santo Domingo, 18.

Belarmino Molleda Casielles.—Colla- 
da-Siero.

Faustino Noval Suárez. — Valdesoto» 
Pola de Siero.

Froilán Martínez Guadián.—Quernas- 
Luarca.

Jesús Méndez Pérez.—Luarca.
Cándido Martonez Suárez.—Vihade- 

marte-Cudillero.
Julio Iglesias Fernández.—Caborana- 

Aher.
Alvaro González Man joya. — Cohato- 

Siero.
Eugenio González Cuadrado. — San 

Pedno-Siero.
Severino Fernández Menéndez. — El 

Acebal-Mieres.
Jesús Fernández Inclán.—Ujo-Míeres,
Ramón Fernández Pérez.—La Ronda- 

Luarca, parroquia de Santiago.
Vicente Fer reir a.—Luarca, parroquia 

de Gadacedo.
Ensebio García Cueva.—Luarca, pa

rroquia de Cañero.
Francisco García García.—Aquelca- 

lo-Parroquia de Santiago-Luarca.
Juan Antonio García Rodríguez,— 

Muñas de Alejo-Luarca, parroquia d@ 
Cardet ■
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Herminio Rodríguez Reboira, — Ca
branes.

José dei Riego Fernández,—Luarca.
Vicente Pérez de la Reguera.—Fijue- 

cas-Luarca, parroquia de Cañero.
José Pérez García.—Priclello-Luarca,

parroquia O tur.
Carlos González.—Barcia-Luarca, pa- 

rroqu i a d e B a ¡ ’c i a .
Vicente García Pérez—Calella-Luar- 

ca/parroquia de Otur.
Remigio García García. — Constan- 

cios-Luarca, parroquia de Santiago.
Celestino Fernáudez.—Caroy aa-Lua r- 

ca, parroquia de Cañedo.
Bel arrain o García Alvarez.—Iguanzo- 

Laviana. ,;
Jesús González Felgueroso. — Lavia- 

na-Pantio.
Ramón González Sánchez. — Seriera- 

Laviana.
. Encarnación Guerrero González. — 

San Juan de la Arena-Aviles.
José García Abella.—Pola de Lena, 

C. de San Miguel.
Rogelia García Zapico. — La Canga- 

Sama de Langreo.
Bernardo García Suárez.—Regueras.
María García Tamargo.—Santullano- 

Las Regueras.
María López Ferreiro.— Lieín-Savi- 

ñao.
Manuel Pérez Rodríguez. — Barcia- 

Luarca.
Ave lino Parrondo.—Nallín-Luarca.
José Antonio Pérez Alonso.—Cndi- 

llero, calle del Comercio.
José Príncipe Santiago. — Barcia- 

Luarca. .
Maximino García García.—Pola de 

Lena-La Crespo.
Evaristo Ordieres Alvarez.—-Villavi

ciosa, parroquia de Quintes.
Joaquín Fernández Moradiellcs.— 

Sotresmen-Cabrales.
Manuel García Fernández.— Fuen- 

tes-Villaviciosa.
Manuel Fernández Miravalles. — 

Fuentes-Villaviciosa.
Esteban González García.—S. Mar

tín del Rey Aurelio.
Amallo González Suárez. — S. Mar

tín del Rey Aurelio.
Bautista Iglesias Cueto.—San Mar

tín del Rey Aurelio.
José García Vallina. — San Martín 

del Rey Aurelio.
José Alonso Fanjul.—Tablado, Pola 

de Siero.
Roque Calvo Rodríguez.—Rieras de 

Pravia-Soto del Barco, calle la Ba
rrera.

Manuel Gatrillón López.—Viilanuc- 
yá jle Arcos,

Salvador Clemente González Suá
rez.—Gijón, Angel, 27.

Facundo Fernández San do val. — VI- 
llavíciosa.

José María Vega Menéndez.—Aviles,
La Magdalena, 77, bajo.

R a i m u n (i o P e ñ a C a m ino. — Ab 1 a ñ a- 
Mieres.

Manuel Magdalena Arguelles.—Bra
il a m ove I e s-M teres.

Antonicf Moro Vill a.—Can ga-M i eres.
Pedro del Llano Fuente.—Aguadín- 

Mieres.
Jacinto Suárez Alvarez.— Ujo-Hie

res.'
Manuel García Incógnito.— Oriella- 

Santa Cruz-Mieres.
Alfredo García Alvarez. — La Villa- 

Mié res.
Gumersinda Díaz García.—Corvera 

de Asta vias-Truébano-Villa.
Antonio Collera Dosal.— Santa Eu

lalia de Carranzo-Llanes.
Teodoro Colero Gran da. — Ariiao., 

concejo de Cas trilló n, parroquia de 
San Martín de Laspra.

Segundo Alvarez More de, — Villavi- 
c i o s a - Q u i n t u e 1 e s.

Amador Barro Castro — Cabrañes- 
Torazo.

Pedro Sánchez Huergo.—Argüe!Ies- 
Pola de Siero.

Alfredo Cuevas García. — Pola de 
Siero.

Celestino Rodríguez Pérez. — Villar 
de Balimias-Luarca.

Juap Ver dase o García.—Los Corros 
de Ayónes-Luarca.

José Alvarez Martínez.—Capital, Ar
gados a, 54.

Máximo Alvarez González.—Capital, 
Del Rosal, 33, 3.°

Francisco Alba Alvarez. — Lieres- 
Pola de Siero.

Angel Alvarez Fernández. — Cubi- 
11er o.

Santiago Santirso Alvarez.—Bueña- 
vista.

Venancio López Rodríguez.— Riva- 
decima-Luarca, parroquia de Santiago

Inocencio Llanaes Castro.—San Tir
so de Abres-Las Vegas.

Antonio Vijande Arias. — Vegadeo- 
. Arcilo.

Alejandro Vidal Reigada.—Vegadco- 
Villameitide.

José Valea Torliso.—San Tirso de 
Abres.—Salcido.

Simón Valderrábanos Escandón.— 
Pancar-Llanaes. *

Faustino Villar García.—Villa vicio
sa de Asturias, parroquia de Mira- 
valles.

Felipe Larasua Valdés.—Rozadas de 
Boyueío-Mieres.

Marcelino Moro Prieto.—Mieres-Vi- 
llar de Gallegos.

Adolfo González Fernández.— Las 
Diezas-Sama de Langreo.

Leonardo González Fombella. — La 
Ponga-Sarna de Langreo, parroquia de 
Ciaño.

José González Iglesias. — Pe rabeles 
San Martín del Rey Aurelio.

Severino García Iglesias.—Ríolapie- 
dra-San Martín del Rey Aurelio.

Gumersindo García González, — So- 
trandio-San Martín del Rey Aurelio.

Alfredo García González.—Ríolapie- 
dra-San Martín del Rey Aurelio.

Manuel García Valles Fernández.— 
Escobio-San Martín del Rey Aurelio.

Emilio González González.—Cuello- 
San Martín del Rey Aurelio.

José Arbole ya Montes. — Suárez-Bi- 
menes.

Francisco Baldivares Rodríguez. — j 
Bimenes, San Julián.

José Calleja Guadilla.—Ciaño-Sama 
de Langreo.

Doroteo Chamorro González.— Sa
ma de Langreo.

José Braña Sierra.—San Martín de 
Oseos.

Jesús Gordo González.—San Martín 
de Oseos.

Emilio Robes Alvarez.—El Fresno- 
Perera.

Manftel González García. — Cabaña- 
quinta-AIler.

José Antonio González Castro.—San 
Martín de Oseos.

Esteban Fernández Tomé.— Cabo- 
rana, Aller.

José Fernández Delgado.—Vega del 
Ciego, Pola de Lena.

Juan Jaular Martínez.— Caí abanzo, 
Pola de Lena.

Antonio Rodríguez Fernández,— Sa- 
brigo, Luarca.

R a m ó n  Riesgo Gutiérrez.— Cu di- 
llero.

José Riostra Jano.—Vega, Gijón.
Francisco Pérez Suárez.— Villar, 

Luarca.
José Viña García.—Gozón, Luanco.
José María Alonso González.— S bi

nes.
Abelardo Vázquez.— Baiña, Car ele o, 

Mi eres.
Joaquín Timón O z a. — Val décima, 

Hieres.
Agustín Blanco. — El Pe «Iroso de 

Valdecuna, Hieres.
Bernardino de la Fuente.—Orugue- 

ro, Cúbrales.
Ramón Suárez Corvielles.—San An

drés, Hieres.
José Arenas Pérez. — Vidiago, Pla

nes.
José Menéndez Busto. — Casírillón, 

Navues.
María García García.—Mis lego, Tu

rón, Hieres.
José González Vega.—Genero, Gijón- 

barrio Be le ña.
Constantino García Torre.—La Ro

za, Sama de Lsagreo. parroquia d» 
Ciaño.
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Francisco Montes Vázquez.—-La Pe

ifia, La Penda, Hieres.
Aurelio Ramos Rosales. — Villa vi- 

¡tiosa.Isidoro González Muñoz, — Cándas, 
Carreño.César Nosti Pérez.—Gijón, Cea Ber- 
¡múdez, 48.José María Orus González. — Nava,
B. Gozo do.

Manuel Ordiz Suárez.—Rozada, San 
Martin del Rey Aurelio.

José Menéndez Fernández. — Coca- 
fiín, San Martín del Rey Aurelio.

Maximino Menéndez Fernández. — 
El Cubo, San Martin del Rey Aure
lio.

Arsenio López Fernández. — San 
Román-Candamo.

Braulio López Valle.—Cudillero.
Manuel P é r e z  Rodríguez.—Santa 

Cruz, Trasona, Corvera de Asturias.
Alfredo Peladura Suárez.—Rozadas, 

Villavieiosa.
J o a q u í n  O r di ales Cabo.—Villar, 

Siero. °
José Antonio Novo Fernández.— 

Cudillero.
Vicente Núñez Sián,— Valdesoto, 

Siero.Benigno Martín Roces. — Arenas,, 
Siero.

Victoriano González P é r e  z.—La-, 
viana, parroquia del Arco.

Daniel García Fernández.—Laviana,
C. Barrero.

Casimiro Costales Pando.— Villa vi- 1  

glosa, parroquia Fuelles.
Constantino González González.—?. 

Laviana, Tolivia.
Bonifacio Anto.mil Díaz. — Grandas 

de Salime, Silvallana.
Gregorio Domínguez Pascual.—Mie

les, San Francisco, ¿Turón.
Cesáreo Díaz García.—Hieres, San- 

t  Cruz.
Manuel Marina Pintueles.— Cuadro- 

teñas, Arriendas.
Manuel Mon Rodríguez. — Grandas 

jfe Salime, La Mesa.
Manuel Rodríguez Vela. — Pedroso, 

Onís.
José Poo Baimori.— Bricia, Planes.
Antonio P é r e z  García,—Andrino,1 Llanes.
Pascasio Mes ay Soto.— Grandas de 

Salime, Suárez Inclán, 4.
Antonio González Muñiz. — Malvedo,' 

Peda de Lena.
Marcelino Alvarez Menéndez.— Ma- 

zariego, Corvera de Asturias.
Bernardo Alvarez Villa. — Sama de! 

Langreo, parroquia de Ciaño.
Manuel Alvarez Zapico. — Armada, 

Sama de Langreo, parroquia de Ciaño.
Baldomcro Arguelles Suárez.— San 

Martín del Rey Aurelio»

Francisco Arboleya Vegón.— San 
Julián, Bimenes, C. Acebal.

Faustino Díaz Menéndez. — Torre 
Abajo, Sama de Langreo, parroquia 
de Ciaño.

. Benigno Díaz Acebal. — Bimenes, 
Suárez.

Herminio Díaz Acebal. — Bimenes, 
Suárez.

Angel Escobedo González.—Capital, 
Fray Geferino, 29.

Vicente Espina Rodríguez.—La Fel- 
* güera, Sama de Lapgreo.

Cándido Fernández García.—Caba- 
ñas, Sama de Langreo, parroquia de 
Ciaño.

Alejandro Fernández Solis.—Hebre
za, Sama de Langreo, parroquia de i 
Ciaño.

Constantino Fonseca Pañeda.—  La 
Pulguera, Sama de Langreo.

Eustaquio Fernández García. — Las 
Roces, San Martín del Rey Aurelio. ' 

Alfredo Fernández Menéndez.— Sa
ma de Langreo, parroquia de Riáño.

José García Fernández. — Cabañas, 
Sama de Langreo, parroquia de Ciaño.

Nicomedes Santos García. — Aviíés, 
calle de la Estación.

Domingo Suárez Díaz. — Turuelies» 
Lúa rea, parroquia de Castañedo.

Eduardo Piniella Friera—Peón-Vi
lla viciosa.

Carlos Díaz Machón.—Vega-Sama de 
Langreo.

Jenaro González Fernández. — Soto 
del Barco-Plaza.

Remedios Gutiérrez Morán.—S o to  
del Barco.

Manuel González Bravo.—-Villanueva 
de Oseos, La Villa, 16.

Adolfo Rodríguez Rodríguez.—Rola 
de Siero-Sáinz.

¡Florentino González Rodríguez.— 
Aviles, La Magdalena.

Benito García Rodríguez.—  Aviles, 
avenida de Pravia.

José García González.—Aviles, Mi
randa.

Fernando García González.—Pola de 
Lema, Quiza.

Rufino García García.—San Mar tí n- 
Podes-Gozón-Luarca.

Celestino -Iglesias Pozada. — Aviles, 
parroquia de San Pedro Navarro.

Vicente Zapico Hevia.—S a m a  de 
Langreo.

José Alvarez Fernández.— Pola de 
Si e r o-B arreo -Mu dó.

Constantino García Gai cía.—Trema- ñes-Gíjén.
Manuel González Gafo.— S am a de 

Langreo,'parroquia de Xad*.
Laureano Navais Peña.—-Taramun- di-Felgueirosa.
Manuel Redil Roncano—Taramun- di-Freige.

Justo Rodríguez Enríquez. — Tara- 
mundi, vecino de Entercisa,

Angel Ruiz Muñiz.—Sama de Lan
greo.Ricardo Fernández García. — Sama 
de Langreo-ILimonnere, parroquia de 
Ciaño.

Donato González Cordero. — Aller- 
Murias.Manuel Lombardero Legazpi. — Ta- 
ramimdi, lugar de Arruñada.

Mateo Amieva Villanueva.—Llanes.
Natividad Amieva Barro.—Onís.
Cesáreo Fernández Suárez.—Yenes- 

Tamera.
Ramón García Roza.—Capital, tra

vesía Económicos, 14.
Celestino García Mayo.—B a r e l a -  

Luarca.
Vicente Fernández Castaño. — L a s 

Fornas-Laviana.
Pascual Leveña Leve ña.—Valle de 

Peñamellera.
Proceso Iglesias.—Laviana-Carrio.
José Río López.—Aviles, avenida de 

Pravia, 18.
Manuel Rodríguez P é r e  z.—Aviles, 

San Pedro Navarro.
Benigno Rubiera Me a n  a.—Villa vi

ciosa de Asturias-Candanal.
Manuel R u b i o  Parrando.—Barcia- 

Lúa rea.
Adolfo Rubio.—Artosa-Luarca.
José García Fernández.—Otero-Pola 

de Lena.
Ricardo García.—Navia.
Olegario Cardeli Pinera.—-Quintes* 

íCÓn-Villaviciosa. i
Benigno Losar Agande.—Grandas de 

: Salime.
Celestino González Pérez.—La Lla

nera-Soto del Barco.
Jesús G on zá 1 e z Cueto. — Parres* 

Arriondas.
Casimiro Gutiérrez Sólans.—La Mag*

«dálena-Villaviciosa de Asturias.
Julio Galla no M a r t í  n.—Avilés-La 

¡Magdalena.
José García Ordiz-. — Lebayos-San 

Martín del Rey Aurelio.
Ataúlfo González González.—Llane* 

ces de Pedriego-San Martín del Re# 
.Aurelio.

Manuel García Suárez. — Enverna!*
: San Martín del Rey Aurelio.

José Fernández García.—Felguera*
; San Martín del Rey Aurelio.

Gas-par Fernández Cainblor. — Gar
bo San Martín del Rey Aurelio.

Rodrigo Fernández Fernán dez.-Ran 
Martín del Rey Aurelio-Casas Abajo.

Manuel Cotillo Díaz.—Mororlnfiestov
Mariano Marreñada Miquéiez.—Vál- 

devilla-San Martín del Rey Aurelio;
Claudio González Zapico.—nMoreda- 

Aller. 1
Enrique Meré Sánchez.—La Vega d% 

los Caseros-Amoxddtix-
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Francisco Fernández Rodríguez.— 
Mb n 16 nto-Vega deo,

M a n u e l  López García.—Almuña- 
Luarca.

Eugenio López Mayo. — Ríopinoso- 
La Montaña-Luarca.

Bonifacio Fernández Viña.—Gijón, 
Rosario, 52, primero.

Amador Méndez Pérez.—Loza-Coaña,
Marcelin o La da González.—Sama de 

Langreo, parroquia de Ciaño.
Crisanto Méndez García.—B r a fí a-_ 

Sama de Langreo, parroquia de Tullía.
José González Mi siega. — La Nueva- 

Sera a de Langreo, parroquia de Ciaño.
María Fernández Posada.—La Teje- 

rarMieres.
Cipriano Fernández G a r c í a . —La 

Nueva-Sama de Langreo, parroquia de 
Ciaño.

Aveiino Turrado Montes*.—Tahalíes, 
Bímcnes.

Francisco Vázquez Alvarez.—Suárez, 1 
Bímenes.

José Vázquez Fernández.—San Mar
tín del Rey Aurelio.

José Vareta Martínez.—-Bímenes*
Juan Zapico La ciada.—Escobal, Gla

no, Sama de Langreo.
Secundino Zapico Vallés,—Los Va

lles, Sama de Langreo.
José Suárez García.—Enverne!, San 

Márián del Rey Aurelio.
Manuel Quiños Alvarez.—Caimña- 

na, Grado.
Severino Suárez González.—Micros, 

San Martín del Rey Aurelio.
Aquilino Suárez González.—Mayán, 

Bímenes.
Severo Nevaos Quidiello.—Prlande, 

Nava.
Maximiliano Sánchez Nava1.—San Jm- 

lián-Bímenes.
José Tidalgo Alvarez.—Tamera, Ye-

mes.
Ramón Sánchez Porrúa.—Llanes.
Ricardo Fernández Merediz.—Capi

tal.
Manuel: González Tamargo.—San Pe

dro de los Arcos.
Jesús González y Rodríguez.—Santa 

María de Piedramuelle.
José Abollo Sánchez.—La Portilla, 

Llanes.
José Pérez Castilao —-Grandas de Sa- 

lime, Malveiña.
Manuel Pérez Alvarez.—Colonias de 

Arriba, Tineo.
Faustino Múñiz Arias.—Av-iiés, Nue

va, 73.
Luis Robledo Gutiérrez.—Bímenes, 

Rozadas.
Gabriel Peláez Santo reña.—Callejos, 

Llanes.
Miguel Pérez Martínez;—Laviana, 

Otera.
Gumersindo Rudésindó Prendes*—

Laviana.

Laureano Corte Sánchez.—Laviana, 
Iguanzo.

Santiago Boniero Fernández.—La
viana, Buenavista.

Baldomcro Rodríguez.—Laviana, Ga
rrió.

Magín García Valle.—Beón, Villavi- 
ciosa.

José Menéndez Díaz.—Villar de Te- 
verga.

Juan Ramón Menéndez Arias*—La 
Torre de Teverga.

Manuel Méndez Suárez.—Villademo- 
ros, Luarca.

Elias Alvarez Llaneza.—Nicolasa, 
Hieres.

Ignacio Fernández Arguelles.—Vega- 
dotoz, Hieres.

Ramón Fernández Fernández.—Sue
cos, Llanos de Cuba, Hieres.

J osé Guerra Vázquez.—Bus tillo, San* 
ta Cruz, Hieres,

Joaquín Mariano Suárez Guardado.— 
Luarca.

Faustino Marcos Freijo.—Llanes*
Eloy Rodríguez González.—Las Re

gueras, Otero, Saníullano.
Adolfo Orreo Solares—La Masan ti, 

Sariego.
Ei rain Fuego Noval.—Figaredo, Hie

res, Cantina.
Manuel Flevia Alvarez.—Rustidlo, 

Hieres.
Emiliano Guaya Saníín.—Cortina, 

Hieres. ^
Pantaleona Gil Ruiz.—San Francisco, 

Turón, Hieres.
Víctor García García.—Llano de Cu

ba, Hieres.
Josefa Fernández Fernández.—Vega- 

dotas, Hieres.
Eligenia Montes Bialga.—Cabañas- 

nuevas.—San Martín del Rey Aurelio, 
i Florentino Menéndez; Guardado.—
¡ Corvera, Los Campos.
| Vicente Montes Fernández.—Ceceda 
) de la Vega; Nava.
í Angel González Alvarez.—Vega, San 
I Martín* del Rey Aurelio, 
j Manuel García García.—San Martín 
¡ del Rey. Aurelio, Emenial;

Francisco Bocanegra Martín, Navia.
José Cangas Montes.—Acebal, Siero.
Primitivo Fernández Alvarez.—Ote

ro, San Tirso, Camiamo.
José Zapico Fernández.—Hieres, La 

Cantera,
Alfredo García Vega.—San Román, 

Gandamoí
Gregorio Iglesias- Iglesias.—Aragus- 

tín, San Martín del Rey Aurelio*
Manuel Iglesias Canga.—Eseobio, 

San Martín del Rey Aurelio.
Rosendo Hevia Cambias.—Nava, Ba

rrio de Lázaro.
José Huerta Orvih—San Martín del 

Rey. Aurelio,-El Mero.

José González Alonso.—Pontón.-*, 
Corvera de Asturias.

Modesto Montes Montes*—Monga-Na- ( 
va* ;!

Jenaro Estévez Leralta.—Noreña. 
Ramón González Ovies.—Aviles, Ltí 

Magdalena, 26.
Eduardo García Gastelao.—Villanue- 

va de Oseos, calle Peracón, 5.
Aurelio Riera Llaneza.—Llamees, 

Sama de Langreo, Parroquia La Ven
ta.

Francisco Iglesias Peida*T—Zordza, 
Sama de Langreo, parroquia de Ciaño# 

Manuel, López Alonso.—Vegadeo. 
Santiago Naveiras Ornente.—MiereS* 

Requejado.
Celestino López.—Barcia, Luarca.
Lo que participo a V. E. para su coi 

nocimiento, efectos y traslado a los in* 
teresados., Madrid, 8 de Abril de 1933

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo* 

Gobernador civil de la provine!# 
de Oviedo, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas: a este Ministerio por los seño-* 
res que a continuación se mencionan* 
solicitando el Subsidio a las Familias 
numerosas: ’

Considerando que las peticiones 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Jik 
nio de 1926,

Este Ministerio ha tenido a b ie#  
disponer, de conformidad con el De< 
creto de la Presidencia del Consejo! 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita* 
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio .con dere* 
cho al prorrateb de la cantidad de 
732.500 pesetas, consignadas en el ca«* 
pííulo 4.°, artículo 5.°, concepto “Sub
sidio para las Familias numerosas”,

' del presupuesto de este Ministerio deli 
, pasado año, a tenor de lo dispuesto en 
‘ el citado Decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de fecha 27 
de Diciembre último.

Miguel Miquel Tomás. — Benisalén 
(Baleares).

Jaime Car^onell Capó. — Benisalén 
(Baleares), Selva, 60.

Jorge Reines Reselló. — Campanet 
(Baleares), Arrabal, 30.

Juan Más Obrador. — Fclaniix (Bas
teares), Campo de Torres, 21.

Antonio Torres Torres^—Ibiza. (Ba* 
leares), Libertad,, 7. * "

Vicente Férragut Escandell.—lbizal 
(Baleares),. Vicente- Soler*. 5.

Mariano Mari Se¿gsí.—Jbiza- (Bal®# 
res),; Barcelona,» 13*
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Miguel Company Vallori.—Inca (Ba

leares), Virtud, 2.
Agustín Vidal Natrory.—Mahón (Ba

leares), Gracia, 42.'Margarita Más Metes.—Manacor (Ba
gares), Torrente.Miguel Ramis Maten.—Muro (Balea
ba), Doctor Oliver, 23.

Juan Torres Pelerm.—Sania Eulalia 
tibí Rio (Baleares), Can Joan en Ma
maus.Pedro Torres Noguera.—Sania Eu
lalia del Rio (Baleares).

Juan Colomar Noguera.—Santa Eu
lalia del Río (Baleares), San Carlos.

Aurora Alonso.— Barcelona, Cerde- 
#a, 365, 4,°-3.&Miguel Acosta Paredes. — Badalona 
(Barcelona), San Pablo, 49.

Miguel Freixa Tort.—Gurb (Barce
lona), Casa Horta Rosell.

Pedro Menéndez Hernández.—Igua
lada (Barcelona), San Ignacio, 41, 3.°

Celestino Tarridas Corney. — San 
Celoní (Barcelona), Santa Rosa.

Ramón Conangla Crisol.— San Fe- 
liú de Sasaserra (Barcelona), Mengia.

Envigue Hurtado García. — Serchs 
SBarceiona), barriada de Figols-Las 
Minas.

Raimundo L ó p e z  Martín.— Sur i a 
.(Barcelona), San Luis.

Cristóbal Caparros Cervantes.—Ta- 
rrasa (Barcelona), Poniente, 74.

Ramón Serra Palneya.—Las Planas 
(Gerona), Canalejas, 4.

Ramón Pujol Colomer.—Las Planas 
(Gerona), Despoblado.

Manuel Ortiz López. — Palafrugell 
(Gerona), Luna, 20.

Antonio Collell Arnau.— Porqueras 
(Gerona), Casa Cinabreda.

Martín Fons Fons.—San Aniol de 
Fines tras (Gerona).

Juan Rosquellas Cantal—San Hila
rio de Sacalán (Gerona), Monsoiis, 33.

Elias Torres Corretje.—Tarragona. 
$Jan Pedro Estribas, 20.

.Nicolás Jiménez Batista.—Tarroga- 89a, Molas, 3.
Federico Zaragoza Antó.— Gandesa 

^Tarragona), Prat de la Riva, 11.
Joaquín Alegre Lisb na.—Reas (Ta- 

!Cagona), Monserrat, 29.
Miguel Tomás Ruano!. — Reas (Ta

rragona), San Magín y Alegre.
Miguel Moix Pnig.—Torios a (Tarra

gona), Misericordia, 8.
Jerónimo Bernal Viudez. — Tortosa 

(Tarragona), plaza Cgllahan, 3.
Antonio Piza Garán. — Benisalén 

(Baleares), Escuela, 3.
Juan Moya Esteva.—Benisalén (Ba

leares), Huerto de Cans Fons.
, Felipe Munar Ferrer.— Benisalén 
(Baleares).
, José Guasch Guasc.h.—Santa Eulalia 
Jfoisa (Baleares)

Juan Costa Riera. — San José-Ibiza 
(Baleares).

Antonio Pvast Rivas.—San Josc-Jbi- 
za (Baleares).

Antonio Serra Serra.—Ibiza (Balea
res), Marino Reguer, 9.

Pedro Escandell Torres.—Ibiza (Ba
leares), Pedro'Tur, 7.

Guillermo Bauza Pe relió.—Inca (Ba
leares), Delante, 11.

Juan Ramis Sastre.— Inca (Balea
res), Bon Net.

María Fuster Cortes.—Man acor (Ba
leares), Infante, 12.Juan Tur Bonet.—San Antonio Abad 
(Baleares), Casa Can Tu reí.

Pedro Torres Torres. — San Juan 
Bautista (Baleares), Can de Pepi Ton i.

Mariano Tur Torres.—Santa Eulalia 
del Río (Baleares), Can Gabriel.

Francisco Ramón Cardona.—Santa 
Eulalia del Río (Baleares), Can Cueli
za, 6.

Antonio Planell Ramón,—Santa Eu
lalia del Río (Baleares), Can Quedoma.

Antonio Guach Marín.—Santa Eula
lia del Río (Baleares), Casas-Noval 
Parot.

Juan Mari Col-ornar.—Santa Eulalia 
del Río (Baleares).

Antonio Mari Cardona.—Santa Eula
lia del Río (Baleares), Can Caseta.

Juan Gráu Cuyas.—Barcelona, Casa 
Cholín, barriada Valí vidriera.

Juan Arnijas Gallar!.—Calella (Bar
celona), Barcelona, 18.

María Villalta Plá.—Castellar del Rlu 
(Barcelona), Puig Ventas.

Francisco Fornell Barniol.—Castellar 
del Ríu (Barcelona), Cal Rovira.

Isidro Rivera Carballol. — Gironella 
(Barcelona), Izquierda del Llobregat.

Magín Contrabeta Angrill.—Montma- 
jor (Barcelona), Casa de Campo "Cali 
Trust".

José Torra Rea!.—Montmajor (Bar
celona), Las Corts.

Ramón Roset. Gasellas. — Puigreit 
(Barcelona), Colonia Vidal.

Francisco Caus Bellonga. — Puigreit 
(Barcelona), casa Can Picati.

José Rífá Casals.—Seva (Barcelona), 
despoblado.

José María Portabella Serdá.—Vich 
(Barcelona), San Pablo, 36.

Mariano Quintana Dives.—Gis (Gero
na), Santa Bárbara, Despoblado.

Anselmo Céster Martínez. — Ciurana 
(Tarragona), Masía Pere-Geroni.

Juan Mari Bonet.—San José-Ibiza 
(Baleares).

José Ferrer Costa—Ibiza (Baleares),
Olózaga, 8.

Vicente Ribas Ribas.—San José-Ibiza 
(Baleares), Casa Cas Bunets de Jesús.

Rafael Bonet Juan. — Santa Eulalia 
del Rio (Baleares.*

Juan Ribas Ramón. — Santa Eulalia 
del Río (Baleares), Can Fita.

Esteban Casacuberia Bach:—Fogás 
de Monciús (Barcelona,), Manso Ca la 
Xica.

José Pujadas Casas.—Gurb (Barcelo- na), Manso Anrumi.
Eduardo Ansach Curto. — Tortosa 

(Tarragona), Oliver, 5.
Rafael Samp-ol Liado. — Lluch mayor 

(Baleares), La Bassola.
Gabriel Romero Hidalgo. — Tortosa 

(Tarragona), Osario, 20.
Martín Arto Ortiz Hernández Char

le s--Ir  las (Tarragona).
Pedro Dalmáu Aguarle.—Reúna (Ta- 

rragona), plaza de la Iglesia, 11.
José Girar Coso. — Corbca (Tarra

gona).
José Artal Monfané.—Torre del Es

pañol (Tarragona).
Manuel Martí Valls.—Uldecona (Tarragona).
Juan Caries Fosch.—Tortosa (Tarra- 

gona).
Ramón Soler Roca.—Tortosa (Tarra

gona).
Francisco Serrano Serrano. — Reus 

(Tarragona).
Lorenzo Fabre Vidal.—Valls (Tarra- 

gona).
Ramón Roig Reeaséns.—Reus (Ta

rragona), San Roque, 17.
Miguel Boix Puig.—Tortosa (Tarra

gona), Misericordia, 8.
Joaquín Alegre Lisbona.—Reus (Ta

rragona), Monserrat, 29.
Juan Penas Gaya. — Reus (Tarrago

na), San Roque, 29.
Teresa Porcar Loreío.—Tortosa (Ta

rragona), Castellón, 9.
Manuel Gráu Llarch.—Bcnisanet (Ta

rragona), Nueva, 14.
Francisco Jar di Francisco.—Mora la 

Nueva (Tarragona).
Juan Pablo Tomás. — Amposta (Ta

rragona), Tórrela, 1.
Juan Castell Estorach.—Tortosa (Ta

rragona).
Juan Giné Caballé Amposta (Tarra

gona).
Francisco Coca Colet.—Reus (Tarra

gona).
Modesto Barbera Estrada. — Tortosa 

(Tarragona), Bello, 1.
Ramón Princeps Alguc’X).—Tortosa- 

Campredo (Tarragona)
Jaime Torres Grás. — Riudons (Ta

rragona).
Daniel Fells Camps. —• Alcover (Ta

rragona).
Miguel Jorge Oortiella.—Arnés (Ta

rragona).Manuel Ormo Flouro.—Almatiell. (Lé
rida).Serafín Porta Temieus. — Utxafaba 
(Lérida).José Monzo Tobía.—Orean (Lérida)
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Francisco Olsina Pons.—Trcmsp (Lé
rirla).Francisco Ríus Iturrino. — Tárrega 
(Lérida).

Juan Llorl Roselló.—Guimerá (Léri
da L ?dayor, 9.

Antonio López Fllgueiro. — Lérida- 
Viana, casa Castro.

Ramón Fierro Casal.—Duero (Léri
da), Fuente, 1.José Gastó Cortés. — Agcr (Lérida),
Murada, 7.

Mariano Gómez Badal.—Lérida, pla
za Seminario Viejo, 6.

Domingo Mir Bandines.—Bellver (Lé
rida), San Roque.

Ramón Gaste] 16 Pérez.—Tarraga (Lé- 
rida), Norte, 7.

Ramón Escriba Hcreu. — Moneortes 
(Lérida). &

Juan Soldeviila Alarí.— Alas (Léri-
da).

Miguel Puerta Emich.—Lérida, Ge
neral 2 °  l.° 1.*

José Pérez Sánchez. — Lérida, Car
men, 32.

Pablo Pique González.—Yillagona de 
Balaguer (Lérida).

Miguel Id ore usa Mesalles. — Lérida, 
Clavé, 3.

Federico Mompeani. Servcnf. — Yin 
de Llévala (Lérida).

Marcelino Isla Serré!.—Bellver (Lé
rida).

Angel Guiri Maso!.—Artesa de Sa
gre (Lérida).

Juan Canal Bernardo.—Envinj (Lé
rida).

Enrique Masegi Solé.—Moni (Léri
da).

Ramón Rubina! Nadal. — Be na ven i 
de Lérida (Lérida).

José Aiás Bornes.—Os de Ralaguer 
(Lérida).

Pedro Torra Ribo.—La Pansa (Lé
rida,).

María R. Milla Magri.—Os de Bala- 
guer (Lérida).

José Teixido Lamprea. — Junecias 
(Lérida).

Faustino Vidal Albert. — Conques 
(Lérida).

Antonio Bergada Agustí.—Vallfogo- 
de Balaguer (Lérida).

Santiago Pijuán Alsina. — Preixéns 
(Lérida).

Paulino Orgaz Llórente.—Artesa de 
Segre (Lérida).

Manuel Llena Cal.—Figols de Orgn- 
ña (Lérida).

Juan Borges Queralto.—YaJIbona de 
las Monjas (Lérida).

Fablo Arfelis Gilibert. — Almas ellas 
(Lérida), Francisco Maciá, 9.

Antonio Porta Nadal.—-Ager (Lérida).
Antonio Macana Agustí. —  Bellmut 6e Urgel (Lérida).

R o s a i í a C o r I i n a Jord ana.—A r c ab el i
(Lérida).

Manuel Ferrer López.—Lérida, Pa- 
lacio, o.

Antonio López García.—Lérida, Pal- 
ma, 15.

Domingo Manzana Piqué.—Afueras 
de Claravahs (Lérida).

F rdneisco TorrenIs Parré.—Guimerá 
(Lérida), Mayor, 14.

Jaime Torres Sauz.—Cnstcllnou de 
Sea,na (Lérida).

José Fontanet Sagrera. — Bañólas 
(Gerona), República, 32,

Pablo'Badosa Camps.—Canct de Ar
dil (Gerona).

José Ferrer Canal.—Arbucias (Gero- 
na), Cuartel 4.°, número 30.

Juan Barris Bujol.—Juanetas (Gero
na), Despoblado, 19.

Simeón Costa Deyesas.—Santa Pau 
(Gerona).

Martín Costa Masó.—Santa Pau (Ge- 
rona).

Simeón Campte Coromina.— Santa 
Pan (Gerona).

Francisco C o di na Peí güera. — Batel 
(Gerona).

Martín Font.Pons.—San Amiol de 
Fin estros (Gerona).

Antonio File Vinobis. — San Amiol 
de Fines!ras (Gerona).

Juan Prat L lapart.— Juaneras (Ge
rona).

Fernando' Giral Porta.—San Vicente 
de Espinclvas (Gerona).

Ramón Pujólas Gener. — La Soliera 
(Gerona).

Salvador Roca Figuereda.—La Sella
ra (Gerona), Ánier, 3.

Amadeo Dore a Carreras.—Vilo vi de 
O ña (Gerona).

Cristóbal Sala Vi lamí liana. — Vila- 
dbnga» (Gerona).

Jaime Si dirá Rabanera.—La Sebera 
(Gerona).

Pedro Fontaniis Busquéis.—San Mi
guel de Cladells (Gerona).

Rafael Garriga Casas.—Paláu Sacos- 
la (Gerona).

Mateo Gabern Ripoll.—San Miguel 
de Cladells (Gerona).

Magín Masmiquel Cuell. — Bruñóla 
(Gerona).

Juan Más Vitan ova.—Batel (Gerona).
Jaime Masó Jordi. — Hilario Sacar 

lain (Gerona).
Juan Loy Abel.—Olot (Gerona), Es

tiras, 11.
Rafael Baga! AlbertL—Mas sane t de 

la Selva (Gerona).
.Pedro Canaleta Massó.—San Miguel 

de Cladells (Gerona)♦
José Yalls Tonent.—San Miguel de 

Qadells (Gerona).
Juan Torras Busque!. — San Miguel 

de Cladells (Gerona),

José Turón Paine da. — Sa,n Martín 
Sapresa:Bruñóla (Gerona).

José Rus calle da Roca.—Mansanet d# 
la Selva (Gerona).

Pedro Riera Ganíel.—O sor (Gerona)*
(Pedro Pons Pares.—Ma,nssanet de la 

Selva (Gerona).
Martin Vidal Fajóla.—Valí de Via* 

ruja (Gerona).
José Fulladosa.—Vilanant (Gerona).
Juan Liongarrít Ma.só.—Beguda (Ge- 

rona).
Francisco Plamagumat Aumatcll, — 

Santa Pau (Gerona).
Aniceto. Páralos Sons.—Batel (Gero« 

na), Casa de campo “MontA
Pedro Mono anuí Parce.—Cabanellas 

(Gerona).
Martín Grar Majo.—Palafrugel-1 (Ge

rona).
Juan Lón Martínez.—Blanes (Gero

na,), Hospital, 19.
Ignacio Martínez Giménez. — Olo( 

(Gerona), Agua, 22.
Esteban Are che Cují.—San Lorenzt 

de la Muga (Gerona).
Trinidad. Matas Bofill.—Rlanes (Ge

rona).
Martín Costa Parada.—La Junquera 

(Gerona).
Silvestre Logroño Expósito.—Angle f 

(Gerona).
Francisco Serra Prat. — Viloví 

O ña (Gerona).
Silvestre Solé Pedrosa.—Santa Pau 

(Gerona).
Juan Serna Sol algos.—Villa nueva de 

la Muga (Gerona).
Narciso Trías Capduigua.—Yilori 

«de Oña (Gerona). *
Luis Pensi Bosch.—Cabanellas (Ge

rona).
Francisco Pons Lucas.—La Junque

ra (Gerona).
Francisco Maniegra Xebosida.— Vi

lo rí de O ña (Gerona).
José Orri Busque!.—Santa Pan (Ge

rona).
Joaquín Dosconia* Merca del. «— Ce

bra (Gerona).
Isidro .Fortuny Angi. -Rnill y Via- 

bra (Gerona).
Segismundo Coromina Cióla.— Jua- 

netas (Gerona).
Francisco Jubes Nandro.—Alp (Ge

rona).
Manuel Colomer Salavedra.— Santa 

Pau (Gerona).
Francisco Vergés Plana. — Begudf 

(Gerona).
Ferreol Juanola Galcerán.—Porque 

ras (Gerona).
José Cassadevalla Vilagrán. — Sa* 

Martín de Llemana (Gerona),
' Rámón Comas Moré.—Arbucías (Ge* 

roña).Antonio Fon tañé Trías. — Rínda re 
mas (Gerona).
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Francisco Benatet Bertrán.— Guil de 

jCerdeña (Gerona).
J u a n  Castañar Vidal.—-Aiguaviva 

^Gerona), Güell, 9.
Pedro Pujobras Franquera.— Arbu- 

fcias (Gerona), Castillo, 45.
José Crous Gironés.— Olot (Gerona).
Juan Mosoll Ferrán.— Arbucias (Ge- 

tona).
Jaime Pagés Clopes.—Arbucias (Ge

rona).
Carmen Moret Fuñollet.— Arbucias 

[(Gerona).
Isidro Auge Fortuny.— Üiell y Vía 

'(Gerona).
María Batrina Prat.—Olot (Gerona).
Juan Soler Costa. —  Arbucias (Ge

rona).
Nicolás Armengol Fontbernat.— San 

Martín de Lléncona (Gerona).
Ramona López Gil.— Palamor (Ge

rona).
Ramón Poncell Planas.—Rescaño 

(Gerona), Arrabal.
Manuel Biaza Olivares. — Pal amor 

[(Gerona), Molíns, 28.
Juan Feliú Coll. — Santa Eugenia 

LTell (Gerona), Despoblado, 6.
Santa culi as a Fajede.— San Pedro de 

las Presas (Gerona).
Jaime Tañé Mir. — Olot (Gerona), 

Vilanova.
Juan Plana Colón.— San Esteban de 

Ras (Gerona).
Emilio Brun Roca.— Sils (Gerona), 

'despoblado.
Juan Bosch Masachus.— San Martín 

de Ciencano (Gerona).
Domingo Do rea Reixach.— Olot (Ge

rona).
José Roqueta Negro. — Vilori (Ge

rona) .
Silvestre Silvestre Nadal. — Bagur 

(Gerona), Vera, 1:2.
Miguel José Vallino jo.— Ca suelta de 

Terri (Gerona).
Juan Rosquellas Can ir al.— San Hila

rio Sacaban (Gerona), Monsolis, 33.
Francisco Teixido Pedresa.— Batel 

(Gerona).
José Mas so Julia. — Arbucias (Ge

rona).
Valentín Andrés Alonso. —  Barce

lona, Lope de Vega, 2G0.
Pedro Pujol Rabeya. — Rocefort y 

¡Vilumara (Barcelona), Ancha, 38.
Miguel Mora Baroy,— Santa Cecilia 

de Voltregá.
Eugenio Hervás Martínez. — Barce

lona, Luna, 25.
Ramón Burgalla Vita. — Masías de 

San Hipólito de Voltregá (Barcelona).
Rosendo Boneí Saña.—Masías de 

San Hipólito de Voltregá (Barcelona).
Jaime Aunutejí Ferrer.— Massías de 

San Hipólito de Voltregá (Barcelona).
Jaime Casullas Subí rana.— Massías

de San Hipólito de Voltregá (Barce
lona).

Juan Fort Juntis.—Massía de San 
Hipólito de Voltregá (Barcelona).

Joaquín Camisans Serrarica.—Vich 
(Barcelona), casa Serracica.

Antonio Luna Gregorio. — San Vi
cente de Castelle (Barcelona). ’

Tomás Llobet Planas. — Tordcsa 
(Barcelona), San Pedro de Ríus, 20.

Teresa Monmang Clapera.— Forga- 
lora (Barcelona), Casa de Campo, 21.

Santos Pérez Soler.—Barcelona, Jo
sé Canalejas, 54.

Cayetano Mercado Pons.— Balsarel 
(Barcelona), colonia Soldevila.

José Moríe Rubireta.—Balenlla (Bar
celona).

Tomás Más Vilardell. — Montanyola 
(Barcelona), Manso La Roca.

Miguel Careto Ortell. — Barcelona, 
Luchana, 19.

José Manuel Palau. — Líorens del 
Panados (Barcelona).

Francisco Vivet Dasea.—Barcelona, 
plaza Lessp, 1.

Pablo Rafols Palau. — Llorens del 
Panadés (Barcelona).

Francisco Barbera Tortosa.— Corne
lia (Barcelona), Ramón Casal, 11.

Francisco Corbacho Nedino.— Cor- 
nellá (Barcelona), Mar, SO.

Francisco Cerreyo Masip. — Papiols 
(Barcelona), Blasco Iblnez, 12»

Diego Hilario Sánchez.—Barcelona, 
Cía. de Por, 419.

Felipe Sancho Sanjuán.—Barcelona, 
Consejo de Ciento, 540.

Ignacio Treber Triginer.—Barcelo
na, Aviñó, 4.

Laureano de la Rosa.— Barcelona, 
Xifré, 93.

Adolfo Gras de Latorre.—Barcelona, 
San Adréis, Petronila, 15.

Antonio Peira Corominas.-—Barcelo
na, Bailen, 107.

Francisco .Bidillo Moreno.—Barcelo
na, Arco de San Cristóbal, 19.

José Reherí Calato.—Barcelona, Pa
sajes Foret, 29.

J o s é  Manuel Martínez Navarro.—
I Barcelona, Aigón, 18. -

Miguel Martínez Calvo.—Barcelona, 
Witardo, 10.

Domingo Llorca Llcrct.—-Barcelona, 
Valencia, 113.

José Viilaniieva Brotons.— Barcelo
na, campo “ Gasas GairatP', 3.

Juan Arm engol Armengol. — Alelí a 
(Barcelona), Gomas, 8.

Ramón Serrabas# Pujol.—-Tabemo
las, Vich (Barcelona), casa campo, 19.

Tomás Ruiz Pérez.—Vich (Barcelo
na), San Pablo, S3.

Román Puig MuMsunar. — ATpue ns 
(Barcolon a), casa acampo iP'Rar,

Pedro Prat Prat.— San FelM de Sa- 
serra (Barcelona), casa campo Amat.

María del Pilar Costa Palacín.—Bar# 
celona, paseo de San Gerondio,, 168.

José Creus Orra. ■— Santa Eugenia 
de Verga (Barcelona), Santa Eugenia, 
número 2.

Cosme Fábrcgas Rosell.—Alella (Bar# 
celona)), Gurri, 4.

Juan Suriñot Mazot.— San Saturni
no (Barcelona), despoblado, 74.

Francisco Asensio Martínez.—Tiara 
(Barcelona), Re que t, 1.

Jaime Tirado Roca.— Esiaiiy (Bar
celona), Manso de Mompert.

Pedro Rafael Expósito*— Santa Ce# 
cilia de Voltregá (Barcelona), Morell,

Juan Vita Casas.— Santa Cecilia de 
Voltregá (Barcelona), Roca Xica.

Clemente Serrallonga Comas.—-San
ta Cecilia de Voltregá (Barcelona).

Rafael Subirat Alsina.— Santa Ceci
lia de Voltregá (Barcelona).

Benito Grs Poiist— Rui de P e r a g  
(Barcelona), Francia, 31.

Juan Oliveras Amass.—Avinyo (Bar#, 
celona), San Antonio, 2.

José Illa Casan y.—Vich (Barcelona), 
Verdaguer.

Luis Lobo Es coriza.—Tarrasa (Bar
celona) , Jobis, 109.

Ana Güel Morehat.— Santa María de 
Besora (Barcelona), Pía detallas, 6.

Teresa Hernández Jordán. — Santa 
María de Marles (Barcelona).

Antonio Quinto Pérez.—Barcelona, 
Maximi, 31.

Francisco Ar agaga y Ortigan.— Gra- 
nollens (Barcelona), Francisco Loiter, 
número 1.

José Armes París.— Gayá (Barcelo
na), plaza Lugar.

José Prcsegue Rizaix.— Seva (Barce
lona).

Juan P'arramón Soler.—Villano va de 
San (Barcelona), Manso el Biaix.

Pablo Gallach Font.— Santa Cecilia 
de Voltregá (Barcelona).

Antonio Cuenca Martínez.—Tordera 
(Barcelona), Más Figuera, 15.

Pedro Creviílén Guardóla.—Hospi- 
ta¡let (Barcelona), Apresta dora, 38.

José Clos Salas.—Pineda (Barcelo
na), Mayor, 72.

José Casanovas Clavell.— Granollers 
(Barcelona), avenida Francisco Maciá,
número 73.

Rafael Cerezo Marín.— Cornelia (Bar
celona), Torres y Bages, 95.

María Cisuelo Paúl.— San Adrián de 
Besos (Barcelona), Fermín Galán, 124.

Valentín S o l a  Herns.— Gastelladral 
(Barcelona).

Juan Salahrit Burgell.— Toéellot 
(Barcelona).

José Serra Serrat.— Santa María de 
Beisora (Barcelona).

Antonio Boix Altar riba.—-Santa Ma
ría de Baríes (Barcelona),
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Miguel Boixader Cois.—Avia (Bar

celona), Medio de Granges, 78.
Pedro Barceló Arguemi.—Tarradell 

-(Barcelona).
Delfín Busque ta Torres.—Mata de pe

ra (Barcelona), San Isidro, 9.
Eduardo P a r í s  Roca.—Barcelona, 

Nueva de San Francisco, 34.
Francisco Mínguez Catalán.—Barce

lona, Agricultura, 19.
tibaldo Izquierdo Garba jal.—Barce

lona, Sicilia, 334.
Juan José Gimeno Marmaña.—Bar

celona, Ases, 3.Juan Dorca Bracans.—Santa María 
de Orio (Barcelona), Masaguer, 22.

Francisco Palan Sola.—San Quivio 
de Besora (Barcelona).

¡Marcos - Pons Rech.—Orrius (Barce
lona), plaza, 18.

Plácido Moníoya M oro.—Sabadell 
'(Barcelona), Riego, 111.

Prisciliano Navarro Navarro.—Tia- 
na (Barcelona).

José Ruiz Paz. — Tarrasa (Barcelo
na), San Mariano, 158.

Pedro Raiscuet Gapdevila. — Tabor
nólas (Barcelona), campo, 12.

José Praí Reig.—Avia (Barcelona).
Juan Viiaró Porta,-—Badalona (Bar

celona), San Pedro, 154.
Alfredo Vergarr Martínez.—S a n t a  

Goloma de Gramanet (Barcelona).
Antonio Martínez Panlagua.—Mellet 

(Barcelona), San Antonio, 29.
Miguel Freixa Fort.—Gurb (Barce

lona), Oria Rosscll.
Dolores Fuella Verdagure. — G u r b 

(Barcelona).
Juana Ruiz Rosa.—Barcelona, Sala

manca, 33.
José Robirot Pujol. — Gurb (Barce

lona).
¿a José. Deordal Vilsdegut.—Sania Eu
lalia de R'jprimcr (Barcelona).

Isidro Pont Vita.—S e d e r (Barcelona).
José Castanig Subirat.—Sobrezuunt 

(Barcelona),
José GanadoII Vila.—Malla (Barcelona),
Redro Rock Ros;— Goib era del Llo- 

bregat (Barcelona).
Isidora, Honra Goiomcr.—Santa Ma> 

liáE del Coreo (Barcelona).
FMéF Scí’í ano Abelló.—San An# és 

de Llavanderas (Barcdóra), A'eatá, 2.
Felipe Casals Espigó;—Seva (Barcelona).
Císmenle: Rkrcb;—SantaMar(?; de Górc4'
GabrW PecJjé Vidiella.'—

Amposta, i;
Miguel Martí GáPo.— Sans (Bar- celdaa), Vitar do*
Jacinto Vila Roger.— Tagamanent 

Barcelona) / Casa Casanova,

Jaime Soriano Lio rea. — Barcelona*, 
Sevilla, 7.

José Vallbona Miró.—BrulI (Birce- 
lona) ; Castañera.

Salvador Cazorla Támayo.—Tarra- 
sa (Barcelona), Cataluña, 137.

Juan Yiu Fusíer.—Barcelona, Mos- 
sén Vives, 12.

Andrés Pons Cap ella.— Barcelona, 
Santo Domingo, 1.

Antonio Márquez Giménez,— Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona), 
Bosch.

Francisco Bermejo López. — Barce
lona, Provenza, 138,

José Medina Rodríguez. — Barcelo
na, Eudaldo, 12.

Isidro Casas Vilanova. — Viveo y 
Serralén (Barcelona).

Carlos Guillén Ferrer. — Barcelona, 
Asturias, 51.

Andrés Ripoll Marrugat. — Barcelo
na, París, 179.

Juan Te riba Echevarría. — Barcelo
na, Igualada, 30.

María Arícela Jove.—Barcelona, ca
lle Córcega, 654.

José Canals Canals. — Corbera de 
Llobregat (Barcelona), Macla, 1.

Isidro Coiomer Canarias.—Barcelo
na, Monta ner, 173.

José Deordal Víladegut.—Santa Eu
lalia de Riuprimer (Barcelona).

Juan Pont Vila.—Manresa (Barcelo
na), Mador dü.

Martín Aru-mi Pladevach. — Tona 
(Barcelona).

¡ Ramón Noguera Gime.—Broca (Bar
celona).

Juan Alvarez libas.—Barcelona, Ro
bellón, 457.

María G a r c ía  Lorente.—Calella 
(Barcelona), Júrala, 32.

Juan Revira Caella.—San Martín de 
Ruidepérez (Barcelona).

Francisco Rosell Colover.-—Torelló 
(Barcelona).

Miguel Roiz Boiiet.—San Mateo (Ba
leares).
- Antonio Rifa Sanglas.—Tábernolas 
(Barcelona).

José Seresi Pans.^-Tabernolas (Bar
celona) .

Agustín Pérez Pérez. — Santa Colo
nia de Gramanet (Barcelona).

José G a r c i a García.—Badalona 
(Barcelona), Casas y Amigo, 9.

Salva dor Sega dolí Contr eré. — Ylch 
(Barcelona).

R a m ó n  Serrabasa.— Tabernolas 
(Barcelona), Campo, 31.

Salvador Rovira Pares.—Vich (Bar
celona), Giropell.

Esteban R o c a  Verdaguer. — Vich 
(Barcelona), Campo, Rodo.

Juan Redor ta Murach.—Maya (Bar- 
; celona), Fábrica,

Ramón Badía Estíos.—Avia (Barce
lona).

Luis Tío Tarabal. — Gurb (Barcelona).
Pedro Pradell Póns.—San Martín de 

Ruidepérez (Barcelona), Francia, 27. 
López Asín.—Barcelona, Mata, 28. 
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 8 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo 

Gobernadores civiles de las provin* 
cías de Baleares, Barcelona, Gero< 
na, Lérida y Tarragona, Ordenado* 
de Pagos por obligaciones de es ti 
Ministerio y Habilitado del mismo.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Como resolución del con
curso convocado con fecha 6 de Fe- 
brero próximo pasado (Gaceta del 
12), y  de conformidad con la pro
puesta elevada por esa Dirección ge
neral, t

Este Ministerio ha resuelto concej 
der a D. Toribio Perrero López, Ve* 
terinario, una pensión para comple* 
tar en Francia y Bélgica los estudios 
que viene realizando en preparación 
de pieles en los Mataderos y en cur
tido y  preparación de pieles de lujo, 
cuya duración será de cuatro meses, 
que empezarán a contarse a partir del 
l.° de Septiembre próximo, abonán
dosele los gastos de viaje con arreglo 
al cálculo que se determine por ese 
Centro y dando cumplimiento opor
tunamente a cuantos requisitos se exi
gen en la mencionada convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma 
drid, 17 de ifbril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general ele Ganaderil 

e Industrias Pecuarias.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
dispuesto en el artículo 2.° de la Lep 
de 14 de Enero de 1932, y de confoiv 
mi dad con lo establecido en el Decre
to de 6 de Marzo de 1930, declarad# 
Ley de la República en 16 de Sep^ 
tiembre de 1931, y en atención a les 
resultados que arrojan los estadios de 
los datos cuya obtención prescribe 1& Orden de 30 de Septiembre referido.

Este Ministerio ha acordado eme a. 
partir del día 21 deL corriente mes,
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el maíz exótico que se declare para 
el consumo devengará por el derecho 
; de importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de nueve pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 19 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

La Legación de España en Guatema
la participa a este M inste rio el f a,He- 
cimiento del súbdito español Pablo 
Boca Bardoy, de sesenta años ele edad, 
ocurrido en Ayuila, departamento de 
San Marcos, República de Guatemala.

Madrid, 17 de Abril de 1933.— El 
Director, Bu y 11 a.

La Legación ele España ' en Bóllela 
participa a esto Ministerio el falleci
miento del súbdito español Ramón 
Llombart Martí, de cuarenta y cuatro 
años de edad, soltero, constructor, hijo 
de D. Francisco y de doña Paula, ocu
rrido  en La Paz el día 20 de Enero 
de 1933.

Madrid, 17 de Abril de 1933. — El
Director, Buy]la.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la carrera de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción , anun
ciadas con fecha  30 de Marzo po
nido (Gaceta de l.° de Abril), para 
su provisión por concurso, con ex
presión de los Juzgados que solici
tan por orden de preferencia , y que 
se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 20 de Abril de 1932:
D. José Martínez Cánovas del Cas

tillo, solicita el Juzgado número 2 de 
San Sebastián.

I). Gonzalo Navarro de Falencia y 
Romero, solicita el Juzgado número 2 
de San Sebastián.

D. Federico López Costa, solicita 
Bis Juzgados número 2 de San Sebas
tián y número 4 de Bilbao.

D. Emilio Gómez Moreno, solicita 
«I Juzgado número 4 de Bilbao y el 
número 2 de San Sebastián.

I). Mu i me] Pino Chico, solicita el 
Juzgado número 2 de San Sebastián 
y el número 4 de Bilbao.

D. Manuel Pérez Romero, solicita

Melilla, número 4 de Bilbao y niimc- 
ro .2 de San Sebastián.

D. Rafael Delgado Irib rrren , soli- 
,cita el Juzgado número 2 de Vigo.

D. Emilio Aguado González, solici
ta Melilla, número 2 de San Sebastián, 
número 2 de Vigo y número 4 de Bil
bao.

D. Sebastián Martínez-Risco y Ma
clas, solicita el Juzgado número 2 de 
Vigo.

D. Miguel García de Obeso, solicita 
el Juzgado número 4 de Bilbao, nú- 
mero 2 de San Sebastián, número 2 
de Vigo y el de Luarca.

D. Angel Cano Sáinz Trápaga, so- 
liciia el Juzgado número 4 de Bilbao 
y el numero 2 ite San Sebastián.

D. Eduardo Aizp.ún Ancrueza, soli
cita el Juzgado número 2 de San Se- 
basiián y número 4 de Bilbao.

D. Alfredo García-Tenorio San Mi
guel, solicita Don Benito.

D. Rafael Hidalgo Nebot, solicita 
el Juzgado número 2 de Sen Sebas
tián.

D. Luis Salcedo y Diez de Tejada, 
solicita Melilla.

D. Joaquín de Lora López, solicita 
Lucena.

D. Fernando Marín Hervás, solicita 
Puente denme.

D. Antonio Martín Ballestero, soli- 
cita Vergara.

D. Agustín Bernardino Puente Velo- 
so, solicita Nava del Rey.

D. Manuel Ferrer de Navas, solici
ta Aren y s de Mar.

D. José Martínez Sauz, solicita 
Huele.

D. José Casasempere ■ Juan, solicita 
Cocentaina y Enguera.

D. Carlos Obiois Taberner, solicita 
Puigcerdá.

D. Benigno Rueda Blanco, solicita 
Nava del Fíe y y Navahqrmosa.

D. Manuel Martínez Gargalio, soli
cita Huele y Alfaro, San Clemente y 
Belmonte -(Oviedo).

D. Hipólito de Castro Guerra, soli
cita Ciíuentes.

D. Francisco Javier Sánchez del 
Campo Echenique, solicita Vergara,.

D. Manue] Barreda Treviño, solici
ta Huele, San Clemente, Navahermosa 
y Nava del Rey.

D. Tomás Marco Carmen día, soli
cita Aoíz, Ver gara y  Alfaro,

D. Jesús Riaño Goiri, solicita Ca- 
buérniga.

D. Luis García Royo, solicita Alfa
ro y Aoíz. Queda fuera de concurso 
por no haberse posesionado del Juz
gado de Pina de Ebro hasta la fecha 
en que se cerró este concurso, para 
el que fué nombrado como aspirante.

Madrid, 19 de Abril de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circular.
Se previene a los señores Delega

dos marítimos, para su conocimiento 
y el de los Subdelegados a sus órde
n es  que careciendo de atribuciones 
judiciales k s  Autoridades dependien

tes de esta Subsecretaría, no podrán 
usarse en los procedimientos guber- 
naiivos y administrativos que por las 
mismas se instruyen, los términos de 
“Juzgado de Marina” ni oíros de la 
terminología puramente judicial que 
puedan dar lugar a confusiones res
pecto a la verdadera naturaleza de 
dichos procedimientos, así como tam
poco podrán invocarse en las diligen
cias los preceptos de la ley dé Enjuk 
cíamiento de Marina.

Deberán ser destruidos los impre
sos de papeletas de citación de testi
gos, cubiertas de procedimientos, en* 
cabezamieutos de declaraciones, etc., 
que aún se conservan procedentes de 
los Juzgados de instrucción de las ex* 
tingúifias Comandancias y Ayudantías 
militares de Marina.

Los señores Delegados marítimos 
se servirán darme cuenta de haber 
sido- cumplimentado en sus respecti
vas provincias lo dispuesto en esta 
circular.

Madrid, 15 de Abril de 1933.—El 
Inspector general de Navegación, 
Emilio Suárez Fio!.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZÁ PROFESIONAL Y TECNICA

Observadas unas equivocaciones en 
los nombres de los aspirantes >a la 
plaza de Profesor titular de la Cáte
dra de “Transportes en general y Fe
rrocarriles, Tecnología mecánica y 
Organización y Contabilidad de Em
presas industriales” de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, 
cuya lista se inserta en ia Gaceta del 
día 19 de Abril de 1933, se publica 
de nuevo, debidamente rectificados 
los e rro res:

Provisión de la plaza de Profesor ti
titular de la Cátedra de “Transpor
tes en general y Ferrocarriles, Tec
nología mecánica y Organización y 
Contabilidad de Empresas indus
tríales”, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barce
lona.

En cumplimiento del Decreto de 30 
de Octubre de 1931, y a los efecto» 
prevenidos en su artículo 1,°, párrafo 
segundo, esta Dirección general hace 
público:

1. ° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos ¡os seño
res siguientes:

D. Isidro Ríus Sintes,
D. Ramón Simón Arias.
D. Santiago Escoffet Giraft.
D. José María Soler Carreras.
D. Blas María Sandoval Campderá. 
D. Emilio de Fortuny Bordas,
D. Antidio Layret Foix.
D. José Molla Montaner.
D. José María Pobla Jou,
2. ° Que en Virtud de lo dispuesto 

en los antes citados artículo y párra
fo, el plazo para presentar reclama
ciones es de diez días, a contar des
de el siguiente al de la publica-cid*
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de este anuncio en la Gaceta de Ma-

DRMadnd, 13 de Abril de 1933.—El 
Director general, José Cebada.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA Y TEA
TROS LÍRICOS

Encomendada a esta Junta por las 
disposiciones que la rigen y por la 
ley" de Presupuestos lá distribución 
del crédito consignado en esta última 
.para subvenciones a Orquestas y de
más entidades musicales, los que as
piren a las mismas que no lo hayan 
hecho todavía deberán remitir sus' ins
tancias dirigidas al Presidente de la 
Junta nacional de la Música y Teatros 
Líricos, Velázquez, 29, Madrid, duran
te un plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

A las instancias deberán acompa
ñarse cuantos datos atestigüen-la la
bor musical realizada por la entidad 
solicitante en el año anterior y un 
programa de los planes para el año 
actual.

Madrid, 19 de Abril de 1933. — El
Presidente de la Junta, Oscar Esplá.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
En el capítulo 4.º , artículo único del 

presupuesto de obligaciones de este

Ministerio, correspondiente al actual 
año económico, se consigna un crédito 
en el concepto 3.° de 600.000 pesetas 
para “ Gastos de escritorio y material 
de las oficinas provinciales” de Obras 
hidráulicas, y otro de 90.000, en el con
cepto 4.°, con destino a “Moblaje para 
las mismas” .

Para la distribución de los referidos 
créditos se pidieron datos a las diez 
Delegaciones de los Servicios^hidráuli
cos, y de su examen se ha estimado lo 
más acertado proponer la distribución

que después se expresa, en la que s i  
han fijado las cantidades que' se juze1 
gan suficientes para los mencionado^ 
gastos.

Vista la conformidad de la Interven*; 
clon general de la Administración de£ 
Estado, 4

Este Ministerio ha tenido a bien: 
l.° Aprobar para el actual ejercicio 

económico la siguiente distribución d# 
los créditos del capítulo 4.°¡ artículo! 
único, conceptos 3.° y 4.° del presu
puesto de este Ministerio: J ¡

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL

Concepto 3.°— Gastos de 
escritorio y  material 

de oficinas.

Pesetas.

Concepto 4.°
Moblaje.

_
Pesetas, i

Ebro ........................................ . 78.000

.  , . . .  .

9.000
•Pirineo Oriental.......................... 30.000 3.800
Júcar ...................... .................... . i >t i i 24.000 9.000
Segura ................................. .......... 46.000 4.000
Sur de España....................... . 38.000 4.200
Guadalquivir ............................................ . 100.000 1.000
Guadiana ................................................... .. 45.000 10.000
Tajo ...................................................... . 38.000 6.000
Duero .............................................................. 78.000 13.000
Miño .............................................................. • •••••••« 18.000 3.800
Remanentes para imprevistos y otros

26.200servicios ..................................................... 105.000
Créditos para 1933 ..................................

•
600.000

$
90.000

,  --------------------— ¿

2. ° Ordenar se libre a las citadas 
Delegaciones ía cuarta parte de las 
cantidades consignadas para gastos de 
escritorio y material de oficina, para 
las atenciones del primer trimestre del 
año actual, con cargo al crédito del 
capítulo 4.°, artículo único, concepto 
3.° del presupuesto de este Ministerio, 
debiendo hacer las mismas oportuna
mente los pedidos de fondos para los 
trimestres sucesivos y justificar la in
versión de las cantidades libradas en 
la forma reglamentarla.

3. ° Ordenar se libre a las mismas

Delegaciones las cantnidades consigna
das para moblaje, con cargo al créditf* 
del concepto 5.° del capítulo y artículo* 
anteriormente citados, debiendo justi* 
ficarse la inversión de dichas cantida
des en la forma reglamentaria.

Lo que de Orden comunicada por 
señor Ministro digo a V. S. para sil 
conocimiento y efectos consiguiente* 
Madrid, 7 de Abril de 1933.—El Diree* 
tor general, Demetrio D. de Torres. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga 

clones de este Ministerio* ;
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M IN ISTERIO  D E  AGRICULT

D I R E C C I O N  G E N E R A L   D E   G A N A D E R Í A  E  I N D U S T R I A

En arm on ía  c o n  lo  d isp u esto  en  el D ecre to  de 26 de F e b r e r o  ú ltim o , se anuncian pa

i
M U N I C I P I O S  1

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C A P IT A L ID A D

DEL PARTIDO
P R O V IN C IA P A R T ID O  JU D IC IA L

CAUSA

DE LA VACANTE

Ila ro  (segunda p la z a ).................................. H aro ........................... . L o g ro ñ o  ....................... H a r o ......... ...................... D e fu n ció n  __ ,
C adalso de los V id r io s . ............................... C adalso de l o s  V i 

d r ios  ...................... . M adrid  ........................... San M artín  de Val-
de ig les ias ...... . R je n u n c ia ..... .

L os  Santos die la H u m osa .......... . . . . . . . . L os Santos de la H u
m osa  .................... Idem  ................................ A lca lá  de H en a res ... T ra s la d o  ....... ........

M aría de Huierva............................................ M áriá dé H u erv a .,... Z ar ago z a . . . . . . . . . . . . . . . San P a b lo . . . . . . . .......... . D e fu n ció n  ............ .
Polar» ............................................... ..................... P ó l á n ........... ................. , T o le d o  .............. ............ T o le d o  ........................... R je n u n c ia .......
Val verdes de L le ren a ...................................... V a lv erd e  de L lerena. 

A lm en ar .......................
B adajoz .................. . L leren a  ........................ I d e m ..................

A lm e n a r ............................................................. . S oria  ................ . S oria  ............................. . I d e m '......... ...............
^Pinoso ................................ ................................
L a red o , L ie n d o  y  ' C o lín d re s .....................

P in o so  ....................... Al fea rite ............... . M on ov a r  ............. , ........ I d e m ............... .........
Lareidíó ................. . S a n ta n d e r ..................... L a red o  ............ ......... I d e m .........................

1 . * —  • .....................— •' ------  - .... ; --- -----
Las in stan cias , en papo) de octa v a  clase, se d ir ig irá n  p o r  los in teresa d os al Sr, A lca ld e -P res id en te  del Ayuntaraien 

m en  o p o r tu n o s ; c o m o  ju stifican tes de m érito .
M adrid, 5 de A bril' de 1933 — El In sp ector  general Jefe dé la  Sección , P . A., L u is tM fíez .— V,* B.°: El D irector general, F. Sayal

En arm on ía  c o n  lo  d isp u esto  en  e l D ecre to  de 26 dé F e b r e r o  ú ltim o, se anuncian pa

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C A P IT A L ID A D  

DEL PARTIDO
P R O V IN C IA P A R T ID O  JUDICIAL..

• CAUSA

DE 'LA  VACANTE

(La S olana,,.............. ........................... .............. La S o lan a ....... . . . . . . . . . C iudad  R ea l................. M anzanares ................ R jenm icia ............. ..
ÍDaimipl , , . __ Da imite! .......................... I ñ e m ................................ D a im ie l ...................... . Idem  ........................«
P o r 'ií ’zmn ............................................................ R o d ie zm o  ..................... L eón  ........................... La Ve c illa ...................... In ter in id a d  ...........

C abra ............................. C órd ob a  ......................... i Cabra .............................. R e n u n c ia ..........
[Husillos , ............, ................................... ............. H usillos ........................ 1 P aten cia  ....................... P atencia  ....................... In ter in id a d  ...........
ISantibáñez de A y l l ó n , E s íe b a n v e la , 

G ra d o  d e l P ic o , E l N egriedo y  N o- 
v ia les  ___, . , , .......................... Santibáñez de Ay II ó r. 

R íu d om s ......................

*S egóv i a ..........................
i

Biaza ............................. D im isión  ...............

IPíiulnmo __ T o f  re nona  , ........ Bous ................................ ; D e fu n ción  .............
f lh a n in erín  ......................................................... C h ap in ería  .................. M adrid  ......................... v -> vale a rn ero .............. ; In ter in id ad  ..........*

¡

Las in stan cias, en  p a p e l de octav a  ciase, se d ir ig irá n  p o r  los in teresa d os ; 
m en  op ortu n os c o m o  ju stifican tes de m érito .

ai Sr, A ica ld e -P ie s íd e n te  del Áyuniamien

Madrid, 12 de A b ril de 1933.— El In spector general, Jefe de la Sección , A. Benito.--Y .®  B J h  E l D irector general, F. Sayal
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R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su p ro v is ió n  e n  p r o p i e d a d  la s  p la z a s  d e I n s p e c to r e s  m u n ic ip a le s  V e te r in a r io s  s i g u i e n t e s :

Dotación a n u a l
por C e n so .t e s e s  puiv :¡as S e r v ic io D U R A C IÓ NC en so ■" JOS O TR O S SE R V IC IO S

v e t e r in a r io s . s a c r i f ic a d a s de m e r c a d o s DEL O B S E R V A C IO N E Sfle p o b la c ió n . — P E C U A R IO Sen . d on . -e i i io s . o p u e s t o s . C O N C U R S OPesetas. C a b e z a ^ .

1 r 8.168 1 .625 3.793 N o . S í. F e r ia s  .................. . T r e in t a  d ía s . . ......... S e rv ic io s  u n ifica d o s .
¿í,!

I 2.400 2 .000 2 .980 Sí. S í. » I d e m  .......................... Id e m  id .
1.071 1 .250 2 80 3> » I d e m  .......................... I d e m  id .

832 1 .320 1.483 Sí. » » Id e m  .......................... M iem  id .
3.071 1 .5 9 0 8.009 120 Sí. N o  ............................... I d e m  .......................... I d e m  id .1 2 626 2 .0 0 0 13 ,103 325 N o. N o  .............................. I d e m  ............... ......... I d e m  id .
2 500 2 .000 10 .500 - 325 N o . Sí ................ ............................... I d e m  .......................... I d e m  id .
5 959 1 .625 8 .700 10 Sí. N o  ............................................. Id e m  ..................................... I d e m  id .
6.000 2 .100 5 .346 50 S í. P a r a d a s  ............................ I d e m  ..................................... R e s id e n c ia  e n  L are -

d o .

c a p ita lid a d  d e l p a r t i d o ,  a c r e d i t a n d o  s u s  c o n d ic io n e s  p r o f e s io n a l e s ,  p u d ie n d o  r e m i t i r  a su  v ez  c u a n to s  d o c u m e n to s  e s íi-

s u  p ro v is ió n  e n  p r o p i e d a d  la s  p la z a s  d e  I n s p e c to r e s  m u n ic ip a le s  V e te r in a r io s  s i g u i e n t e s :

D o t a c i ó n  a n u a l
i

p o r C e n s o R e s e s  p o r c i n a s S e r v ic io D U R A C IÓ NC enso s e r v ic io s
v e t e r in a r io s .

g a n a d e r o . ; s a c r i f i c a d a s da m e r c a d o s
O TR O S S E R V IC IO S

D E L O B S E R V A C IO N E S
de p ob la c ió n , __ i P E C U A R IO Sí e n  d o m i c i l i o s o puestos. C O N C U R S OPesetas, C a b e z a s .

________________________ ___ — ¿

12.884 2 .2 8 6 5 .882 654 - S í. S í ................................................ T r e in t a  d ía s ................. S e rv ic io s  u n if ic a d o s
18.440 2 Í450 20  650 430 S i. S í ........................ ..................... I d e m  ..................................... íd e m  id .

3.643 1 .8 0 0 2 .744 F e r ia s  ............. ................... I d e m  ..................................... íd e m  id .
15.922 2 .0 0 0 46 .213 N o . S i, S í .............................................. I d e m  ..................................... Id e m  id .

443 1 ,220 1 313 10 N o . N o ............................................ I d e m  ........................... íd e m  id .

1.684 2.134

JL « ü X u

6 .198 300 N o . P e r a d a s  ................... íd e m  .......................... R e s id e n c ia  e n  S a n t l
b á ñ e z  d e  A y lló n .

3.498 1 .350 650  'i N o . S í. O Id e m  ..................................... S e r v ic io s  u n if ic a d o s*
797 3.400 Í 2.6K5 :| 100

i
S í. k o  . . . . . . . a a a a  .......................... ¡ l a e in  i d .

!

c a p ita lid a d  d e l p a r t i d o ,  a i * c-íu-H iiciones p r o fe s io n a le s ,  p u d ie u d o  r e m i t í í a su vez c u a n to s  d o c u m e n to s  estfr
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 SUBSECRETARIA

Vista la instancia presentada por el 
(Oficial de primera clase de este Mi
nisterio D. Carlos Hartley y de Gór
golas, solicitando licencia por enfer
medad, y vistos asimismo la certifica
r á ^  ¿kmitMiva que acompaña y el

informe favorable del Jefe inmediato
del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Oficiar D. Carlos 
Hartley y de Górgolas, un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero y con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real

orden de 12 de Diciembre do 1924, 
De Orden comunicada por el seño* 

Ministró de este Departamento lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 19 de Abril de 1933.—El 
Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.
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Ĵ

an
i 

S
eb

é^
ti

é^
.

1.
 

. 
. 

' 
.. 

';r_
 

’ 
' 

í .

¡

í

! -c: 
i r
Atuc.JE
ü
X
V
£

*c.
7
F

’ 
i

....
..1

i i
...

...
i 1 i

..
.

..
....

..!
...

...
...

...
..i

....
..i ....
. 1

....
.

>
NO

M
BR

E 
Y 

A
PE

L
L

ID
O

S

1 
__

__
__

. 
•

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

_
_ 

__
D

om
in

go
 

Ga
lán

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Lu
is 

A
yc

ar
t 

F
er

n
án

d
ez

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
es

id
er

io
 

Ca
ta

lá
n 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Em

ili
o 

Ri
no

H 
F

on
t.

..;
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Ca
rlo

s 
Pé

re
z 

Q
ua

rt
ín

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
er

ar
do

 
R

af
ae

l 
Ib

áñ
ez

 
T

or
re

s.
...

...
...

..
Ju

sto
 

Te
st

ill
an

o 
S

en
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Pe
rlr

n 
Rí

a 
sen

 
S

ái
nz

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Em

ili
o 

Re
.n

c.i
t 

R
nr

ós
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
In

da
le

ci
o 

Sa
nt

os
 

N
ov

el
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
G

os
eo

lín
 

B
as

ur
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Is
id

or
o 

R
od

rí
gu

ez
 

Ji
m

én
ez

 
__

__
_.

...
En

o'e
rsi

o 
de 

la 
ÍQ

dp
.si

a 
p 

T
eJ

es
ia

s ..
....

....
...

..
“

“O 
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--.

..
..

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

be
llo

 
N

úñ
ez

...
...

...
...

....
...

...
.

N
em

es
io

 
G

riñ
ón

 
P

an
ad

er
o_

__
__

__
__

__
__

A
nt

on
io

 
Za

na
 fu

 
A

ze
oi

iia
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Jn

ar
m

ín
 

Fl
or

es
 

B
la

nc
o.

...
__

__
__

__
__

__
__

1 T
om

ás
 

R
od

rig
o 

G
ar

ro
te

__
__

__
__

__
__

__
_

A
lb

er
to

 
M

ar
ín

 
de

l 
B

ar
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

Pi
ñe

iro
 

M
er

ch
án

...
...

....
...

...
...

...
...

C
án

di
do

 
G

on
zá

le
z 

G
or

di
llo

...
...

...
...

....
...

...
...

Em
ili

o 
G

al
le

en
 

O
rt

eg
a .

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Te

ie
do

r 
C

al
ab

oz
o.

...
...

....
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

M
ej

ía
s 

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Er

ne
st

o 
Va

l c
ár

ce
l 

R
am

ír
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

le
ja

nd
ro

 
G

on
zá

le
z 

C
ar

ri
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

m
ad

eo
 

Se
rr

an
o 

G
us

an
o.

...
...

...
...

..
....

....
..

...
M

ar
m

el
 

Ca
str

o 
R

ar
re

ir
o_

__
__

__
__

__
__

__
Pa

bl
o 

C
el

es
tin

o 
P

ar
ri

ll
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
A

lfo
ns

o 
D

om
ín

gu
ez

 
M

ir
an

da
...

...
...

...
...

...
...

..
i F

él
ix

 
Va

ra
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

B
er

na
rd

o 
Ji

m
én

ez
 

M
ol

in
a.

...
...

...
...

...
...

....
..

A
nt

on
io

 
Fe

rn
án

de
z 

B
la

nc
o.

...
...

..
..

..
.i

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

H
el

iín
 

N
av

ar
ro

..
..

..
..

..
..

..
...

....
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
M

ol
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ng

el
 

de 
la 

Pe
ña

 
S

an
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
nr

iq
ue

 
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a.
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Li

no
 

A
nt

on
io

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
B

al
ta

sa
r 

M
en

a 
P

ér
ez

__
__

_
__

__
__

__
__

__
_

A
au

st
ín

 
.li

m
eñ

o 
H

er
ra

nz
..

..
..

.__
..

..
..

..
..

.
M

ar
ia

no
 

N
ie

to
 

A
ra

qu
e.

...
. ..

...
...

...
...

....
...

...
...

.
N

ic
ol

ás
 

Sá
nc

he
z 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

R
ic

ar
do

 
A

ra
uj

o 
O

lm
ed

o.
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

M
on

tie
l 

M
ot

a.
....

....
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

R
od

rí
gu

ez
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
lio

e 
R

am
íre

z 
A

ne
R

an
iz

,..
...

...
....

...
...

...

R
af

ae
l 

G
on

zá
le

z 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
on

zá
le

z 
F

er
na

fi
do

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
To

rc
ua

to
 

M
or

en
a 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
Lo

re
nz

o 
Es

pa
da

 
C

ru
z'

a.
..

..
..

..
..

..
..

.
M

an
ue

l 
M

ar
tín

ez
 

F
ei

to
....

...
C

ay
et

an
o 

A
m

ad
o 

V
ec

in
o.

...
...

..
i S

er
ap

io
 

M
ar

ru
ga

rr
ei

i 
Ir

id
ié

..

!■ J

I ¿

cc
CC

c

1’En

Núm
eros 

en 

la
 

cl
as

e

87
7

87
8

87
9

88
0 

88
1

88
2

88
3

88
4 

. 
88

o
88

8
88

7
88

8
88

9
89

0
89

1
89

2 
89

3-
 

89
4

89
5

89
6 

89
7;

 
89

8

89
9

90
0

90
1 

;
90

2
90

3 
90

4;
90

5
90

6
90

7
90

8
90

9
91

0
91

1
91

2
91

3
91

4
91

5
91

6
91

7
91

8
91

9
92

0
92

1 
•9

22 92
3

92
4

92
5 

92
8

92
7

92
8

92
9

M
r c

f c



Apéndice a la Gaceta de Madrid . 39
28 

— 
11 

— 
89

1 
1 

14 
— 

4 
— 

26 
1 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
N

o.
22 

— 
1 

— 
89

3 
14 

— 
4 

— 
26 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

 
11 

_ 
10 

— 
89

3 
14 

— 
4 

— 
26 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

 
17 

— 
7 

— 
89

9 
12 

— 
4 

— 
5 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

17 
— 

5 
— 

89
8 

14 
— 

4 
— 

28 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o.
1 

— 
12 

— 
88

3 
14 

— 
4 

— 
25 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

24 
— 

5 
— 

89
1 

14 
— 

4 
— 

25 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o.
 

¡1
2 

— 
2 

— 
89

1 
14 

— 
4 

— 
24 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

25 
— 

9 
— 

89
9 

14 
— 

4 
— 

23 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o.
27 

— 
8 

— 
89

3 
14 

— 
4 

— 
22 

1 
— 

4 
—

93
2 

. 
N

o.
28 

— 
10 

— 
89

9 
14 

— 
7 

— 
1 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o 

31 
— 

7 
— 

89
4 

14 
— 

4 
— 

22 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o.
5 

— 
6 

— 
89

9 
14 

— 
4 

— 
21 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o

8 
— 

4 
— 

88
1 

14 
— 

4 
— 

19 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o
4 

— 
1 

— 
88

3 
14 

— 
4 

— 
19 

1 
— 

4 
— 

93
2 

-o
m

5
 _ 

6 
— 

88
7 

14 
— 

4 
— 

19 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o
23 

— 
9 

— 
89

1 
14 

— 
4 

— 
18 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o'

22 
— 

8 
— 

89
8 

14 
— 

4 
— 

18 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o’
 

4_
 

9 
— 

88
3 

14 
— 

4 
— 

17 
i 

_ 
4

 — 
93

2 
N

o"
14 

— 
5 

— 
89

2 
14 

— 
4

 — 
17 

1
 — 

4 
— 

93
2 

N
o’

10
 

_ 
4

 — 
88

0 
14 

— 
4 

— 
15 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o'

2 
— 

9 
— 

89
3 

14 
— 

4 
— 

15 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o.

25 
— 

11 
— 

88
7 

14 
— 

4 
— 

14 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

ó
19 

— 
3 

— 
88

4 
14 

— 
4 

— 
13 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o

25 
— 

9 
— 

87
8/

 
14 

— 
4 

— 
11 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o

11 
— 

3 
— 

89
5 

14 
— 

4 
— 

11 
i 

_ 
4 

— 
93

2 
N

o
12 

— 
9 

— 
89

6 
14 

— 
4 

— 
11 

1 
— 

4 
— 

93
2 

Ti
n 

1
6

— 
2 

— 
87

8 
14 

— 
4 

— 
10 

1 
— 

4 
— 

93
2 

Ñ
o!

14 
— 

3 
— 

88
0 

14 
— 

4 
— 

10 
1 

— 
4 

— 
93

2 
•»

-, 
31 

— 
12 

— 
879

 
14 

— 
4 

— 
9 

1
—

4 
— 

93
2 

Ñ
o

| 
2 

— 
7 

— 
88

9 
14 

— 
4 

—
> 

9 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o'
 

10
 

— 
6 

— 
89

2 
14 

— 
4 

— 
9 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o'

13
 

— 
3 

— 
88

1 
14 

— 
4 

— 
8 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o'

 
15

— 
10 

— 
89

0.
 

14 
— 

4 
— 

8 
1_

_ 
4 

— 
93

2 
N

o'
1 

— 
10 

— 
88

6 
14 

— 
4 

— 
7 

l 
4 

— 
93

2 
N

o'
 

13 
— 

12 
— 

89
8 

14 
— 

4 
— 

6 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o
21 

— 
9 

— 
892

 
14 

— 
4 

— 
5 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o'

3
 - 

12 
— 

89
2 

14 
— 

4,
— 

5 
1 

— 
4

 — 
93

2 
N

o!
 

2^
_ 

7 
— 

89
3 

14 
— 

4 
— 

5 
1

 — 
4 

— 
93

2 
n

£
15 

— 
8

 — 
89

5 
14 

— 
4 

— 
5 

1
__

 
4

 — 
93

2 
N

o.
23 

— 
5 

— 
88

7 
14 

— 
4 

— 
4 

i
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

 
10 

— 
6

 — 
87

9 
14 

— 
4 

— 
3 

1
 — 

4 
— 

93
2 

N
o.

26 
— 

7 
— 

88
7 

1
4

—
4

—
3 

1
—

4 
— 

932
 

N
o.

 
4

—
8 

— 
88

8 
1

4
—

4
—

3 
1

 _ 
4 

— 
93

2 
N

ó.
18 

— 
3 

— 
89

4 
14 

— 
4 

— 
3 

1
 — 

4 
— 

93
2 

N
4 

6
— 

6
 — 

87
1 

14 
— 

4 
— 

» 
1

 — 
4 

— 
93

2 
N

o.

22 
— 

1 
— 

87
4 

14 
— 

4 
— 

» 
1

 — 
4 

— 
93

2 
N

o
20

 
— 

10 
— 

87
5 

14 
— 

4 
— 

» 
1 

— 
4 

— 
93

2 
N

o 
30 

— 
11 

— 
87

5 
14 

— 
4 

— 
» 

1
—

4 
— 

93
2 

N
o.

 
15 

— 
10 

— 
87

6 
14 

— 
4 

— 
» 

1
 — 

4 
— 

93
2 

N
o.

9 
— 

2 
— 

87
7 

14 
— 

4 
— 

» 
1

 — 
4 

— 
93

2 
N

o.
 

22
 

— 
1

 — 
87

9 
14 

— 
4

 — 
» 

1 
— 

4 
— 

932
 

N
o.

21
 

— 
6

 — 
88

0 
14 

— 
4 

— 
» 

1 
— 

4 
— 

93
2 

N
o.

2
 — 

8
 — 

88
0 

14 
— 

4 
— 

» 
1 

— 
4 

— 
932

 
N

o.
 

1
4

—
4 

— 
88

1 
14 

— 
4

 — 
» 

1 
— 

4 
— 

932
 

N
Ó

.
27 

— 
11 

— 
88

4 
14 

— 
4 

— 
» 

1
— 

4 
— 

932
 

N
o.

 
12 

— 
7 

— 
88

5 
14 

— 
4 

— 
* 

1
 — 

4 
— 

932
 

N
i*

I T
el

ég
ra

fo
s 

dé 
B

ar
ce

lo
na

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
in

is
te

rio
 

de 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
í G

ob
ie

rn
o 

ci
vi

l 
de 

T
en

er
if

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

cc
ió

n 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
de 

Pr
im

er
a 

en
se

ña
n

za 
de 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
us

eo
 

N
ac

io
na

l 
de

l 
P

ra
do

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
cc

ió
n 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

de 
Pr

im
er

a 
en

se
ña

n
za 

de 
T

oi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

Te
lé

gr
af

os
 

de 
T

án
ge

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

T
el

ég
ra

fo
s..

....
...

...
...

...
.

Fi
sc

al
ía

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
R

ep
úb

lic
a.

...
...

...
...

...
...

.
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de 
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ire

cc
ió

n 
ge

n-
er

al
 

de 
T

el
ég

ra
fo

s.
...

...
...

...
...

...
Te

lé
gr

af
os

 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
cu

el
a 

de 
Tr

ab
aj

o 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
In

st
itu

to
 

dé 
Se

gu
ild

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
C

as
te

lló
n.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

go
vi

a .
...

...
...

...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

Es
cu

el
a 

In
du

st
ri

al
 

de 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
La

s 
Pa

lm
as

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

en
er

if
e.

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

cc
ió

n 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
de 

Pr
im

er
a 

en
se

ña
n

za 
de 

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
in

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
G

er
on

a.
Je

fa
tu

ra
 

de 
Se

gu
rid

ad
 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

.
Te

lé
gr

af
os

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
T

el
ég

ra
fo

s.
...

...
...

...
...

...
...

Je
fa

tu
ra

 
de 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

.
In

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
La

s
Pa

lm
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

T
el

ég
ra

fo
s.

...
...

...
...

..
Te

lé
gr

af
os

 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

fie 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

rc
hi

vo
 

de 
In

di
as

 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

las
 f

ro 
U

rb
an

o 
de 

Gu
a 

da
la 

ja
ra

...
...

...
...

...
...

..
G

ob
ie

rn
o 

el 
vil

 
de 

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Te

lé
gr

af
os

 
fie 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

Es
ci

nd
a 

de 
Ar

ies
 

y 
O

ju
do

s 
de 

B
ar

ce
lo

na
»,

,.,
'.

I U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

do 
C

or
re

os
...

...
...

...
...

...
...

! í
ni

ve
rs

i f
iad

 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

lé
gr

af
os

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
de

; 
ari

ú-
u 

de
l 

G
ob

ie
rn

o 
en 

A
rr

ec
if

e.
...

...
b 

,'‘
lu

‘1*
i 

de 
Co

m
er

ci
o 

de 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
..

U
ni

ve
rs

id
ad

 
C

en
tr

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

lé
gr

af
os

 
de 

Se
pi

ilv
ed

a.
...

...
....

...
...

...
...

..
Se

cc
ió

n 
t|c 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de 
V

al
en

ci
a,

...
.,.

.,,
,, 

ín 
/u

lu
lo

 
G

eo
gr

áf
ic

o,
 

C
at

as
tra

l 
y 

de 
E

st
ad

íS
-

tir
a 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ob
ie

rn
o 

ci
vi

l 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
cc

ió
n 

de 
Es

ta
dí

st
ic

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

1
 O
fic

in
a 

de 
Es

ta
dí

st
ic

a 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

.
Ca

ta
str

o 
de 

Rú
sti

ca
 

de 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

..
In

st
itu

to
 

G
eo

gr
áf

ic
o 

y 
dé 

E
st

ad
ís

tic
a.

....
...

.C
at

as
tro

 
de 

Rú
sti

ca
 

de 
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

cc
ió

n 
Si

sm
ol

óg
ic

a 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
, 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Se
cc

ió
n 

de 
Es

ta
dí

st
ic

a 
de 

V
al

la
do

lid
...

...
...

..
Ca

tar
 tr

o 
de 

Rú
sti

ca
 

do 
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
..

930
 

I E
nr

iq
ue

 
B

ad
ue

ll
 

O
r

..
..

..
..

..
..

..
..

..
93

1 
V

ic
en

te
 

M
on

eo
 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

..
. 

.

932
 

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

C
an

te
ro

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

933
 

A
nt

on
io

 
Dí

az
 

M
uñ

oz
...

...
.:.

...
...

...
...

...
.

93
4- 

Pa
sc

ua
l 

Fe
rn

án
de

z 
C

ha
sc

o.
...

...
...

...
...

....
...

...
..

93
5 

El
oy

 
A.

 
G

ar
cí

a 
Pé

re
z..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

93
6 

Ra
fa

el
 

de 
las

 
H

er
as

 
Se

pú
lv

ed
a.

...
...

...
.

937
 

M
an

ue
l 

Ar
ias

 
A

be
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
.

9l
'Qi 

j J
os

é 
R.

 
Va

lls
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

.
93

1 
¡ A

gu
stí

n 
Ra

ba
ni

llo
 

M
ar

tí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
9m

¡ 
En

riq
ue

 
Si

ci
lia

 
Se

rr
an

o.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
94

1 
I I

gn
ac

io
 

G
ar

cí
a 

C
as

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
942

 
D

or
ot

eo
 

Ad
ev

a 
C

al
le

jo
,..

...
...

.,,
.,,

,.,
...

...
...

...
..

94
5 

; J
os

é 
Si

lg
ad

o 
L

os
ad

a,
,»

,,»
,,,

,,,
,.,

»,
..,

...
...

..
íu 

' 
Ra

fa
el

 
Ca

ba
lle

ro
 

B
al

le
st

er
os

.,.
,,,

...
...

..
í 4

5 
Jo

sé
 

Gi
l 

B
la

sc
o,

,..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.-
• * 

■ 
Fa

us
to

 
Ol

m
os

 
G

ar
ri

do
__

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
947

 
;M

an
ue

l 
G

ar
cí

a 
M

ag
añ

a.
....

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
•F

.8 
; je

sú
s 

Pr
ad

as
 

M
as

ip
.:.

...
...

...
...

...
...

...
949

 
i A

nc
on

i0
 S

én
ch

ez
 

G
a

r
c

í
a

...
...

....
...

....
..

95
0 

- A
nt

ón
 j

o  
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

951
 

1 A
nl

ol
in

 
G

ar
cí

a 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
9-5

2 
j J

os
é 

Pé
re

z 
R

iv
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

1
95

o»
'A

ng
el

 
J. 

Ro
st 

E
sc

oi
...

...
...

...
.._

...
...

...
í/54

 
Ju

an
* 

Su
ár

ez
 

M
ar

ín
...

...
...

...
...

...
...

..
9o

o 
Ju

an
 

G
ar

cí
a 

M
er

in
o.

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

„
Jo

sé
 

J i 
me

 n
a 

D
ía

z,
__

..
..

..
..

..
..

..
..

..
._

__
__

h>7
 

’ L
ui

s 
Co

rté
s 

R
om

án
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
^-

0» 
Pe

dr
o 

R
sr

in
úd

cz
 

M
ed

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

73 
1

 
Pa

ni
ng

na
 

G
a

r
c

ía
..

..
...

...
..

í>5 
/ 

Jo
v'

 
Tí

er
i 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Ur
 ’ 

‘ * 
ío

oí
o 

Ru
bl

o 
A

nt
ón

3.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P;
t?c

H
 

M
un

oz
 

It
fi

rn
er

j..
...

...
...

...
...

...
...

...
íCC

f 
Je

sú
s 

Al
on

so
 

B
H

nc
o.

.
*4 

A 
Pr 

f‘* 
Ja 

rj7
'i';

uc
z 

Ro
/a

 
,

* 5
» 

C
do

a,
'P

» 
Gr

ay
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Po 
-lo 

(i
'i'

.r
/Á

ln
 

\T
.»í

cn
o 

...
...

,
‘ 9

7 
; F

om
qr

ie
 

de
l 

Re
y 

F
tr

ez
...

, 
. . 

.
0

, 
V 

r P
av

o'
7 ó

n 
Pr

ie
to

070
 

m
..:

 r
í 

Lo
.c

z 
L

-r
r 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
07

1 
4 

P1
: 

.0 
la

no
s 

( 
O

n
z

á
b

...
...

...
..

0*
7' 

V 
'-'O

 
C'

Jil
O 

; p 
T,7 

Tr
lr/

, 
.

07
4 

D
o-

*'
,:,

/')
 

.L 
Lim

 
m*

/ 
Sá

nc
he

z..
...

...
...

...
...

...
. 

i
07

L 
Ga

l.r
 P

f 
M

ar
tín

 
P7

M
Z .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
0

/ 
G

.í/
í.j

,', 
, 

Á
íir

ifi
 

...
...

...
...

...
...

...
¡

0
 ib 

‘ia
íia

iiO
 

jur
a 

< / 
1

 < 1
 t
i

a
u

d
f

__
__

__
__

__
_

f 7
0 

'la
ui

jfl
 

Ro
y 

a 
G

on
/'i

!*
/ 

...
 

. 
1

!ü 
i 

í n 
¡im

 
ijj

’m 
R

nt
iw

o 
C

'd
ió

íi
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O 
jia

wH
i 

|9
-jj

c-
7P

> 
1

 mc
 .

'** 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..1
r-0

1 
, M

íjc
-i-

Jju
no

 
Vi

ci'
iit

c 
C

or
ra

l 
...

...
....

....
...

...
...

...
...

0a
4

 i R
af

ae
l 

G
um

rz
 

Pn
iit

nj
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Oí
OÍ

Ju
an

 
C J

en 
mu

 l
e_

__
.. 

. 
...

.
Oo

4
 | O

cjí
a 

Jia
u 

(«
üi

-n
iK

í 
R

an
in

o/
-..

...
...

...
...

...
..

0
> | 

Af 
'K 

jo 
lai

bf
'T

f 
M

or 
na

 
...

...
. 

, 
_ 

_
90

0 
|I 

rt
le

jic
ti 

Al
on

so
 

Ve 
la

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



40 Apéndice a la Gaceta de Madrid

 
¿P

RO
CE

DE
 

DE 
LA

.

LE
Y 

DE 
18

85
?

y-.
1

N
o.

N
o.

N
o.

'N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

' N
o.

N
o.

No
-.

No
».

N
o.

N
o.

N
o.

. 
N

o.
N

o.
N

o.
 

.
N

o.
N

o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

' N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

No
.

' N
o.

N
o,

.. 
* 

J

ANT
IGU

EDA
DE

N L
A C

LAS
E 

Dí
a. 

 
M

es.
" 

, A
fío

.’.
¡ 

i

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

,
1 

_ 
4 

_ 
93

2 
1 

_ 
4 

— 
93

2 
¡ 

1
— 

4
—

93
2 

1
—

4 
— 

93
2

1 
— 

4
—

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4
— 

93
2 

1 
_ 

4 
_ 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
__ 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2 

1
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1
—

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
___

 
93

2 
1 

— 
4 

— 
93

2 
1 

— 
4 

— 
93

2

1 
_ 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4 
_ 

93
2 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
_ 

4 
— 

93
2 

, 
1 

— 
4 

— 
93

2 
j 

1 
— 

4 
— 

93
2 

1 
__ 

4 
— 

932
 

/
1

__
a

__
__

. 0
5*2

 
1

TO
TA

L
■ D

E 
SE

RV
IC

IO
S 

AL 
ES


TA

DO
 

CO
MO

 
PO

RT
ER

O

A
ño

s.- 
M

es
es

.- 
D

ía
s.

14 
— 

4 
— 

»
14 

— 
4 

— 
»

14 
— 

4 
— 

»
14 

— 
4 

— 
y>

14 
— 

4 
— 

i>
14 

— 
4 

— 
»

14 
— 

4 
— 

»
14 

_ 
4 

— 
»

14 
— 

4 
— 

»
14 

— 
4 

— 
»

14 
4 

—
3)

14 
— 

4
—

»
14 

— 
4 

— 
»

14 
— 

4 
— 

»
14 

—
. 

4 
— 

»
14 

— 
4 

— 
»

14 
— 

4 
— 

»

11 
— 

1 
— 

17
14 

— 
3 

— 
29

 
14 

— 
3 

— 
29

 
| 

14 
— 

3 
— 

28
 

14 
— 

3 
— 

28
 

14 
— 

3 
— 

28
 

14 
— 

3 
— 

25

14 
— 

3 
— 

17
 

1
4

—
3 

— 
.1

6 
14 

— 
3 

— 
16

 
14 

— 
3 

— 
15

 
14 

— 
3 

— 
13

 
14 

— 
3 

— 
13

 
14 

— 
,3 

— 
13

 
14 

— 
3 

— 
8 

1
4

—
3

—
6 

14 
— 

3 
— 

5 
14 

— 
3

—
3 

14 
_ 

3 
_ 

2 
14 

— 
3 

— 
»

14 
— 

3 
— 

»
14 

__ 
2 

— 
29

14 
— 

2 
— 

26
 

14 
— 

2 
— 

21
 

14 
_ 

2 
— 

19
 

11 
— 

4 
— 

» 
14

._
 

2 
— 

18
 

14 
_ 

2 
— 

11
 

14 
— 

2 
— 

11
14 

---
 

2 
---

---
- 

8
14 

---
 

3 
---

---
- 

2 
1

F
E

C
H

A
DE 

SU 
NA

CI
M

IE
NT

O 

Dí
a. 

M
es.

 
Af

ío.
 j

!

7 
— 

3 
— 

88
6 

31 
— 

3 
— 

88
6

21 
— 

11 
— 

88
6 

2.1
 

_ 
5 

— 
88

7 
29 

— 
6 

— 
88

7
22 

— 
11 

— 
88

7 
29 

— 
5 

— 
88

8 
10 

— 
.8 

— 
88

8 
18 

— 
2 

— 
88

9
23 

rr- 
6 

— 
88

9 
1

8
_

6
 

—
88

9

14 
— 

11 
— 

88
9

4 
__ 

1 
_ 

89
0

15 
__

 
10 

— 
89

0
14 

_ 
6 

— 
89

2
2 

— 
10 

— 
89

5
11 

— 
5 

— 
89

6

14
'_

 
1

—
90

0 
9 

__ 
9 

— 
88

4 
1

8
— 

9 
— 

88
8 

23 
— 

6 
— 

88
3

7 
_ 

11 
_ 

88
7

21 
— 

1 
— 

89
8

25 
— 

3 
— 

87
9

22 
— 

8 
— 

88
9

17 
_ 

12 
— 

88
0

21 
— 

11 
— 

89
5 

29 
— 

3 
— 

88
9

12 
— 

11 
— 

88
2 

9 
— 

4 
— 

88
3 

9 
_ 

3 
— 

88
7

3 
— 

4 
— 

89
3 

28 
— 

5 
— 

89
1

4 
— 

6 
— 

89
4

18 
— 

2 
— 

88
4

12 
— 

2 
— 

89
1 

17 
— 

7 
— 

87
9

8 
— 

9 
— 

88
8

13 
— 

3 
— 

89
6

2 
— 

8 
— 

89
6

15 
— 

2 
— 

89
5 

21 
— 

6 
— 

88
8

22 
— 

3 
— 

88
5

26 
— 

9 
— 

89
9 

10 
— 

10 
— 

88
7

1 
__ 

12 
— 

89
8 

28 
— 

5 
---

 
88

7 
j

23 
---

 
7 

---
---

--
 

88
8 

1

C
E

N
T

R
O

DO
ND

E 
PR

ES
TA

 
SU

S 
SE

RV
IC

IO
S

In
st

itu
to

 
G

eo
gr

áf
ic

o,
 

C
at

as
tr

al
 

y 
de 

E
st

ad
ís


tic

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

cc
ió

n 
de 

E
st

ad
ís

tic
a 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
..

In
st

itu
to

 
G

eo
gr

áf
ic

o,
 

C
at

as
tr

al
 

y 
de 

E
st

ad
ís


tic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
.i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
..

M
us

eo
 

de 
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

at
as

tr
o 

de 
R

ús
tic

a 
de 

V
al

la
d

ol
id

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

íd
^d

e 
A

vi
la

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
....

...
...

...
...

Id
em

 
id

. 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

Je
fa

tu
ra

 
de 

E
st

ad
ís

tic
a 

de 
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

.
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
In

st
itu

to
 

G
eo

gr
áf

ic
o,

 
C

at
as

tr
al

 
y 

de 
E

st
ad

ís


tic
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Se

cc
ió

n 
de 

E
st

ad
ís

ti
ca

 
de 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
—

C
at

as
tr

o 
U

rb
an

o 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
id

, 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ri

ga
da

 
de 

Pa
rc

el
ac

ió
n 

de 
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

Se
cc

ió
n 

de 
E

st
ad

ís
ti

ca
 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
..

In
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de

 
Sa

n
Is

id
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

T
el

ég
ra

fo
s 

de 
P

ri
eg

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

id
. 

de 
Pa

lm
a 

de 
M

al
lo

rc
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
T

el
ég

ra
fo

s..
....

...
...

...
...

.
E

sc
ue

la
 

de 
In

ge
ni

er
os

 
In

du
st

ri
al

es
 

de 
M

a
dr

id
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
V

ig
o.

...
...

.
T

ri
bu

na
l 

Su
pr

em
o 

de 
Ju

st
ic

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

.
C

or
re

os
 

de
 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

de 
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
el

ég
ra

fo
s 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
de 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
el

ég
ra

fo
s 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

C
at

as
tr

o 
de 

R
ús

tic
a 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

..
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
.

Ca
ja 

ge
ne

ra
l 

de 
D

ep
ós

it
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

Sa
la


m

an
ca

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

p
ú

b
li

co
...

...
...

...
.

In
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

B
ar

ce


lo
na

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

el
ég

ra
fo

s 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ob

ie
rn

o 
ci

vi
l 

de 
G

ui
pú

zc
oa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

el
ég

ra
fo

s 
de 

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
..

In
st

itu
to

 
dé 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

O
re

ns
e.

 
D

el
eg

ac
ió

n.
 

d.e 
H

aó
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

... 
1

A
' 

' 
...

...
...

'...
...

.-1* 
—

NO
M

BR
E 

Y 
A

PE
L

L
ID

O
S

T
om

ás
 

A
nt

ol
ín

 
G

ur
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

C
ol

ai
na

 
C

on
ch

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ar
tín

 
Sá

n
ch

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.

Jo
sé

 
G

ra
nd

e 
V

ia
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
E

xp
ós

ito
 

B
ar

az
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
on

or
io

 
G

on
zá

le
z 

C
as

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

er
m

in
io

 
M

el
có

n 
C

ur
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
or

en
zo

 
M

al
ag

ón
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
om

in
go

 
A

lv
ar

ez
 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
.a 

A
lv

ar
ez

 
A

lv
ar

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Jo

sé
 

B
al

do
m

cr
o 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

r 
ap

io
 

Po
ve

da
 

A
lv

ar
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
m

et
er

io
 

F
er

ná
nd

ez
 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

So
to

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

B
ig

ue
ra

 
L

lo
re

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
A

lc
añ

iz
 

H
in

oj
os

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
C

oe
llo

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Je

sú
s 

H
er

ná
nd

ez
 

H
er

ra
d

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

G
ab

ri
el

 
Se

ci
lla

 
R

ol
dá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
A

ds
ua

r 
M

ás
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.«
...

Fé
lix

 
de 

Le
ón

 
A

ri
an

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ri

st
ób

al
 

L
la

ne
ra

s 
E

st
ev

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

F
ra

nc
is

co
 

G
on

zá
le

z 
V

aq
ue

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
im

as
 

A.
 

V
ec

in
o 

V
al

ie
n

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

M
or

en
o 

R
od

rí
gu

ez
...

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
on

at
o 

M
íg

ue
z 

V
al

cá
rc

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
A

lm
éc

ija
 

M
or

en
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ló
pe

z 
R

os
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

ve
ri

an
o 

G
re

ño
 

R
am

ír
ez

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
M

or
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
G

on
zá

le
z 

F
er

n
án

d
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

nr
iq

ue
 

M
el

ch
or

 
C

or
re

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

F
ra

nc
is

co
 

Ca
lv

o 
In

cl
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

R
od

rí
gu

ez
 

F
er

n
án

d
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
ad

io
 

C
or

ra
l 

A
yu

so
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
af

ae
l 

In
ie

st
a 

E
st

eb
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

ej
o 

M
uñ

oz
 

G
ar

ri
do

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
N

ic
ol

ás
 

G
on

zá
le

z 
M

ar
tí

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
od

es
to

 
U

be
da

 
V

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

F
ra

nc
is

co
 

R
od

rí
gu

ez
 

H
er

re
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
A

nd
ra

da
 

M
ul

et
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

Te
llo

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

D
eo

gr
ac

ia
s 

L
ar

ri
et

a 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

F
er

ná
nd

ez
 

*M
ar

iñ
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

Lu
is 

H
er

ná
nd

ez
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

N
ie

to
 

C
as

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

R
od

rí
gu

ez
 

P
om

ba
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

ür
tb

sm
en

la 
cl

as
e

9S
7

93
8

93
9

99
0

99
1

99
2

99
3

99
2

99
5

99
6

99
7

99
8

99
9 

1.
00

0 
1

.0
0

1
 

1.
00

2
1.

00
3

1.
00

4

1.
00

5
1.

00
6 

,1
.0

07
1.

00
8

1.
00

9
1

.0
1

0
 

1.
01

1

1.
01

2 
;

1.
01

3
1.

01
4

1.
01

5
1.

01
6

1.
01

7
3.

01
8

1.
01

9
1.

02
0 

1.
02

1 
1.

02
2

1.
02

3
1.

02
4

1.
02

5
1.

02
6

1.
02

7
1.

02
3

1.
02

9
1.

03
0

1.
03

1
1.

03
2

1
.0

3
3



Apéndice a la Gaceta de Madrid 41

/ 
XV 

o.
/ 

N
o.

•*— 
■-..

’ N
o.

N
o.

 
No

. 
. 

N
o.

 
No

. 
.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

 -
N

o.
N

o.
N

o.
N

o.
N

o.
.

- N
o.

 
N

o.
 

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

N
o.

- N
o.

1 N
o.

 
No

. 
/

N
o.

N
o.

N
o.

;
N

o,
.

N
o.

N
o,

N
o.

N
o,

N
o.

N
o.

N
o.

..
N

o.
N

o,
N

o.
N

o,
N

c,

N
o.

N
o.

 
No

. 
• 

No
. 

■ 
N

a

N
a

N
o.

 
N

a 
N

a. 
*

-9
32

-9
32

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

33
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2

-9
32

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2
- 

93
2

- 
93

2

- 
93

2
- 

93
2 

-9
32

- 
4 

-
~ 

A
- 

4 
—

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
4 

-

- 
4 

~
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
~

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4
-

- 
4

-
- 

4
-

r 
4

-

N 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4
-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-

- 
4 

-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4 

-
- 

4 
-

. 
4 

-

- 
4 

-
- 

4 
-

- 
4—

1 
M 1 

-
 

1 
-

1—
 

1 
-

1 
-

 
1 

-
 

1 
-

 
1 

-
 

1 
-

 
1 1 

-
1 

-
! 

1- 1 
-

 
1 

-
 

1 
-

 
1 

-
 

1 
-

 
1 

-
 

1 
—

 
1

-
1 1 

—

1 
-

1 
-

1 —
 

1 
—

 
1 

-

1 
-

1
-

 
1 

-
 

1 
—

—
; " 

2
- 

25
- 

1
- 

24
- 

!
- 

23
- 

19
- 

19

- 
19

- 
18

- 
17

- 
15

- 
)> 

-2
1

- 
14

- 
i 4

- 
13

- 
12

- 
40

- 
10

- 
8

- 
6 

- 
1 

- 
1 

— 
» 

— 
» 

- 
28

 
- 

21
 

- 
20

 
- 

19

- 
11

- 
4

- 
3

— 
y>

— 
))

- 
21 10

 
- 

20
 

- 
16

- 
15

- 
14

- 
13

- 
11

”
- 

9
- 

9
- 

6

- 
5

— 
m

 
i i

— 
»

— 
» 

- 
20

- 
17

- 
17

- 
14

- 
14

— 
2 

-
— 

i 
-

— 
1 

_
_ 

1 
_

_ 
1 

_
- 

1 
-

■i
— 

i 
-

•i
— 

i 
—

, 
-i

— 
j. 

— 
■i

— 
x 

—
o

— 
—

- 
1 

-
_ 

1 
_

_ 
1

—’ 
x 

— 
-í

— 
x 

-
i

— 
x 

— 
n

— 
i 

—

- 
1 

-
— 

x 
— 

1 i
- 

1 
-

i
— 

A 
-

Y» 
_

_ 
Y» 

_

— 
p 

—

— 
Ti 

__
- 

)) 
— 

- 
» 

— 
— 

» 
-

- 
11 

- 
- 

)) 
— 

- 
11 

- 
- 

11 
-

_ 
11

- 
11 

- 
- 

11 
- 

- 
11 

_
- 

11 
- 

- 
11 

- 
- 

11 
-

- 
11 

-

- 
IT 

- 
-1

1 
-

- 
11 

- 
- 

10 
-

- 
10 

-

-1
0 

-
- 

10 
-

-1
0 

- 
•

l 
14 14 

- 
14 

- 
14 

- 
14 

- 
14 

-

14 
- 

14 
- 

14 
- 

1
4

- 
14 

- 
12 

- 
14 

- 
14 

- 
14 

- 
14 

- 
1*4 

- 
14 

-

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
-

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

14 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
-

13 
-

13 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
-

13 
-

13 
- 

13 
- 

13 
- 

13 
-

13 
-

13 
- 

13 
- 

13 
-

— 
88

8
— 

892
 

l
- 

88
2 

- 
88

8 
- 

88
1 

- 
89

2

- 
89

3
- 

88
8

- 
89

1
- 

88
7.

- 
89

4!
- 

87
0

- 
89

2 
.

- 
89

5 
-8

8
8

- 
89

4
- 

87
9

- 
89

7

- 
89

8
- 

87
9

- 
88

9 
-8

99
- 

88
1

- 
89

9
- 

89
2

- 
89

8
- 

89
4

- 
89

3

- 
88

9
- 

89
6

- 
89

7
- 

87
9

- 
89

4
- 

88
0 

- 
88

6
- 

87
8

- 
87

7

- 
89

9
- 

87
3 

-8
98

- 
88

8
- 

87
5

- 
89

1
- 

88
3

-8
78

- 
87

7
- 

88
9

- 
89

5
- 

89
1

- 
88

9

-8
92

- 
8-7

9
- 

87
9

---
 

7
— 

9 
-

- 
2 

-
- 

9 
-

- 
12 

- 
- 

12 
-

- 
5 

-
- 

11 
- 

- 
1 

- 
- 

10 
- 

- 
12 

- 
- 

12 
- 

- 
10 

- 
- 

11 
- 

- 
8 

- 
- 

2 
- 

- 
2 

- 
- 

3 
-

- 
4 

-
- 

3 
-

- 
9

-
- 

4 
-

- 
2 

- 
- 

2 
-

- 
4 

-
- 

3 
-

- 
7 

-
- 

1 
-

- 
8

- 
- 

2 
- 

- 
8 

- 
- 

8 
-

- 
9 

-
- 

12 
-

- 
9 

-
- 

6 
-

- 
4

-

- 
6 

-
- 

3 
-

- 
6 

- 
-1

2 
- 

- 
11 

- 
- 

10 
- 

- 
4 

-

- 
2

-

- 
8 

- 
- 

2 
-

- 
5 

-
- 

8 
-

- 
3 

-

- 
11 

-
-6

 
- 

- 
1

2
-

lll
 

23
n 

- 
26 

- 
16 

- 
7 

- 
1

9
-

6 
- 

11 
- 

11 
- 

10 
- 

10 
- 

18 
- 

28 
- 

28 
- 

15 
- 

23 
- 

9 
- 

30 
-

19 
-

5 
- 

17 
-

9 
- 

14 
-

6 
- 

1 
-

31 
- 

3 
- 

28 
-

5 
- 

23 
- 

11 
- 

23 
- 

12 
- 

8 
- 

. 
15 

- 
21 

- 
21 

-

28 
- 

10 
- 

14 
-

96 
-

23 
- 

13 
- 

30 
-

14 
-

3 
- 

19 
- 

27 
- 

10 
-

23 
-

22 
- 

23 
- 

14 
-

... 
1-

De
leg

ac
ió

n.
 

d.é 
H

ap
en

da
 

de 
G

er
on

a.
^ .

...
...

..
1 T

rib
un

al
 

Su
pr

em
o 

de„
 J

us
ti

ci
a.

...
...

.
1 D

ire
cc

ió
n 

er
en

pr
al

 
Hp

 T
V 

T p
err

a 
fr»

«
Te

lé
gr

af
os

 
He 

Gr
an

 a 
Ha

Ide
m 

He 
Ar

an
 H

a 
He 

Tl
ne

rn
Ca

ta
str

o 
de 

Rú
sti

ca
 

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

in
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

La
 

Ce
-

ru
na

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

lé
gr

af
os

 
de 

M
nH

riH
U

ni
ve

rs
id

ad
 

He 
Za

ra
go

za
Te

lé
gr

af
os

 
¡He 

M
ot

ril
 

&
Ide

m 
de 

G
ra

na
da

__
__

__
__

_
A

ud
ie

nc
ia

 
te

rr
ito

ri
al

 
He 

Sl
pv

ill
a

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

eó
n .

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

T
el

ég
ra

fo
s.

...
...

...
...

...
...

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
in

is
te

rio
 

de 
Tr

ab
aj

o 
y 

Pr
ev

is
ió

n 
So

ci
al

...
 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
He 

O
vi

ed
o_

__
__

__
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
Pa

tro
na

to
 

A
dm

in
is

tra
do

r 
de 

bi
en

es
 

in
ca

u
ta

do
s 

a 
la 

Co
m

pa
ñí

a 
de 

Je
sú

s.
...

...
...

...
...

..
Es

cu
el

a 
He

l 
M

ag
ist

er
io

 
Hp

 .
^a

nf
ia

cm
Ca

ta
str

o 
U

rb
an

o 
C

en
tr

al
__

__
__

_
°

U
ni

ve
rs

iH
aH

 
He 

V
al

en
ci

a _
__

__
_

 
!

Te
lé

gr
af

os
 

de 
V

ig
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

el
eg

ac
ió

n 
de

. 
H

ac
ie

nd
a 

Hp
 S

lnn
.fa

n 
H

er
Te

lé
gr

af
os

 
He 

M
aH

riH
__

__
__

__
__

__
__

A
ca

de
m

ia
 

de
 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
B

ad
aj

oz
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

un
iv

er
si

da
d 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
cu

el
a 

de 
In

ge
ni

er
os

 
In

du
st

ria
le

s 
de 

M
a

dr
id 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
..

T 
elé

 g
ra 

fo 
s 

de 
R 

i h 
a H 

e o
__

__
__

__
__

__
__

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

T
el

ég
ra

fo
s.

...
...

...
...

...
...

.
Te

lé
gr

af
os

 
de

 
A

ra
ni

ne
T:

__
__

__
_

G
ob

ie
rn

o 
ci

vi
l 

de 
G

ui
pú

zc
oa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
us

eo
 

N
ac

io
na

l 
He

l 
Pr

ad
o

Co
n 

se
rv

a 
to

rir
» 

Hp
 M

ti
ci

po
 

v
 U

op
lo

m
a/-

»i
Ar

t
Es

cu
el

a 
de

l 
H

og
ar

 
Pr

of
es

io
na

l 
de 

la 
M

uj
er

...
M

us
eo

 
N

ac
io

na
l 

He
l 

Pr
ad

o
In

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
B

ur


go
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

.
Es

cu
el

a 
de

l 
M

ag
ist

er
io

 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
Te

lé
gr

af
 o

s 
de 

Va
len

 c
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
us

eo
 

de 
C

ie
nc

ia
s 

N
at

ur
al

es
 

__
__

__
Es

cu
el

a 
He 

Ar
fes

 
v 

Gf
lp

io
o 

He 
M

íiH
tm

H
U

ni
ve

rs
iid

aH
 

He 
ísa

nt
ía

cm
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
er

ue
l..

...
...

...
...

.
In

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
Sa

la


m
an

ca
 

....
....

...
...

...
...

...
...

..:
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

in
is

te
rio

 
de 

In
st

ru
cc

ió
ni

 p
úb

lic
a 

y 
B

el
la

s 
Ar

tes
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

Se
vi

lla
Te

lé
gr

af
os

 
He 

A
lm

er
ía

 
__

__
__

__
__

__
__

Td
em

 
de 

L
in

ar
es

__
B

ib
lio

te
ca

 
de

l 
di

str
ito

 
de 

B
ue

na
vi

st
a 

de 
M

a
dr

id
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

In
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

Ca
s

tel
ló

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

..
Bi

bl
io

te
ca

 
de

l 
M

uS
eo

 
de 

Ci
en

ci
as

 
N

at
ur

al
es

. 
1 

.T
el

ég
ra

fo
s 

de 
Sa

gu
nt

o,
...

...
...

...
. 

I

34 
1 A

ng
el

 
Ab

ell
a 

A
lv

ar
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¥-3

«srv
í-̂Í

ŜB
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